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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art, 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
■'nvía directamente por correo, previo pago del importe d< 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art.. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de 3U vencimiento.

Arr. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes^ 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas ,las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado prra que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas discÍDlinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, • 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances ' 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que 
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Mensual
Trimestral

SUSCRIPCIONES
$ 300.— Semestral .....................................................
$ 600.— Anua) ...........................................................
PUBLICACIONES

$ 900.—
$ 1.800—

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ,azón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 76.00 (Seten
ta pesos) poi- centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos dre forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que .¡•'sertarse por dos (2) o más
Exce
dente

veces, regirá la siguiente tariia:
Texto no mayor de 10 centímetros 

o 200 palabras
Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Hasta
30 días

Exce
dente1-

$ $ $ $ $
Sucesorios .................... ................... 900.— 40.— cni. 1.800 — 60— cm. 3.600 — üO.— cm.
Posesión Treintañal v Deslinde....... 1.800.— 60— „ 3.600— 80— cm. 7.200— 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60— „ 3.000 — 80— cm. 6.000— 120.— cm.
Otros Remates................................... 900.— 40— „ 1.800 — 60— cm. 3.600— 60.— cm.
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......

- Balances ..........................................

1.500 —
6.—

800.—

80— „ 
la palabra 
70.— cm. 1.600 — 100.- cm. 2.200 — , 150.— cm.
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SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

DECRETOS:

M. de Econ. N'? 11127 del

11197 del

11199

11279 del

16|U|65.—.Apruébase Plan de Créditos Mínimos para prosecución de Tr'abajoS previstos en Plan de 
Obras Públicas de diversas Reparticiones Provincia’es ........................................

19ill|65.— Por Contaduría de la Provincia, págase a favor de Dhv'c. de Vialidad ñ'e Salta, la su
ma de $ 123.000.000. —........................................................................................................

“ — Por Contaduría de la Provincia-, plágase a favor de Direc. de Viviendas de la Pcia., la
suma de ? 502.000.000.—.............................................................................................................'.............

24|11¡'65.— Apruébense los Contratos celebrados entre Direc. -d’e Viviendas d-s la Provincia y los 
Sl’es. Dionisio Segura

3591 al

3593 al

3593

3593

3594

y Juan De La Cruz Liendre* 3594

“ “ " “ 11280 “ ‘‘ — Por Contaduría de la Provincia, págase a favor’ de Municipalidad de Salta, la Suma de
$ 300.000.— Orden de Fondos N? 14 .................................................................................................... 3594

M. de Gub. Xé 11231 “ “ — Acéptase renuncia del Sr. Juan C. Guerra, como Intendente Municipal de Cafayate .. 3594
M. de Econ. N" 10883 del 29|10|65.— Adjudícase a Empresa Julio J. Calonge — Ejecución de Obra N? 117|65, en la suma da

8 13.471.860.— ............................................................................................................................................ 3594

10884

10907
10927

— Autorízase a A. G. A. S. a convocar a Lie. Pública para contratar máquinas topa
doras ............................. ..............................................................................................................

— Disnóliese transferencias de Partidas dentro ñ'el Presupuesto de diversas Rniparticiones.
— Transfiérese Partidas dentro del Plan de Obras Públicas. Presupuesto vigente — Eje’c.

1964(1965, de A . G. A. tí,...................... .....................................................................................................

3594
3594 al 3595

3595 al 3596
M. de Gob. N? 11282 del 24)11165.— Adhiere el Gobierno de la Provincia, al “Día Universal de Acción de Gracias”

" “ “ “ 11283 “ “ — Contrátase provisoriamente en Direc. d'e Archivo de la Pcia.., a la Sra Esther cíe Jesús
Abadía de Sánchez ..............................................................................................

“ '• ■* ” 111’84 del 25 11 65.— Desígnase una Conrsión Honoraria Pro — Monumento al Ptféttá'Kiai^
“ 11285 ‘ “ Desígnase al Sr. AlbertoV. Verón Contador Público Nacional en Carácter de Fiscaliza

do,' Contable de la Fundación Michel Torino
‘ ■' “ ” 11286 “ “ —Desígnase Jueces de Paz Titular y Suplente de “El Tala”, á ’ los Señoras Felipe’

co y Juan Amado Amun........................... .......................................

3597

3597
3597

3597 al 3598

3598



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1965 PAG. 3589

PAGINAS

M. de Econ. N9

__ Encárgase interinamente del Registro Civil de San Carlos a la Autoridad Policial. 
_  Suspéndese preventivamente cu »us ¿unciones al Suiuado Pabio ESiraua de Cáicei 

de Encausados Nv 3 de Orán .................................... •................................................................
__Acéptase renuncia .del Sr. Adelaido Beiiítcz como Subcomisario de Quebracliai .... 
_ Déjase establecido que cesantía por Decreto 4042—Del 27—8—62 del Sr. Francisco 

Murga, lo es sin prohibición de reingreso ............................................................... .................
__ Desígnase a los señores Raúl Sánchez y Héctor C. Huergo en Personal de Segmi- 

' dad y Defensa de Policía de la Provincia ...........................................................................
__Apiuébase contrato de locación celebrado entre el S;. Rafael N. Vaseonce!los y el Sr. 

Manuel Gil ................................................................................. ...............................................................
__ Designase al Sr. Juan C. Guerra, Delegado Zonal de Direc. Pcial. del Trabajo cíe 

Cafayate ...................................................................................................................................................
11294 'd'el 6(11(65.__Por Contaduría de la Provincia, págase a favor de Direc. de Medicina Preventiva la

suma de $ 10.000.— ..................................................................................................................................
11295 de. 26.11|65.__ Por Contaduría de la Provincia, págase a favor de Escuela de Aux. Sanitarios “Dr.

E. Wilde” la suma ñe $ 29.000.— .....................................................................................................
__ Por Contaduría de la Provincia, págase a fávor del Departamento de Odontología, 

§ 20.000.— ................................................................................................................................................ '
__ Por Contaduría de la Provincia, págase a favor del Hospital Meichora F. de Corne

jo __ R. de la Frontera la suma de $ 300.000.— ....................................................................
__ Dispónese un Crédito de urgencia a favor de Direc. de Archivo de la Provincia per l.i 

suma de 160.000.— ................................................................................................................................ .

11287
11288

11289
11299

11291

11292

11293

11296

11297

11298

‘ “ 11299 “
< , .. •> ..
‘ ‘ “ 11301 “

< « o - 11302 ..

“ ‘‘ “ “ 11303 “

.............. ‘ “ 11304 “

“ “ “ “ 11305 “

“ ‘‘ •• “ 11306 “

“ “ “ “ 11308 “

— Acóplase renuncia d.l Sr Juan B. Palacios de Contaduría de la Pela— Dejase sin efecto Aro. 2? Decreto 9349 —Del 8 7—65 1 1 CIa..............................
— Revócase Resoluciones 72(58 y 152(58 de Direc de Renmé ’ L........ ...........................del Art. 294 del Código Fiscal a “Cerámica del NorJ£ R T &
— Acuérdase un Crédito de $ 700.000.— al Sr Hiwn V-ill^e ’, ..................................

que se le otorga por Decreto 8460|G5 ' jancio s.n efecto Crédito
— Adjudícase a Empresa l’oiaba y Campos — Olma N9 983- r'nTi'Jt" V-~ ”' i” Wñ..............Dos Tacones .............................................. .................... LSeuela N9 250 en
— Adjudícase a Empresa Mario S. Banchik y Cía Obrk n’° 2’0’7’ ’" 7 ’ ’ k’-’ ’ L...............

viendas de la Peía., en la suma de $ 2.592 999’68 Dirección de Vi-
“ feyateCaSe * B“PreSa CamÍn°S S' A' ~ Obra N9 300-ConsUmc.’ Bain’ear’io’’en’Cal

— Adjudícase a Empresa Bio S. A. — Obra N9 27Í)' de ñh’áñ' ’á” rr" •'' V ' ’ ’................Ampl. Escuela N? 109 de Cachi eC’ de VlvlendíXs de la Pcia.:
— Adjudícase a Empresa Lorenzo lannello - Obra N92’¿g ’.¿e ’ ¿ir'ec. ’ ’¿e ’ Viviendas ’á;’^

Provincia — Ampliación Escuela en Rosario de Lerma hiendas de la

3598

3598
3598

3598

3598

3598 al 3599

3599

3599

3599

3599

3599

3599

3599 al 3600
3600

3600

3600

3600

- 3600

3600 al 3601

3601

3601

M. 'de A. S. N9 11309

<< «< *< 11310

t{ ti (i 11311

It l« t‘ <* 12312

ct t, tí 11313

« 1* 4‘ 11314

«r << •< << 11315
« <* t* <* 11316

— Apruébase Resolución N" 1171—J. de Caja ñ'j Jubilaciones por pensión a la Sra. Irene
de Rodríguez e Hija ..........................................................................................................................’

— Apruébase Convenio celebrado entre Caja de Jubilaciones y Municipalidad de Santa
Victoria ...........................................................................................................................................................— En todo el Territorio de_ la Provincia de S'alta, solo podrán ejercer la j¿ñ’¿.rñicríá, 
perSonas que posean título habilitante que se ajusten a diversas normas

— Apruébase Resolución N9 1174—J. de Caja .d’e Jubilaciones de la Provincia, por Pen
sión a la Invalidez a ia tira. Eugenia Valdez de Colque ..............................

— Apruébase Resolución N“ 1159—J. de Caja de Jubilaciones de la Provincia, por Pen
sión a la Srta. María d.J C. Nieva ...............................................................................................

— Apruébase Resolución N 1180—J. de Caja de Jubilaciones de la Provincia, por Jubila
ción al Sr. Román Rueda ....................................................................... ’.....................................

— Acéptase renuncia de la Dra. Nelly E. Ju'árez del Dpto. de Odontología ......................
— Apruébase renovación dei contrato celebrado entre el M. de As. Sociales y el Sr.

Sebastián López ...............................................................................................................................................

3601

3601 al 3602

3602 al 3604

3604

3604

3604
3604

3605

f‘ “ “ “ 11317 •'

M. de Gob. N9 11318 “

“ “ “ ■' 11319 “

“ “ “ 11320 ‘
<■ “ “ “ 11321 “

“ 11322 “

.< __ Apruébase Renovación dil Contrato de locación celebrado entre el M. de As. Sociales
y el Sr. Serapio Miranda Zuna............................................................................................................

.. __ Créase con carácter experimental y por dos años la Escuela Noct. de Comercio —
Filial N9 1 de Ese. Nocturna “José M. Estrada’’ ñ'e Metán con asiento en Rosario d& ’a 
Frontera .............................................................................................................................. .........................

“ __ Acéptase renuncia del Sr. Alberto Alvarcz de la Banda de Música de Policía de ia
Provincia ......................................................................................................................................................

■< __ Acéptase renuncia del Sr. Benito D. Sánchez d.-i Consejo Gral. de Educación ..........
.■ __ Déjase sin efecto designación del Juez de La Vina. Sr. Jacobo Guanuco y desígnase

al Sr. Justo Lamas .................................... ..............................................................................
.. __Desígnase Jueces Titular y Supl»riU de Coronel Moldes, a los Sres. Gumcrcindo Gon

zález y Pablo Soto ........................................................................................................................

3605

3605 al 3606

3606
3606

3606

3606

EDICTO DE MINA: t
N9 22249 — S.|p.: Enrique Frusso — Expte. N9 4698—F.................................

ADJUDICACION DE MINA:
N9 22286 — A Julio E. García Pinto y Bórax Arg. S. A. M. I. C. A.

3606

3606

LICITACIONES PUBLICAS:

N’
N9
N9
N9
N9
N9-
N9
N9
N’
N9
N9

22277 — Consejo Nac. do Educación Técnica — Licitación N9 775 
22049 ’ ' - ‘ - -•
22257
22256
22254
22253
22251
22250
22242
22225

— Ministerio dsl Inteiior —
— Establecimiento
— Establecimiento
— Establecimiento
—• Establecimiento
— Establecimiento
— Establecimiento
— Establecimiento
— A. G. A. S. — Lie. Adq. Máquina 

22224 — A. G. A. S. — Ejec. Obra N’ 161(65

Azufrero 
Azufrera 
Azufrero 
Azufrero 
Azufrero 
Azufrero 
Azufrero

Dirección de Administración Lie. Púbi. N9 49
— Salta —
— Salta —
— Salta —
— Salta —
— Salta —
— Salta —
— S'alta —

Licitación 
Licitación 
Licitación 
Licitación 
Licitación 
Licitación 
Licitación 
soldadura

N’
N9
N9
N9
N'-’
N9
N9
eléctrica portátil

160(65
178|65
179(65
87(65

16|65 .
181(65

3606 
3606
3606
3607
3607
3607
3607
3607
3607
3607
3607

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 22276 — Por Ricardo Odorisio — Direc. Gral. de RenA3 vs Micuel Alonso 3607



SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1865 BOLETIN OFICIAL

PAGINAS
PAG. 3500

SUCESORIOS: "

N? 22284 — De don José Szonyi .................................................................................................................................   3607
N’ 22284 — De don José Ignacio Arias ............................................................................................... 3607
N15 22246 — De doña: Silvia López .........................................................................................................................   g607
N’ 22241 — De don Gabriel Ibarl'a ........................................................................................................................

    3607 al 3608 
JJO 99235 — De don José Mair Zeitune ............................................................................................................................................................ 3808
X9 22216 — De don Rafael Lorenzo Fernández

REMATES JUDICIALES:
NO 22288 __ Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: HoyosTeodoro vs. Leja Wolf de Tartas Sara ..............................................
No 22287 — Por Justo C. Figuero'a Cornejo — Juicio: Banco Regional de? Norte Arg. vs. Aramayo W. Hipó ito ..............
N° 22282 __ Por Nicolás Mosclietti — Juicio: Anula. Sara Ju.ado vs. Castro Julio César ..................................................................

N‘í 22280 — Por Carlos L. González Rigau — Juicio: Tobío Luis vs. Mieras Luis E............................................................................
N? 22281 __ Por Nicolás A. Moschetti — Juicio: Sánchez Florencio vs. Juárez Enrique y Otro ........................................................
N9 22278 — Por José A. Cornejo — Juieio: Quiebra de Abel Flores — Expíe. N» 22816)54..................................................................

3608
3608
3608

3608
3608
3608

N? 22270 __ Per Efraín Racioppi — Juicio: Permanente S. A. C. y F. vs. Salgado Francisco Oscar ...................................... 3608
N’ 22271 __ Por Efráín Racioppi — Juicio: Banco Pcial. de Salta vs. Bartoletti Luis ........................................................................ 3608 al 3609
N9 22267 __  Por Mario J. Ruiz de Los Llanos — Juicio: Sayegh Miguel Suc. Expíe. N’ 31788)64 ................................................. 3609
N? 22255 — Por Julio César- Herrera — Juicio: Amado Salúm vs. Arias Darío Felipe ...................................................................... 3609

X* 22236 __  Por Eco. Nación Argentina —Suc. Bco. Nac Arg. Metán vs. Juan Posadas .................................................................. 3609
NO 22227 __  Por Jorge R. Decavi —Juicio: D. C. F. Ejes. Sent. Guaraz Juan ............................................................................ 3609
N’ 22198 __  Por Ernesto Victorino Soló —Juicio: Vid'aurre Juan vs. Cruz Evaristo ....................................................................... 3609

CITACION A JUICIO:
N° 22156 — Carlos Vicente, Victoria del Valle Gallan —Juicio: ’izetti Julio vs. Herederos del Sr. Julio R. Gaüac ... 3609

POSESION TREINTAÑAL:

N9 22252 — S.|p. Marta Caneino de Royano ................................................................................................................................................................ 3609
N9 22240 — S.p. Juan Caram .................................................................................................................................................................................  3609
N9 22201 — Cardozo Juli'a y Cardozo Fetrona ...........................  3(5ag

N’ 22200 — J.sús Cándido Moreno y Dionisia Moreno Hidalgo do Ruadas ................................................................................ 3610
N’ 22183 — Díaz Nicasio vs. Macetti Filomena y Rosario .................................................................................................................................

CONCURSO CIVIL: ,

N-‘ 22196 — Taruselli Ernesto Eugenio —Expíe. N9 13716165..............................................

EDICTO DESLINDE _ MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 22213 — p Camila Gutiérrez de Erazu .....................................................
.............. ................................................................................................. -3610

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:

N9 22273 — De Julio Ramón Zambrano a favor ü’e Dña. .Ana J. Marinare de Gómez

VENTA DE NEGOCIO:
3610

N9 22248 — De Juan J. Galli a favor de Carlos González

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
3610

N9 22221 — De “Verón y Dalier Soc. Colee. — Expte. N9 13463 65
3610

ASAMBLEAS:

N" 22285 — 
N9"—22279 —
N9 22275 —
N9 22274 —

SECCION AVISOS

De
De Corporación Agropecuaria de Carnes y E.abonadores de Productos Anima'es S A
De Club Atlético Unión Güemes S. Civil — Gral. Güemes — Para el día: 12—12—1965 '
De Sociedad de Ginecología y Obstetricia — Sa'ta el día: 16 12 1965

Transporte Automotor Salta Ltda. — Para e! día: 18—12—65
— Para el día 18|12|65.

N9 '22247 — De Frigorífico Güemes S. A. — Para el día: 18—12—65
N? “ 22244 — De MilaneSi Hnos. S. A. — Para el día: I2¡19|6ñ
N9 22239 — De Lázaro Dolensky S. A. — Para el día: 15—12 65'........
N’- '"22223 — De “Automotores Noroeste S. A. — Para el día: K 12 65

SENTENCIAS:

3610

3610
3610

3610 al 3611
3611
3611
3611

N’ 22283 — N9
N9

586 — Cám. Ira. Crim. 22—2—
587 — Juz. Corree. N9 2 — 11-

65 
-13

Juan López Rojas p. Plurtos reiterados 
—65 — c.Juan Juárez p. lesiones a Martín Romero

AVISO A LOS SUSCRIPTORE'S ........ ................................................. ............................................... ....................... .

AVISO A LOS AVISADORES ............................ ......................

3612
3612

3611 al 3612

3611



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 3 DE 1965 PAG. 3591

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO íh 11127
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 de 1965
—VISTO el Plan de Créditos Mínlmos •elabo

rado por la Subsecretaría de Obras Públicas, 
de conformidad con las necesidades formuladas 
por las siguientes reparticiones técnicas que 
deben realizarlo: Dirección de Viviendas y Ar
quitectura d'e la Provincia; Dirección de Viali
dad. de Salta, Dirección General de Inmuebles 
y Subs .cretaría de Obras Públicas, tendiente a 
la prosecución en el presente ejercicio dei ios

trabajos contemplados en ej Plan de Obras Pú
blicas para el Ejercicio 1964|65; y

—C ONSIDERAND O:
Que el artículo 11 de la Ley N? 705, de Con

tabilidad vigente prevé y autoriza al Poder Eje
cutivo a proveer los créditos mínimos necesa
rios al solo efecto de la continuidad, de obras 
o trabajos que hayan tenido principio de eje
cución y como anticipo del Plan Anual corres
pondiente,

El Vic_ Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

PLAN ANALITICO DEL AÑO 1965J196S
Ministerio de Econ, Fin, y Obras Públicas 

REPARTICION: Dirección Gral. de Inmuebles 
CAPITULO' IN
TITULO ID-
SUBTITULO A—
RUBRO FUNCIONAL I— Estudios de Planos 
Reguladores de Núcleos Urbanos y Rurales.

$ 3-600.000.—

1)

Direc. de Vív, y
Arquitectura

Total: $ 502.600.000.—

Direc. d'e Vialidad

de Salta.,
Total: $ 123.000.000.—

Art. 1?. — Apruébase el Plan de Créditos Mí
nimos p’ara. la prosecución de los trabajos pre
vistos en el P an de Obras Públicas, de las 
Reparticiones Provinciales de la Administración 
disciplinadas según el siguiente detalle:

(Recurs. Propios
(Administ. Central ............
(Conv. Consejo Nacional
(de Educación ....................

(Convenio Consejo Nacio-

$ 437.600.000.—

$ 31.000.000.—

(nal Educ. Técnica .......... $
(Convenio Direc. Nac. „. .
de Turismo ........................ 5

(Recursos Propios de la 
(Adm. Central ..........

1
DiireC. General

do Inm'itebles. (Recursos Propios de
Total: $ 6.900.000.— (la Adm. Central ...

Subsecretaría de 
Obras Públicas.

(Recursos Pro
apios Adminis-

Total $ 47.130.000.— (tración Central ..........

Art. 2’— Coinunfqui-se. publíqucse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 7)

28.000.000.—

6.000.000.—

Actualización parcelaria 
Levantamiento y Revalúo, 
Urbano y Rural -d'e la pro
vincia ....................................
Relevamientos topográfi
cos confección de planos; 
inspecciones y verifica
ciones ..................................
Fraccionamientos y im
plánteos urbanos y ru
rales para adjudicaciones 
de parcelas ........................
Relevamientos y fraccio
namientos de terrenos des 
tinados a la . construcción 
de vivicndas ....... '...........
Adquisición de material 
topográfico ........................
PLAN ANALITICO DEL 

Ministerio: Econ. Fin. y O. Públicas 
Repartición: Subsecret. 
ANEXO H— INCISO 
CAPITULO IN
TITULO S— 
SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL

2)

3)

4)

5)

3

3

3

3 '

3.000.00’0.—

$ 
AÑO

200.000.—

200.000.—

100.000.—

100.000.—
1965(66

de Obras Públicas 
UNICOI5.

1

Fondos Propios de la Adm. Central'
580.000.—

Unidad Funcional y Reali- Autoríz. de ’
zaciones que la integran Invers en

1965(1966

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

S)

Ejec. G. 
B. Doble 
V. Gonzá- 
y Ejec. C. 
Doble ....

3 3.500.000.—

11.500.000.—
9)

PLAN ANALITICO DEL AÑO 1965(1966
Ministerio dé Econ. Fin. y Oblas Públicas 

REPARTICION: Dirección d'e Vialidad de Salta 
CAPITULO III—
TITULO 3— 
SUBTITULO A— 
RUBRO FUNCIONAL VI-

FONDOS DE LA ADMINIST. CENTRAL
$ 113.000.000.—

10)

11)

12)

1) Pav. Avda. Tres Cerritos 
y Accesos Sporting (T. B. 
Doble) Capital 3 4.000.000.—

13)

2)

3)

de aterrizaje “El 
' — Capital ..........

Pueblo de Campo

Pista
Aybal”
Pav. :
Santo Est. y Proy. Eje
cución Cordón Cuneta y

Pav. Pueblo de C. Moldes 
Est. Proy. y 
Cuneta y T. 
Pav. Pueblo J. 
lez Est. Proy. 
Cuneta y T. B.
Pav. Pueblo -dé Pichanal— 
Est Proy. y Ejec. C. 
Cuneta y T. B. Doble 
Pista de Aterrizaje Ciu
dad de Orán T. B. Triple 
Dpto. de Orán....................
Pavim. Ciudad de Orán— 
Trat. B. Doble Est. Proy. 
y Ejec. C. Cuneta ..........
Pav. Pueblo de Embarca
ción Est. Proy. y Ejec. 
Cordón Cuneta y T. B. 
Dobl - .......................... ’....
Pavim. Ciudad de Tarta- 
gal —Est. Proy. y Ejrc. 
C. Cuneta y T. B. Doble
PLAN ANALITICO DEL AÑO 1965|1966 

Ministerio de Econ. Fin.
REPARTICION: Dirección 
CAF'TULO !!— 
TITULO 1— 
SUBTITULO A— 
RUBRO FUNCIONAL I— 
pográficos y Aéreos.

3

5

$

$

4)

5)

6)

15.000.000.—

10.000.000.—

14.000.000.—

17.000.000.—

$ 1.000.000.—

T. B. Doble ......................
Cordón Cuneta en Gral. 
Güemes ESt. Proy. y 
Const. Dpto. Gneral Güe- 
mes .............................. ........

Ciudad de Gral. Güe 
Est. Proy. y Ejecu- 
(T. B. Doble) Dpto.

$

9.500.000.—

2.500.000.—

13.000.000.—

Pav.
mes
ción
Gral. Güemej ..................
Pav. Pueblo de Chicoana 
Est, Proy. y Ejec. C. Cu
neta y T. B. Dob’e ......... $ 12.500.000.—

y Obras Públicas 
Gral. de Inmuebles

Relevamientos To-

$ 3.300.000.—

1) Mensuras Judiciales en
Terrenos Fiscales .......... $

2) Mensuras administrativas 
en Terrenos Fisc'ales .. $

3) , Mensuras Administrativas
de terrenos denunciados 
como fiscales por la D. G. 
I.................................................. $

600.000.—

2.500.000.—

200.000.—

1 Funcionamiento de la Ofic. 
de Planeamiento Provin- 
C:a] — Municipal ........ 3 580.000.—
PLAN ANALITICO DEL AÑO 1965(66 

Ministerio: Econ. Fin. y O. Públicas 
Repartición: Subsecret. de Obras Públicas 

ANEXO H— INCISO UNICO|5.
CAPITULO IN
TITULO 8— 
SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL II—

$ 150.000'.—

Fondos Propios de la Administración

9.500.000.— Unidad Funcional y Reali- Autforiz. de
zaciones cine la integran Invers, en

1965|66

1 Funcionamiento del Con
sejo de Obras Públicas —
Retribución d'el Secretario
Rentado .............................. 3 150.000.—

PLAN ANALITICO DEL AÑO 1965(66 
Ministerio: Econ. Fin. y Obras Públicas 
Repartición: Subsecret. >de Obras Públicas

ANEXO H— INCISO UNICO|5
46.400.. 000. — 

Fondos Propios Adm. Central.

Unidad Funcional y Reali'- Autoriz. de
zaciones que la integran Invers. en

1965(66

1 Atención Servicios, Amorti 
zaciones, Intereses, Gastos 
y Pago Traducción —Cum 
plimiento Convenio Provin
cia de S'alta Finexcorp—
Ley N? 3543(60 .................. $ 46.400.000.—

Ministerio de Economía, F. y O.. Públicas 
Direc. de Viviendas y Arquitectura de la Pcia. 
Plan de Créditos Anuales — Ejercicio 1965|1966 
Recursos Propios Administra
ción Central .......................... $ 437.600.000.—
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Recursos Convenio Consejo 
Nacional de Educación .... $
Recursos Convenio Consejo
Nao. de Educ. Técnica .... $

91.000.000.—

< 88.000.000.—

TOTALES ............................ $ GIS. 600.000.—

DE CREDITOS MINIMOS 65166 
Economía^ Finanzas vy Obras Publican, 

Dirección tle Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

1
1

JB
i

Recursos Propios de la Administración Central

$ 9.500.000.-

1 Hogares Escuelas en toda
la Provincia .................... $ 4.000.000.—

3 Reí. y Amp. Colegio Niñas
Huérfanas ‘‘J. Quintana”
Cafayate .............................. $ 3.500.000.—

4. Rutee. Amp, y Modif. de
Hogares Escuelas p|meno-
res en la Peía. .................. $ 4.000.000.—

DE CREDITOS MINIMOS. 65|66 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 

Provincia
1
1

D
II ,— Hogares para Ancianos

$ 6.000.000.—

Recursos Propio,s de la Administ. Central

4 Refec. Hogar de Ancianos
—C’afayate ........................ $

5 Refec. Amp. y Modif, de
Hogares p|ancianos en la
Provincia .........................  $

G Refec. y ampi. Centro Ca 
tólico Femenino “Jesu
cristo Rey’ — Salta ....

1.000.000.—

3.000.000.—

2.000.000.—$
DE CREDITOS MINIMOS 65)66 

Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 

Provincia
I
1
D
III

? 1.500.000.—

Recursos Propios de la Administ. Central
1 Amp. Rsf.c.. y Modif. Es

cuela Ciegos “Corina Lo
na” — Capital .............. $ 1.500.000.—

DE CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Pública® 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

1
2
A
1 — Escuelas

$ 42.000.000.—

9 Amp. Modif. y Ref. Es
cuelas Prim. en Dptos.
Varios ................................ $ 10.000.000.—

29 Ref. Amp. y Const. Es
cuelas Primarias — Ley'
3863 ...................................... $ 20.000.000.—

30 Consi ruceión Escuelas Pri 
’marias en toda !a Provin 
cia L y 4025)65 incluidas 9 
dp Julio en Villa Ma.iía
Esther Sa-ta; San Pedro 
de Ios Corrales —Guachi- 
pas; El Durazno; Gu’a- 
chipas; Vaquerías —Gua-
chipas ................................ $ 12.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de ia 
Provincia

1
2
E
1 — Bachillerato, Magisterio y Comercial

$ I9.oqb.ooo.—
Recursos Propios de la Adiin.'nist. Central

2

4

6

7

8

9

Ampliación Colegio Nacio
nal y Escuela Comercial— 
Metan .............................. ...
Construcción Escuela Ma- 
nualidad.es —Tariagul ..
Refec. y Amp. Ese. Ma- 
nualidades de Rosario de 
la Frontera ......................
Refec. y Amp. Ese. Ma- 
nualidades en Dptos. Vs. 
Ref’ec. y Amp. Edificio Ins
tituto San Bernardo-Coro
nel Moldes ................. .’....
Const. Escuela Secundaria 
‘‘M. Aguado” Tartagal ..

1.000.000.—

2.000.0000.—

1.000.000.—

4.000.000.—

3.000.000.—

8.000.000.—
65)66

la

$

$

§ 
CREDITOS MINIMOS 

Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dirección de Viviendas y Arquitectura die 

Provincia

3
A
III — Otros Edificios

Recursos Propios de la Administ. Central
, 2.000.000.—

Amp. Ref. y Conserv. de
Bibliotecas en la Pela. .. $ 2.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 6’5)66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dirección de Viviendas y Arquitectura ide la 
Provincia

3 
B 
V — Instalaciones y Fomento Deportivo

$ 5.900.000—

1
$

Terminación Pileta Nata
ción en Gral. Güemes .... 
Complejo Depoi ’vo Juven
tud Antoniana Salta .... $

1.900.000.—

4.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65)66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección' cíe Viviendas y Arquitectura de 
Provincia

la

4 
A 
I — Policlínicos

$ 22.800.000.— 
Recursos Propios de la Adpninistr. Central

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la

1 Cons. 2 Pab. en Hospital 
El Milagro Salta .......... 6 1.000.000.—

10 Amp. Ref. y Modif. de 
Hospitales en Dptos. Vs. $ 5.000.000.—

15 Const. Hospital en Colonia 
Santa Rosa ........................ $ 2.000.000.—

16 Const. Hospital en J. V. 
González .......................... 8 2.000.000.—

23 Ref. y Amp. Hospital El 
Carmen —Metán .......... 8 2.800.000.—

25 Const. Instituto del Bo
cio Capital .................... $ 10.000.000.—

Provincia
1
4
B
1 — Centros Sanitarios

.? 19.800.000.—
Reoursos Propios de la Administ. Central

16 Const. Ref. y Amp. Cen
tros Sanitarios en toda la
Provincia .......................... $ 1.000.900.—

25 Ampliac. Puesto Sanitario
en La Candelaria.............. 8 400.000.—•

29

30

Constru’c. Estación Sani
taria en Sta. Victoria .. 
Construc. Puesto Sanita
rio en Caraparí ..............

8

$

400.000.—

3.000.000.—
31 Construc. Puesto Sanita-

rio en Betania..................$ 3.000.000.—
32 Construc. Puesto Saliita-

rio en Palomitas ..........$ 3.000.000.—
33 Construc. Puesto Sanita-

rio Lumbreras ..............8 3.000.000.—
34 Construc. Puesto Sanita-

rio en A.nurallte Brown $ 3.000.000.—
35 Construc. Puesto S'anita-

rio en Animaná .............. $ 3.000.000.—

CREDITOS MINiMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

I
5
A
II — Barrios

? 264.000.000.— 
Recursos Propios -de la Administ. Central

1 Constr. 60 Viviendas en 
Tartagal ............................ $ 3.000.000.—

2 Construc. 40 Viviendas en
$ 2.500.000.—

3 Construc. 18 Viviendas 'en
Embarca ción .................... $ 1.000.000.—

4 Construc. 16 Viviendas en 
J. V. González .............. $ 500.000.—

5 Construc 16 Viviendas en 
Apolinarlo Saravia .......... $ 500.000.--

6 Construc. 101 Viviendas en 
Barrio San José .......... $ 3.000.000.—

7 Construc. 79 Viviendas en 
Barrio San José .............. $ 3.000.000.—

8 Construc. 26 Viviendas en 
Manz. 66 Scc. G Cap. .. 5 1.000.000.—

9 Construc. 39 Vivienda,, en
Manz. 66 Seo. G Cap. .. $ 3.000.000.—

10 Construc. 80 Viviendas en 
Barrio Parque Tres Cerri- 
tos ...................................... 8 1.000.000.—

11 Constr. 120 Viviendas en
Olavarría y San Martín $ 1.000.000.—

12. • Construc. 47 Viviendas en 
Manz. 72 Matadero Cao. . $ 500.000.—

13 Construc. 44 Viviendas en
Metán .................. ....... $ 4.000.000.—

14 Construc. 28 Viviendas en
Rosario de la Fronter’a 8 1.000.000.—

15 Construc. 22 Viviendas en 
El Galpón ...................... § 1.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y iObras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

I
S
A 2
II — Barrios

$ 254.700.000.— 
Recursos Propios de la Administ. Central

16

17

Construc. 34 Viviendas en 
El Carril ..........................
Construc. 24 Viviendas en 
Chicoan'a ..........................

8

$

500.000.—

1.000.000.—
37 Terminación Barrios emp.

R. E. S. y obras complem. $ 200.000.—
39 Construc. 34 Vivinedas en 

El Bordo Pian Federal . $ 9.000.000.—
40 Construc. 59 Vivrendas en 

Barrio Parque Tres Ce- 
ri'itos Plan Federal .... 8 9.000.000.—

41 Construc. 4 MonoblockS— 
Obra 48 Plan Federal • • 8 15.000.000.—

42 Construc. 3 MonoblockS— 
en Barrio Parque Tres 
Cerritos Plan Federal .. $ 10.000.000.—

43 Construc. 48 Viviendas en 
Tartagal Plan FJfleral .. $ 10.000.000.—

44 Construc. Viviendas Eco
nómicas Pian Federal .. 8 50.000.000.—

45 Adj Terrenos! Urbaniza
ción Proyectos, Construc
ción y Créditos para l,a 
Vivienda Programa Piloto 90.000.000.—

nualidad.es
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47 Construc. 2 Monoblocks—

48
en Parque San Martín ... 
Construc. 3 Monoblocks—

$ 7.000.000.—

49
en Olavarría y San Martín
Construc. Viviendas p| A-

$ 10.060.000.—

horro y Préstamos .... $ 15.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

I
6
A
I —■ Hoteles & Hosterías

$ 9.000.000.—
Recursos Propios de ia Administ Central

4 Coust. Amp. y Ref._c. cíe
Hosterías en toda la Pro
vincia .................................. $ G.000.000.—

5 Const. Amp. y Rotee. Ho
tel Termas cíe Rosario de
la Frontera ...................... $ 1.000.000.—

G Adq. Terreno y Construc
ción Hostería en Cachi .. ? 2.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Direccióm ele Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

II
3
D
1 — Mercados

§ 11.000.000.— 
Recursos Propios de la Administ. Central

7 .Construc. Mercado Frigo
rífico en Tartagal .... $

S Construc. Mercados en 
toda la. Provincia .... $

9 Construc. Mataderos en 
toda la Provincia ..... $

10 Construc. Mercado Frigo- 
gorífico en Oran ...... $

1.000.000.—

3.000.000.—

3.000.000.—

4.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

111
6
D
III — Edificios y Viviendas

Recursos Propios de la Administ1 * 3 * * * * *. Central

DECRETO N’ 31197.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Noviembre 19 de 1965.
VISTO el Decreto N’ 11.127 de fecha 16 

de noviembre en curso, que aprueba el Plan 
de Créditos Mínimos para el Plan de Obrás 
Públicas correspondiente al Ejercicio 1965| 
1966; y

Atento a la necesidad do'‘hacer efectiva la 
liquidación de los respectivos créditos,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Con intervención, de Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General pagúese a favor de la 
Dirección! de Vialidad de Salta, la suma de 
$ 123.000.000.— m|n. (Ciento Veintitrés Mi
llones de Pesos Moneda Nacional), mediante 
libramientos parciales que se emitirán a me
dida que lo requieran las necesidades, para 
que con cargo de renldir - cuenta abone los gas 
tos que efectúe en cumplimiento del Plan de 
Obras Públicas asignado, con imputación al 

Anelxo H— Inciso 3— Capítulo IH— Título
3— Subtítulo A— Rubro Funcional VI, Plan 
de Créditos M nimos'Ejercic-o 1965|1966, aten 
dido con. Fondos Propios de la Administración 
Central.

Ait. 2’. — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en ei Regisiro Oficial y archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Duriind 
Ing. Florencio Elias

COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P-

DECRETO N’ 11199.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públcas 

SALTA, Noviembre 19 de 1965.
VISTO la necesidad de hacer efectivas las 

disposiciones del Decreto N’ 11.127, del 16 de 
noviembre en curso, que aprueba el Plan de 
Créditos Mínimos para el Plan de Obras Pú
blicas, correspondiente al Ejercicio 1965¡1966,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Artículo 1“ — Con intenvención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese y por 
su Tesorería General páguese a favor de la 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, la suma de $ 502.600.000— m|n. 
CQuinien.tos Dos Millones Seisc'entos Mil Pe
sos Moneda Nacional), med'ante libramientos 
parciales que se emitirán a medida que lo re
quieran las necesidades, para que con cargo 
de rendir cuenta abone los gastos que efec
túe en cumplimiento del Plan de Obras Pú
blicas asignado, debiendo imputarse en la si
guiente forma y proporción:

Anexo H— Inciso I— Fon
dos Propios Admin'st. Cent. . $ 437.600.000

$ 9.000.000.—

3 Amp. y Ref. Comisarías
.en Dptos. Varios .............. ? 4.000.000.—

4 Construc. Cuartel de Bom
beros — Capital . $ 5.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Publicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

III
6
E
II — Cárceles

Recursos Propios de la Adiminist. Central
$ 4.500.000.—

2 Const. Edil. Cárcel En
causados Orán .......... $

3 Amp. y Ref. Edif. Cárcel 
Penitenciaría — Salta .. ?

4 Amp. y Ref. Ed'if. Cárcel
Mujcres Hogar Buen Pas
tor ...............................  ?

1.500.000.—

2.000.000.—

1.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66
Economía, Finanzas y 'Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

III
10
E
III — Edificios Religiosos

Recursos Propios do la Administ. Central
$ 6.000.000.—

4 Refee. Amp. Conservac.
Construc. de Edificios Re- 
ligiosos en toda ia Provin
cia .......................................... $ 6.000.000.—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

lll
10
E /
VI — Amp, Modif. y Obras Complem. Edif. 

Fiscales;
Recursos Propios de la Administ. Central 

m$n. 12.000.000.—

1 Ref. Amp. y Conserv. de 
Edificios Fiscales en toda 
la Provincia .............. $ 12.000.000-—

CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

lll
1G
fl
I

Recursos Propios de la Administ. Central 
$ 3.000.000.—

1 Construc. Base Cristo Mo
numental La Caldera ... ? 3.000.000.—

DE CREDITOS MINÍMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia

1
2
El
II — Técnica Profesional 

Recursos Convenio Consejo Nacional de 
Educación Técnica

$28.000.000.—

1 Constr. Escuela Nac. Edu 
ca-ción Técnica A. Einstein $ 28.000.000.—

DE CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de 'a 
Provincia

1
2
A
1 — Escuelas

Recursos Convenio- Consejó Nacional de 
Educación — Ley 3400|59

$ 31.000.000.—

11 Const. Escuela Nac. N9' 
5 G-ial. José de San Ma. - 
fin Capital ...................... 5 2.000.000.—

12 Const. Escuela Nac. N9 
31G Orán ........................ $ 3.000.000.—

15 Ref. Amp. y Construc. de 
Edificios Escolares Nac. 
en toda la Pcia.................. ? 7.000.000.—

16 Const. Edif. Escuela Nac. 
N9 185 Lorohuasi (Cafa- 
yate) .................................. ? 4.000.000.—

17 Const. Edif. Escuela Nac. 
N: 63 Bella Vista (Chi-

$ 4.000.000.—
18 Const. Edif. Escuela Nac. 

N’ 203 El Jardín (La. Can 
dolaría) .............................. $ 4.000.000.—

19 Const. Ed'if. Escuela Nac. 
N9 97 El'Quebrachal An
ta) ...................................... $ 4.000.000.—

20 Const. Edif. Escuela Nac. 
N9 286 San Antonio de los 
Cobres (Los Andes) .... $ 4.000.000.—

Ministerio ele Econ. Fin. y O. Públicas
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la

Provincia
Recursos Propios Administra
ción Central .......................... $ 437.600.000.—
Recursos Convenio Consejo
Nacional da Educación .... $ 31.000.000.—

Recursos Convenio Consejo
Nacional de Eú'uGación Téc
nica ............................................ $
Recursos Convenio Direcc.ón
Nacional de Turismo .......... $

28.000.000.—

6.000.000.—

TOTAL .................................. § 502.600.000.—

DE CREDITOS MINIMOS 65|66 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dirección de Viviendas y Arquitectura d,e la 
Provincia

1 
6
A
lll — Otras Realizaciones
RECURSOS: Dirección Nacional de Turismo 

$ 6.000.000.—

1 Const. Balneario en Cachi ? 2.000.000.—
2 Const. Balneario en Ca-

fayate .................................... $ 4.000.000.—
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Art. 2’ — Comuniqúese, publ quese, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

Anexo H— Inciso I— Fon
dos Convenio Consejo General
de Educación $ 31.000.000

Anexo H— Inciso I-— Fon-
dos Convenio Consejo Nacio-
nal Edueac.' Técnica . $ 28.000.000

Anexo I-I— Inciso I-— Fon-
■dos Convenio 
Turismo . .

Direc. Nacion.
5 6.000.000

del Plan) de Créditos Mínimos — Ejefi.’eio
1965|196G.

De. Ricardo Joaquín Duranfi 
Ing. Florencio E ías

ES COPIA.:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11279.
Ministerio de Economía. F. y Obras Públ.cas

SALTA, Noviembre 24 de 1965.
Expte. N’ 3643—65.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia, eleva para su a- 
probación les contratos de mano de obra ce
lebrados entre esta repartición y los señores 
Dionisio Segura y Juan de la C uz L’endio, 
para trabajos sanitarios en. viviendas del Ba
rrio El Portezuelo, 4* Etapa, de esta ciudad,

Pl Gobernador de la Prov!*’-":- 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébanse los contratos de 
mano de obra celebrados entre Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia i 
los señores Dionisio Segura y Juan de la Crv 
Liendro, para la realización de trabajos sa
nitarios en viviendas del Barrio El Portezue
lo, 4’ Etapa, de esta ciudad..

Art 29 — Comunique se. publíquese. insé", 
tese en el Registro Oficial y archívele.

Dr. Ricardo Joaquín Diirnnd 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jufe do Despacho del M. de Econ. F. y O. P

DECRETO N9 11280.
Mi'nistenio de Economía, F. y Obras Públ cas 

SALTA, Noviembre 24 de 1-965.
VISTO que las fuertes precipitaciones plu

viales con granizo soportadas en el día de 
ayer por esta capital han causado serios per 
juicios materiales a nume"0SaK fm.iil'as de 
condición humilde habiendo llegado a pro
ducir deterioros en hogares que amenazan 
dejarlas a la intemperie; y

—C ONSTDERAND O:
Que es el Gobierno el que en estos casos 

debe concurrir en su auxilio con la premura 
que se requiere;

Que nada mejor para ello que subsidiar a 
la, Municipalidad de la Capital para que por 
su intermedio se provea, de chapas de zinc y 
otros materiales a los damnificados para la 
reparación de sus viviendas;

Por ello y en base a lo estipulado en el in
ciso d) del Art. '.7 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provínola- 
DECRETA

Artículo 1» — Autorízase la apertura de un 
crédito por la sum?. de $ 300.000.— %. (Tres 
cientos Mil Pesos Moneda Nacional), a los fi- 
nes indicados precedentemente, debiendo in
corporarse el mismo denitro del Anexo C — 
Inciso 1— Principal c) 1 —Parcial “Dar.>n f>- 
cados Ciudad de Salta” del presupuesto en 
vigencia — Orden de Disposición de Fondos 
N’ 14.

Art. 2'.' — Déjese establecido que en mé-'tr 
a lo dispuesto en el Art. 1’ del presente de
creto, la Ordeni de Disposición de Fondos N9 
14 queda ampliada en la suma de $’ 300 000.— 
m|n. (Trescientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal) .

Art. 39 — Con.intervención.de Contaduría 
General de la Provinlcia liquídese por su Te
sorera General la suma de ? 300.000.— m|n¿ 
(Trescientos Mil Pesos Moneda Nacional), ,' 
cal’go de oportuna rendición de cuentas a la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, a los 
fines indicados precedentemente, con imputa
ción al Am.exo C— Inciso 1 —‘'Ministerio”— 
Item 2— Otros Gastos —Principal c) 1 ‘ ‘ Sub 
si di es y Subvenciones” Parcial “Damnifica
dos Ciudad de Salta”, del presupuesto en vi
gor —Orden de Disposición de Fondos N9 14.

Art. 4•' — Dése conocimiento del contenido 
del presente decreto a las Honorables Cáma
ras Legislativas de la Provinlcia.

Al t. i>9 — Comuníqucue, publfquc.-.u, illüéT- 
tese en el Regl.'ilio Oficial y archives»

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

COPIA: )
Santiago Fé'Iit Alonso Herrero

UIic.nl 2’ - Mlnlsl. do Gol). .1. 4 I. Pilbllon

DECRETO N» 11281.
Minisltenio de Gobierno, Justicia e I. Pública.

SALTA, Noviembre 24 de 1'965.
Expte. N9 7863—65.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Juan Carlos Gue ra, al car
go de Intendenta Municipal de la localidad de 
Cafayate, y dásele las gracias por los servi
cios prestados.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insé"_ 
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Di» Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixea (h)

Of Dial 19 — Minlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10883.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 2358—65.
VISTO la licitación pública convocada por 

Administración General de Aguas de Salta pa 
ra la adjudicación y realización de los tra
bajos de la obra N9 117|65: “Construcción a- 
cueducto entre galería filtrante en Río Toro 
—Campo Qnijano— y depósito dársena en Ce 
millos — Mejoramiento servicio de agua po
table en Cerrillos y servicio en Ruta’’, de a- 
cuerdo con la autorización conferida po' De
creto N’ 9898, de fecha 25 de agosto de 1965, y

—CONSIDERANDO:!
Que -de las propuestas formuladas en dicho 

.reto, Administración Gene-al de Aguas de 
Salta considera más conveniente para los in
tereses fiscales la que suscribe la Empresa 
Ing. Julio Faust? Calonge, con un presupues 
io de 5 13.471.860.— m|n.;

Que de esta propuesta, la Repartición lici
tante rechaza el ofrecimiento de “aval a con 
ceder por intermedio del Banco Provincial por 
cuanto esa condición no ha sido contemplada 
eii el pliego general de condiciones que servía 
de base de licitación’’;

Que la misma Repartición no hace lugar a 
‘ la observación formulada por el Ing. Eduar 
do Alonso Crespo en el acta de apertura de 
las propuestas”, de acuerdo con lo aconseja
do por el Asesor Letrado en su dictamen le
gal;

Que se ha dado cumplimiento a todos los 
recaudos legajes administratiivoj. y técnicos re 
queridos por el acto de licitación;

Atento a lo solicitado por Administración 
General de Aguas de Salta en Resolución N9 
1403, dictada por el Consejo General de fe
cha, 18 de otubra del año en, curso,

El Vice Gobernador de la Provincia
. En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo lo — Adjudícase, a la Empresa Ju

lio Fausto Calonge, la ejecución de la Obra 
N’ 117|65; “ Construcción Acueducto Entre Ga 
lería Filtrante en Río Tato (Campo Qnijano) 
y Depósito Dársena en Cerrillos — Mejora
miento Servicio de Agua Potable en! Cerrillos 
y Servicio en Ruta”, en la cantidad de $ 
13.471.860.— m|n. (Trece Millones Cuati-ocien 
tos Setenta y Un Mil Ochocientos Sesenta Pe 
sos Morfeda Nacional), de conformidad con las 
disposiciones de la Resolución N’ 1403^65 de 
la Administración General de Aguas, de Salta.

Art. 29 — El período fijado por la Emp'esa 
a partir del cual devengarán interés los cer-, 
tincados que corresponden al porcentaje del 
50 o|o fijado para el pago al contado, en nin
gún caso erá inferior a los dos meses que es
pecifica el Art. 81 del Decreto Ley N9 76(62.

Art. 39 — El gasto que origine el presente 
decreto se imputará al Capítulo III— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional I— N9 58 
Fondos Provinciales, que atiende mejoi'amien 
to sistema de provisión agua corriente en La 
Silleta, Cerrillos, El Aybal, Limache, Campo 
Quijalno y Estación Alvarado.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg-isiro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10884.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
'SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 3564—65.
VISTO que Administración Gral. de Aguas 

de Salta, solicita se le autorice para llamar 
a licitación pública con el fin de alquilar má 
quinas topadoras Tipo D7 y D8 o similares 
para efectuar defensas en los R os Dorado, 
Juramento, Conchas, Toro, San Berma: do. Va 
queros, Aven daños, Arenales, Angastaco y Ya 
tasto, cuyo presupuesto asciende a la suma de 
$ 5.000.000.— m|n.:

Atento a la Resolución N9 4, dictada por 
el Consejo General de la mencionada repar
tición, en fecha 8 de noviembre en curso, que 
funda el pedido,

El Vice • Gobernador de la Provínola 
En Ejercicio del Poder Ej.’cu'ivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a Administración 
General de Aguas de Salta, para convocar a 
licitación pública, da conformidad con las dis 
posiciones legales vigentes que rigen la ma
teria, para contratar máquinas topadoras t’po 
D7 y D8 o similares para efectuar trabajes 
de defensa en les ríos consignados preceden
temente.

.\vt, 3’. — Comuniqúese, publíquese, fnsi-r- 
tess en el R gl tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E’ías

Dr. Guillermo Villegas
ES COFIA:
Pedro Andrés Arrans
J-fo do Despacho <1ol M. de 20. F. y O. 1?.

DECRETO N9 10907.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Octubre 29 de 1965-
Expte. N9 3680—65.

VISTO estas actuaciones en las que se ges 
tionan las transferencias d“ partidas dentro 
de los presupuestos “ii vigor de las disientas 
reparticiones do la Administración I-r vincial, 
a fin de reforzar parciales que resultaron in
suficientes para la atención de dlverscs e m 
prorrisos contraídos; atento a que las mismos- 
se encuentran comprendidas en las disnosic’o 
nes del Art. 139 del Decreto Ley N? 30(62, se
gún manifiesta Contaduría General en sus 
respectivos informes,

Con.intervenci%25c3%25b3n.de
UIic.nl
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El Vice Gobernador dé la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Dispór.éuse las siguientes trama 
ferencias de partidas dentro de los presupues 
tos en vigor, de las reparticiones que se de
tallan a continuación: 
CARCEL PENITENCIARIA DE SALTA 
Anexo D— Inciso IV —Otros 
a) 1 —Or. Disp. Fond. 188:

Parcial 32 — “Racionamien 
to y Alimentos” ......

Gastos —Princ.

$ 1.000.000.—

Para reforzar:
Parcial 15 — ‘ ‘Energía E- 

léstrica’ ’.......................................
Parcial 25 — "Honorarios

y retribuc”. .......

5

S

20.000.—

980.000.—

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Anexo C— Ino. V— Otros Gastos— Principal 
a)1— Ordten Disp. Fond. 179;

Parcial 25 “Honor, y retrib.
a tere.” $ 205.000.—

Principal . bl— Parcial 1 
‘Ad'quisic. varias”...................... $ .10.000.

$ 120.000.—

reforzar:
6 “Combust. y lubric.” 

‘Conservación ve-
$ 50.000.—

Para
Pare.
Parcial 13 

híeulos” ..
Pare. 27 “Limpieza y- 'd’esinf. 

Parcial 39 “Utiles, libros, etc.”

$ 
$ 
?

100.000.—
5.000.—

50.000.—

ESCUELA NOCTURNA DE COMERCIO “A. 
AGUADO” DE TARTAGAL

Anexo D— Inciso 21— Otros Gastos— 
a)1— Ord. Dip. Fond. 193:

Parcial 15 “Energía Eléc
trica” ...............................................

Para reforzar:
Parcia' 23 “Gastos Generales a 
clasificar”......................................

?

$

í 205.000.—

Principal

4.000.—

4.000.—

$ 1.000.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 7 —
“ Comunicaciones’ ’................... $ 3.500.—

Prime, a) 1 — Pare. 13 —
“Cons. vehículos” .... $ 90.000 —

Princ. a) 1 — Pare. 14 — 
“Conserv. varias”................... $ 160.000.—

Princ. a) 1 — pare. 18 — 
“Fletes y acarr.” ..... $ 63.000.—

Princ. a) i — Pare. 19 — 
“Forraje y Alim.” .... ? 22.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 25 — 
*‘H. y Retrib. tere.” . . . ? 10.000.—

Princ. a) 1 — Pare- 26 — 
“Impuest. y tasas” .... $ 38.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 27 — 
"Limp. y desinf.” .... ? '95.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 29 — 
“Prod. qUím. y far.” . ? 140.000.—

Prime. a) 1 — pare. 30 —
“Prop. y Public.”................... $ 30.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 31 —
”Proyec. y Explos.”- .... $ 50.000.—

Princ. a) 1 — Pare. 34 — 
“Ropa” ......................................... ? 460.000.—

5 1.161.500.—

Princ. b) 1 — Pare. 1 — 
“Adquis. varias”.................... ? 106.000.—

Princ. b) 1 — Pare. 3 — 
“‘Armamentos’ ’.......................... $ 270.000.—

Princ. b) 1 — Pare. 7 — 
“Inst. Científ.” ..... $ 148.000.—

Princ. b) 1 — Pare. 9 — 
“Instal. p| común.” . . . . ? 100 000.—

Prime, b) 1 — Pare. 14 — 
“Mater. p| conjstr.” . . . ? 148-000.—

Princ. b) 1 — Pare. 16 — 
‘‘Menaje y bazar”- . . . . $ 28.000.—

$ 800.000.—

? 1.961.500.—

Para reforzar:
Principal ’a)l— Parcial 6 

"Combust. y Lubr.” ................ $ 55.000.—
Principal a)l— Parcial 15 

“Energ. Eléct.” ........................ $ 28.300.—
Principal a)l— Parcial 32 

“Ración, y Alim.”..................... $ 677.200.—
Principal a)l— Parcial 38 

“Unif. y Equip............................ $ 385.000.—
Principal a)l— Parcial 39

“Utiles, lib.. e imp.................... $ 500.—
Principal a)l— Parcial 40 

“Viátic. y Movilid.”............... $ 15.500.—

$ 1.161.500.—

Princ. b)l Pare. 13 “Mater.
—

y Mat. Primas” ...................... 5 800.000.—
$ 1.961.500.—

ESCUELA NOCTURNA 
COMERCIALES “H. 

Anexo D—. ¡nc. 20— O Uros 
1— Ord. Disp. Fond. 192:

Parcial 40 “Viáticos y Mo-

DE ESTUDIOS 
IRIGOYEN” 
Gastos— Princ. a)

vilid’ad”................ „■........................
Para reforzar:
Parcial 15 “Energía Eléctri

ca” .........................

?

$

5.000.—

5.000.—

ESCUELA DE MANUALIDADES DE SALTA 
Anexo D— Inc. 19— Otros Gastos—* Princi
pal a) 1— Ord. D¡sj>. Fond. 194:

Parcial
muebles”

Parcial
bricant.”

Parcial
neos’’ ..

2 “Alquiler de In-

6 “Combustib. y lu-
$ 20.000.—

18 “Fletes y' Acá-
$

?

2.000.—

2.000.—
Parcial 23 “Gastos Generales 

a Clasif.” .
Parcial 25 

trib. a 
Parcial

“Honorar. y re
tere.” .............................
39 “Utiles, libr. etc”

Para
Parcial 7

Parcial 14 “Conserv. varias”
Parcial 15 “Energ. eléctrica”
Parcial 26 “Impuestos y ta

sas” ..................................................

reforzar: 
“Comunicaciones” 

‘Conserv.

Parcial 27 “Limpieza y de- 
sinfec.”...........................................

$

$
$

$

$
$
S

$

$

$

3.000.—

4.000.—
6.000.—

37.000.—

4.000.—
2.Ó00.—

15.000.—

12.000.—

4.000.—

37.000.—

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONOMI
CAS

Anexo D— Inciso XVIII—©Uros
a) 1— Ord. Disp. Fond. 196:

Parcial 25 “Honorarios y re
trib. a tere.” ................................

Para reforzar:
Parcial 7 “Comunicaciones”

Gastos —Princ.

$

POLICIA DE SALTA
Anexo D— Inciso lli— OTROS
Ordbn de Disp. Fondos 187:

Principal a)l— Parcial 
“Conserv. armamento" ..

Principal a) 1— Parcial 
“Gtos. G-raleS a Cías.” ..

Principal b) 
“Armamento”

1— Parcial

8
S

23
$

3
$

5.000.—

5.000.—

GASTOS—

80.000.—

30.000.—

10.000.—

$ 120.000.—

Para reforzar:
Principal 'a)l— Parcial 6 

“Combust y Lubr.”................
Principal b)l— Parcial 1 

“Conserv. varias”.....................

$

$

ESCUELA PROVINCIAL D.E BELLAS ARTES 
ARTES “TOMAS CABRERA”

Anexo D— Inciso XXIII— Otros Gastos— Prin
cipal a)1— Ord. Dip. Fond. 194:

Parcial 14 “Conserv
Parcial
Parcial
Parcial 
Public”
Parcial 
lidad”

varias
18 “Fletes y Acarreos” 
27 “Limpieza y desinf.

30 “Propaganda y

$ 
?
$

'2.050.— 
550.— 
100.—

80.000.—

30.000.—

40 “Viáticos y Movi-
$

$

$

reforzar

150.—

150.—

3.000.—

Para
Parcial 7 “Comunicaciones’
Parcial 15 “Energía eléctri

ca” ....................................................

5

$

$

1.600.—

1.400.—

3.000.—

DIRECCION GRAL. DEL REGISTRO_CIVIL 
Anexo D— Inciso VII— OTROS
Princ. a)1— Ord. Dip. Fond. 173:

Parcial 14 “Conservaciones 
varias .. .. ,.

Para reforzar
Parcial 15 “Energía Elect.” $

GÁSTOS—

26.000.—

26.000.—

transferencia de— Dispónese la
40.000.— m|n. (CUARENTA MIL

Artículo 2’ 
l’a suma de $ 
PESOS MONEDA. NACIONAL), a tomarse del 
ANEXO I— INCISO UNICO— CREDITO GLO
BAL DE EMERGENCIA—. para reforzar con 
dicho importe vi PARCIAL 15 del ANEXO 
C— 4— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a)l— 
del Presupuesto en vigor de la DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES, Orden de Dispo
sición de Fondos N9 178; quedando la misma 
ampliada, en igual suma.

A t. 3’. — Comuniqúese, 
tesa en el Registro Oficial

piiblfauese. insér. 
y archívese.

Dr. Eduardo 
Dr. Guillermo

Paz Chain 
Villegas

Snntingo Félix Alonso Herrero
Jefe do Dospacl o del Minlat. do 18. !•'- y O. 1".

DECRETO N9 10927
Ministerio de Econo'mía, F. y O. Públicas
S'alta, 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 3291 — 1965

VISTO que Administración General de Aguas 
de Salta solicita transferencia de partidas 
dentro del Pian de Obras Públicas —Ejercicio 
1964¡1965, por la cantidad de $ 31.700.000.— 
m|nacional;

Atento a lo informado por Contaduría General 
de ia Provincia,

El Vioo Gobernador de la . Prevínola 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo V — Transflórense dentro q’el Plan 
de Obras Públicas atendido con Recursos Pro
pios de la Administración Central, del Presu
puesto vigente —Ejercicio 1964¡1965, de la 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SAETA, ].ns siguientes partidas:
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CAP. II— TIT. 7— SUBT. B— R. F. II—
N9 1 Mejoramiento Sistema de riego, en Da Sille
ta, Río Aren'ales, Canal Principal (Departamen
to Capital)......................................................................

Aumento

$ 1.700.000.—

CAP. II— TIT. 7— SUBT. 
N? 8— Mejoramiento sistema 
po Santo, Mojotoro, Muro de 
nal Principal (Departamento

B— R ,F. II— 
de riego en Cam- 
afloramiento Ca- 
Gral. Güemes)

CAP. 11— TIT. 7— SUBT.
39 Estudios, anteproyecto,

trucción obras embalses y accesorios, r-r? 
veclfamiento Río Angastaco (Departamento San 
Carlos) .............................................................................

B— R. F. II— 
proyecto y cons- 

apro-

$ 500.000.—

$ 2.200.000.—

CAP. II— TIT. 9— SUBT. E— R. F. I — 
N’ 2— Estudio y construcción Sala Máquinas. 
Casa Encargado, toma, canal ubicación y eje
cución 
(Dpto.

Usina hidroeléctrica sobre Río Chuscha 
Cafayate) ......................................................

5 2.100.000.—
CAP. IIÍ— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I—'
N9 18— Perforación y limpieza de pozo en to
da la Provincia............................................................. ¥ 1.000.000.—

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I.—
N? 22— Mejoramiento provisión agua corriente 
en Chicoana........................................................... $ 1.000.000.—

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I—
N9 37— Construcción tanque elevado equipo 
bombeo y redistribución en Gaona (Departa
mento Anta) ................................................................. í

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. III—
N° 3— Servicio provisión a.gua corriente en to
da la Provincia............................................................. $

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I—
N9 60 Ampliación servicios provisión agua ote.
en toda la Provincia por cuenta de terceros ... S

500.000.—

1.000.000.—

4.200.000.—

CAP. III— TIT. 5— SUBT. B— R. F. I— 
9— Ampliación red cloacal en toda la Pro- 

v.ncla por cuenta de terceros...................................

CAP. III— TIT 5— SUBT E— R. F. I.— 
N9 1— Provisión agua corriente y ‘red colecto
ra cloacal en Barrio San José.............................

CAP. III— TIT. 5— SUBT. B— R. F. I— 
N’ 5— Construcción red1 cloacal en Pichanal 
(Departamento Orán) ...............................................

CAP. III— TIT. 10— SUBT. E— R. F. VII— 
N" 2— Construcción defensa y encauzamien- 
to en toda la Provincia incluido Río Pasaje o 
Juramento— Ley 3837 ..............................................

CAP. III— TIT. 10— SUBT. E— R. F. VII- 
N’1 11 Estudio y Mejoramiento desagües plu
viales y canalización de zanjones en la ciudad 
de Sa ta...........................................................................

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I.— 
N’ 8— Provisión agua corriente en Embarca
ción (Departamento San Martín) ... .............

f 
CAP. III— TIT. 5— SUBT. E— R. F. I— 
N9 3— Red. colectora cloacal p|Barrio Parque 

Tres Cerritos (Departamento Capital) .............

CAP. III —TIT. 5— SUBT. E— R: F. I— 
N? 2— Red colectora cloacal p|Barrio S'an Mar
tín y Olavarría (Dpto. Capital) ............................

4.000.000.—

1.000.000.—

1.500.000.—

4.000.000.—

7.000.000.—

$ 500.000.—

$ 700.000.—

$ 1.000.000,—

CAP. III— TIT. 5— 
N'-’ 7— Provisión agua 
varría y San Martín

SUBT. E— R. F. I— 
corriente en Barrio Ola- 

(Dpto. Capital) .............
$ 200.000.—

CAP. III— TIT. 5— SUBT. E— R. F. I— 
N9 5— Provisión agua corriente Barrio Par
que Tres Cerritos (Departamento Capital) ...

CAP? II— TIT. 9— SUBT. E— R. F. I— 
N? 18— Ampliación partidas obras electrome
cánicas, Ley 3192. nuevo convenio Dirección 
Nacional Energía y Combustible (año 1963) in
cluido las localidades de El Galpón, J. V. 
González y otros...........................................................

$ 500.000.—

$ 3.500.000.—
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CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R.*F. I— 
N9 10— Provisión agua corriente para Salvador 
Mazza (Pocitos —Dpto. San Martín) .............

viembre del año en curso y renunciado el .día 
11 del mismo mes;

Por ello y atento las necesidades de servi
cios,

El Globoriiador <¡!e la Prevínola 
DECRETA

Artículo l9 — Contrátase por el término de 
un mes y veinticuatro días para realizar ta
reas de reclasificación de instrumentos públi
cos en la Dirección de Archivo de la Pro
vincia, a la Sra. ESTI-IER DE JESUS ABA
DIA DE SANCHEZ —L. C. N9 6.344.213— C.
I. N9 86.992 clase 1940, a partir de la fecha 
que se haga cargo de sus funciones, en va
cante por renuncia d'e la Srta. Marta Inés 
D'A'uisi Aranda.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Di*. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Otela!- i’ — Mínist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11284
Ministerio d'e Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 25 de Noviembre de 1965
Con motivo del homenaje que es propósito 

rendir a nuestro gran salteño, el Poeta don 
Juan Carlos Dávalos; consistente el mismo 
en la erección de un monumento que perpe
túe su memoria;

Por elo, se hace necesario encomendar la 
organización con- spondlente a. ura Comisión 
Honoraria que tenga a su cargo la realización 
de gestiones tendientes a 'tal finalidad;

■En consecuencia y por lo expuesto,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase una Comisión Ho
noraria Pro Monumento al Poeta JUAN CAR
LOS DAVALOS. la que estará integrada en la 
fo'.ma siguiente:

Presidente: Dr. JULIO DIAZ VILLALBA;
Secretarios: JOSE JUAN BOTELLI y CE

SAR F. PERDIGUERO;
Vocales: MANUE J. CASTILLA: CARLOS 

LUIS GARCIA BES; GUILLERMO USANDI- 
VARAS; GUSTAVO LEGUIZAMON; JOSE 
FERNANDEZ MOLINA: GUILLERMO LA- 
MARCA; LUIS CLEMENTE D'JALLAD y 
PFPBO N. BETTELLA.

Tesorero: JOSE RIOS.

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I— 
N9 17— Ampliación y mejoramiento sistema 
agua corriente en Pichanal (Dpto. Orán) ...

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I— 
N9 57— Estudios y proyectos ejecución y pro
visión 'agua corriente en Angastaco, San Jo- 

■sé -de Cachi y Seciantás............................................

CAP. III— TIT. 5— SUBT. A— R. F. I— 
N9 58— Mejoramiento sistema de provisión de 
agua corriente en La Silleta, Cerrillos, El Ay- 
bal, Limacbe, Campo Quijano y Estación Ai- 
varado (Incluido Ley 3967¡64) ..............................

CAP. III— TIT. 5— SUBT. B— R. F. I—
N9 4— Desagües cloacales en la ciudad de Me- 
tán (Departamento Metáu) .....................................

CAP. III— TIT. 5— SUBT. E— R. F. I— 
N9 9— Provisión agüas corrientes jr red co
lectora en barrios a construirse en toda la Pro
vincia, sin discriminar..............................................

TOTALES ............................................
$ 31.700.000.— $ 31.700.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del NI, de Eoon. F. y O. Púb.

DECRETO N9 112S2
Ministerio de Gobierno, J. el. Pública
Salta, 24 de Noviembre de 19G5
Con motivo de la celebración del Día Uni

versal de Acción de Gracias,
El Gobernador do la Provínola 

DECRETA

Artículo l9 — Adhiérese el Gobierno de la 
Provínola al “DIA UNIVERSAL DE ACCION 
DE GRACIAS”, como así también a los ac
tos que con tal motivo se llevarán a cabo. 
programados por el Arzobispado, de Salta.

Art. 29 — Invítase a los señores Jefes y 
personal de ia Administración Pública Pro
vincial a concurrir a la Misa y Te Deum que 
en celebración .del DIA UNIVERSAL DE AC
CION DE GRACIAS, se oficiarán en la Ca
tedral Basílica el día jueves 25 del Corriente 
mes a horas 19.—. concediéndose asueto a par
tir de la hora mencionada, a las reparticiones 
provinci'ales y, educacionales que funcionan con 
horario de tarde.

Art. 39 — Invítase a la Cámara Provincial 
de Industrias y Comercio, de Salta a adherirse 
a los actos dte referencia.

Art. 49- — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Di*. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1? — Mínist. de Gob. J. 6 I. Pública

DECRETO N9 11283
Ministerio de Gobierno, J. *e I. Pública 
Salta, 24 de Noviembre de 1965
VISTO el decreto N9 11184 de fecha 19|XI|1965 

mediante el cual se acepta la renuncia pre
sentada por la empleada contratada por el tér
mino de dos meses para realizar tareas de re
clasificación de instrumentos públicos en la Di
rección de Archivo -de la Provincia, Sita. Mar
ta Inés D'AluiSi Aranda, y
CONSIDERANDO:

Que la citada empleada cumplió sus tareas 
por un período de seis días en mérito de ha
berse posesionado dej cargo el día 5 de no-

$ 1.800.000.—

$ 500.000.—

$ 14.500.000.—

$ 6.000.000.— * I.

5 2.000.000.—

$ 500.000.—

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
□ r. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1” — Mínist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N9 11285
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 25 de Noviembre de 1965 
Expediente N9 6888 — 1965 
VISTO el informe elevado por Inspección de 

Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
relacionado con la situación actual de la ins
titución civil con personería jurídica denomi
nada ‘'Fundación Michel Torino”; y 
CONSIDERANDO:

Que el interés público en juego obliga al 
Poder Ejecutivo de la Provincia, en este caso, 
a un acto administrativo --le prevención y con
tralor que, sin afectar los naturales fueros pri
vados de la entidad ni obstacularizar su normal 
desenvolvimiento, tiendan a dejar debidamente 
esclarecidas las anoma’ías objetivas informa
das por Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, en ar'as de satisfacer la 
tranquilidad pública iior quien el Estado tiene 
el deber d'e velar;

Que la función a ejercer por este motivo ha 
de insumir un ’apso temporal de cierta consi
deración. inestimable en este momento e im
posible de desempeñar por parte del personal 
perm'anentel de la oficina competente;

Que el funcionario a designarse debe reunir 
condiciones técnicas especiales y ostentar ca
rácter profesional tal que asegure la responsa
bilidad y probidad en el ejercicio de su come
tido;

Que también es deber del Estado prestar a 
los demás poderes del Gobierno, en este caso, 
al Judicial, toda aquella colaboración que tien
da. a esclarecer situaciones de co’mún vincula
ción;

Por todo ello,

31 Gobernador de la Provincia 
D EG RETA

Artíchlo l9 — Desígnase a; señor ALBERTO 
VICTOR VERON, Contador Público Nacional, 
en el carácter de FISCALIZADOR CONTA
BLE, quien en representación del Poder Eje
cutivo de ia Provincia, deberá realizar las 
funciones que se especifican en él artículo si
guiente, con relación a la institución denomi
nada “FUNDACION MICHEL TORINO”.

Art. 29 — El Fiscalizado!* Contable deberá
a) Comprobar 1a existencia del patrimonio ac- 

tu'al de la Fundación, su variación y for
mación desde la fecha 'del deceso del tes
tador teniendo en cuenta, supletoriamen
te, el inventario y balance practicado al 30 
de junio de 1963.

b) Verificar, por el sistema técnico — conta
ble que estime más conveniente, el movi
miento operativo del complejo económico 
constituido por los bienes particulares del 
testador, Finca y Bodega “La Rosa”, Finca 
OVando y Diario “El Intransigente’’.

c) Informar sobre el estado de posesión y ad
ministración en que se encuentra cada 
componente patrimonial.

d) Producir informe de todo lo actuado y. es
pecialmente, sobre la existencia o no d'e 
actos de administración que hubieren alte
rado la veracidad o existencia real .del pa
trimonio y|o cuentas. -

Art. 39 — Por la tarea extraor Jiña: ia que 
debe cumplir el funcionario en virtud de'lo qu: 
se dispone precedentemente, se le liquidará una 
retribución adicional con imputación a la par
tida “Honorarios y Retribuciones *a Tere ros” 
del presupuesto de Insnecciói> d'e Sociedades 
Anónimas, Civiles y C^mirVíilcS a razón de 
TREINTA MU. PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 30.000.— mta.) mensua’es.

Art. 49 — Póngase en conocimiento de’ Juz
gado en turno que entiende la causa: “Martín 
Michel Torino — Juicio Sucesorio”, de las ac
tuaciones practicadas en el presente.
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Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel FoIkos (h)

Oficial 1? — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'-‘ 11286
Ministerio de Gobierno, J, e 1. Pública
Sal i A, Noviembre 25 de 1965
Expediente N9 7502|65 '
—Vista ia terna elevada por la Municipa

lidad ue Ai Tala, departamento de La Can- 
aeluxia, aprobada por el C .Concejo .Delibe
rante del citado Municipio para proveer los 
cargos de Jueces de Paz Titular y Suplente 
en la citada localidad; y

—CONSIDERANDO:
Que han cumplido sus periodos legales de 

funciones los Ju'eces designados oportunamente 
en ios citanos cargos;

Por ello, atento lo solicitado por la Oficina 
ñ'e Coordinación Municipal en memorándum N9 
16 corriente a ís. 6 de estos obrados y a .as 
prescripciones establecidas en el Art. 165 de 
la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. I9, t— Desígnase por un período consti
tucional de dos años, Jueces de Paz TitUiar 
en la localidad de El Tala, departamento de 
La Canue.aria, a. señor FELIPE BLAx\CO— 
M. I. N’ 7.037.909, a partir de ia fecha que 
se haga cargo de sus funciones.

Art. 29. — Desígnase por un período cons
titucional de dos años, Juez de Paz Suplente 
en l'a localidad de El Tala, departamento de 
La Candelaria, al señor JUAN AMADO A- 
MUN — M. I. N9 7.210.622, a partir de la fe
cha que se haga cargo de sus funciones.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copla:
Miguel Angel Fobtoo (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11237
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 25 de 1965
Expediente N’ 7951¡65
—VISTA la Nota N9 373—M—19 de fecha 

18 de noviembre del año en curso, eleva.da por 
la Dir.cción General del Registro Civil y a- 
tento :o Solicitado en la mistaa,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Encárgase interinamente de la O- 
ficina de Registro Civil de 2da. categoría cíe 
la localidad de SAN CARLOS (Dpto. del mis 
mo nombre), a la Autoridad Policial de ese 
lugar, a partir- del día 24 de noviembre del 
año en curso y mientras dure la licencia re
glamentaria concedida a su titular, señorita 
Juana Francisca Cardozo. ‘

29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

E;S COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 11288
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 25 de 1965
Expediente N” 7946I65
—VISTA la Nota N9 7— “s” de fecha 18 

de noviembre del año en curso, elevada pol
la Dirección General de InstitutoK Penales do 
la Provincia y atento lo solicitado en la mis
ma,

E! Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Suspéndese preventivamente en 

el ejercicio de sus funciones, a partir del d'ía 
8 de noviembre del año en curso, al Soldado 
PABLO ESTRADA, de] Personal Subalterno 
de Seguridad y Defensa de la Cárcel de En
causados —Unidad1 N9 3— de San Ramón de 
la Nueva Orán, en mérito a la.s razones invo
cadas on la Resolución N’ 1, dictada en fe
cha 17 de noviembre del corriente año por la 
Dirección General de Institutos Penales de la 
Provincia.

ATt. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rionrdo Joaquín Dtirnnd
Dr. Guillermo Villegas

Es GOpilll
Miguel Angel Febles (h)

Of clin 19 _. Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRE1O N9 11289
Ministerio de Gobierno, J. c I. Pública
SALTA, Noviembre 25 de 1965
Expediente N9 7942|65

, —VISTA la Nota N9 561 de fech'a 17 de no
viembre del año en curso, elevada por Jefatu
ra d'e Policía de la Provincia y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador dolo Provincia' 
DECRETA

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor ADELAIDO BENÍTEZ, al c'ar- 
go de Subcolnisario (F. 1948—P. 434) déT Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa de Po 
licía ccn revista en la Subcomisaría de Que
bracho:. con motivo de acogerse a los bene
ficios de la jubilación por incapacidad, a par
tir del d’ía l9 de diciembre del año en curso!

Art. 29. — Comuniqúese, publíques'e, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Misisterio de Gobierno J. e I. Pública

DECRETO N? 11290
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 25 de 1965
Expediente N9 7655¡65
—VISTO el Decreto N’ 4042 —Art. I9 Inc.

a) de fecha 27 de agosto de 1962, que dispone 
la cesantía con prohibición de reingreso del 
Ayudante Mayor (Agente F. 1340|1689) de Po
licía de la Provincia, señor Francisco Mul’- 
g’a. a partir del 16 d- agosto de 1962, por in- 
fmoción al Art. 1162 Ines. 69 y 89 del Reig’a- 
mento General de Polic'a y atento lo solicitado 
por el ex-Empleado Policial. las razones invo
cadas y 1,> informado por Jefatura de Policía 
a fs. 4 do] p"esent? expediente;

El ©oBornndor (lo la Provincia
D H 0X R E Y A

Art. I9. — Déj'ase establecido que la cesan
tía dispuesta mediante Decreto N’ 4042 — 
Art. I9 Inc. a) de fecha 27 de agosto de 1962, 
■:í 1 Ayudante Mayor (Agente F. 1340|1689) de 
Policía de la Provincia, señor FRANCISCO 

MURGA, a partir del 16 de agosto de 1962, 
con prohibición de reingreso, por infracción al 
Art. 1162 Ines. 69 y S9 del Reg’amento Gene
ral de Policía, propuesta por Resolución Po
licial N'-’ 331 del 22JVIIII62, lo es sin prohi
bición cíe reingreso.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
n el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I9 — Minist. de Gob. J. é T. Pública

DFCRETO N9 11291
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública
SALTA, Noviembre 25 de 1965
Expediente N9 7947I65
—VISTAS las Notas N9s. 564 y .565 de fe

chas 19 de noviembre del año en curso ele

vadas por Jefatura de Policía y atento lo so- 
Ticitado ■ en "las mismas,

. . . ' El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

ATt. 1’. — Desígnase en carácter de rein
greso ai señor RAUL SANCHEZ (C. 1934 M. 
I. Nv 7.274.859 D. M. 64), en el cargo de A- 
gente Uniformado (P. 1280) del Personal Su
balterno de Seguridad, y Defensa de Policía 
de la Provincia, vacante por cesantía del se
ñor Mamerto ' Germán Arias, a partir de la 

’féchá que tomé servicio.
Art. 27. — Desígnase al señor HECTOR CAR 

LOS HUERGO (C. 1930 M. I. N9 7.033.872 D. 
M. 57) en el cargo de Agente de Investigacio
nes (P. 1203) .del Personal Subalterno de Segu
ridad y Defens'a, vacante por renuncia del se
ñor Rolando Fredy Vázquez, a partir de la fe
cha que tome servicio.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regisi.ro Oficial 31- archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA

Miguel Angel Feixea (h)
Oficial 19 — Minist. de Gob. J. é I, Pública

DECRETO N’ 11292
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Noviembre 25 de 1965 
Expediente N9 7634|65
—VISTO el contrato de loc'acifin celebrado ■en

tre el Sr. Jefe de Policía don Rafael Néstor 
Vasconcelos, en representación de la Policía 
d'e Salta y el Sr. Manuel Gil en representa
ción de la Srta. Josefa C. Gil, del inmueble 
sito en lo. calle Coronel Moldes 149 de esta ciu
dad. con destino al servicio y sede de la Co
misaría Seoional Quinta de Policía;

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el contrato de locación 
celebrado entre el señor Jefe de Policía don 
Rafael Néstor V'asconcellos en representación 
de la Policía de Salta y el Sr. Manuel Gil 
en representación de la Srta. Josefa C. Gil, 
del inmueble Situado en calle Coronel Moldes 
149 de esta ciudad, con destino al servicio y 
sede de la Comisaría Seccional Quinfa de Po
licía, que a continuación se transcribe:

CONTRATO DE LOCACION — Entre el se
ñor MANUEL GIL, dei nacionalidad argentino, 
de profesión comerciante, de estado civil ca
sado, mayor de edad y domiciliado en calle Ca
seros mil ochocientos de esta ciudad, en repre
sentación de la señorita JOSEFA C. GIL. tn 
adelante locador, y e¡ señor RAFAEL NESTOR 
VASCONCELLOS, Jefe de Policía, en represen 
tación de Ja Policía de Salta, .domiciliado en 
calle General Gücmes setecientos cincuenta — 
(Jefatura de Policía) en adelante denominada 
LA LOCATARIA. por la otra parte convienen 
en celebrar el siguiente contrato de locación.

PRIMERO: EL LOCADOR, da en locación 
a la LÓCATARIA, el inmueble de su propie
dad ubicado en calle Corone! Moldes ciento 
cuarenta y nueve de esta ciudad, con destino 
al servicio y sede de ia Comisaría Seccional 
Quinta de Policía, e! que se encontraba ocupado 
anteriormente por la misma.

SEGUNDO: El precio de la locación se es
tipula en la sum'a de DIEZ MIL PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 10.000.— m|n.). mensua
les. a partir del día. I9 de noviembre del año 
mil novecientos sesenta y cinco, cuyo importe 
se abonañá al Locador por períodos vencidos 
entre el J’ al 10 de cada mes en Tesorería 
General de Policía.

TERCERO: El término de duración de este 
Contrato es de DOS AÑOS ’a partir del día. 
I9 de noviembre del año mil novecientos se- . 
santa y cinco y para el supuesto caso de exis
tir común acuerdo entre ambas partes, LA 
LOCATARIA podría renovarlo por un p'azo i- 
gua!, siempre que manifestare el LOCADOR 
ese deseo noventa días antes del vencimiento 
de] presente contrato.

CUARTO: Los impuestos y tasas que Se pro 
duzcan y graven la propiedad corren por cuen

Regisi.ro
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ta del LOCADOR.

QUINTO: LA LOCATARIA se compromete a 
conservar ej inmueble y entregarlo una vez fi
nalizada la locación, en buen estado, corriendo 
a su exclusivo cargo el arreglo indispensable 
d-e todos ios deterioros del inmueble que no 
fuesen directa consecuencia de su normal uso 
o del transcurso del tiempo, como asimismo 
la LOCATARIA no podrá, hacer sin previo con 
sentimiento del LOCADOR, reformas que al
teren sustancialmente la estructura del inmue
ble ni pudieren afectar su seguridad.— Tan
to ellas como todas las mejoras que se intro
dujeran en el mismo, quedarán al término del 
presente contrato a exclusivo beneficio del LO 
CADOR, sin que por ello se reconozcan a >a 
LOCATARIA derechos a exigir indemnizacio
nes de ninguna especie.

SEXTO: Los derechos que este contrato o- 
torga a la LOCATARIA no po"3rán ser cedi
dos en todo ni en parte a la falta de cum
plimiento por parte de la miSm’a a cualesquie
ra de las cláusulas precedentes, faculta ál LO
CADOR a dar por rescindido el contrato de 
inmediato sin más trámites y exigir el desa’O- 
jo.y la restitución del inmueble.

SEPTIMO: Los firmantes renuncian expre
samente a cualquier fuero o jurisdicción que 
no sean los Tribunales de la ciudad de Salta 
—£aj>ital.

OCTAVO: Este contrato se suscribe ad-refe- 
rendmn.del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.

NOVENO: Bajo tales bases y condiciones se 
firman tres ejemplares -de igual tenor y a un 
mismo efecto, en la ciudad de Salta a los vein
tidós días del liles de setiembre del año mil 
■novecientos sesenta y cinco. —

Fdo.: MANUEL GIL —Locador. — Fdo.: 
RAFAEL NESTOR VASCONCELLOS — Jefe 
de Policía— Locataria.— Fdo.: Conforme: J. 
Gil —Propietaria.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Minist. de Gob. J. ó I. Pública

DECRETO N9 11293
Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública
SALTA, Novieimbre 25 de 1965
Expediente N9 7964)65
—ATENTO las necesidades de servicio y a 

lo solicitado en Memorándum N" 157— de fe
cha 18 de noviembre del año en curso, ele
vado por la Dirección Provincial del Traba
jo,

El Gobernador do la Provincia
D EC R ETA

Art. I9. — Desígnase al señor JUAN CAR
LOS GUERRA (M. I. N9 3.988.431 C. 1920 D. 
M. 64), en el cargo de Delegado Zonal de la 
Dirección Provincial del Trabajo, con asiento 
en la localidad de Cafayate, "a partir d’e la fe
cha que tome posesión de sus funciones y coi 
la asignación mensual que fijará el presupues
to para el Ejercicio 1965|u6 para la nombrada 
repartición.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11294
Ministerio de Economía, F. y O. Públ!cas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N" 3605)1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor d'e las dis
tintas .reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 3 965)1966,

El Gobernador de la Provincia 
D E C RETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, p'águese por su Te
sorería General a favor de la Dirección de Me
dicina Preventiva, con cargo de 'oportuna ren
dición oe cuentas, la suma de $ 10.000.— m|n. 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional) mediante 
libramientos parciales que se formularán a me 
dida qu-e las necesidades de CAJA CHICA lo 
requieran, con imputación a la cuenta Valores 
a Regularizar — Fondos Caja Chica — De
creto N9 8450)54 — Ejercicio 1965)1966.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand . 
Ing. Florencio Elias

Efá COFIA:
Santiago Folia Alonso Herrar»

Jilo do Despacho del Minist, da E.F. y O.B*.

DECRETO N9 11295
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 26 dé 1965
Expediente N9 3605)1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solícita se .disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965)1966,

El Sobornador da la Prevínola 
DECRETA

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Escuela de Au
xiliares Sanitarios “Dr. Eduardo. Wil.de”, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par
ciales qu-e se formularán a medida que las 
necesidades de CAJA CHICA, lo requieran, con 
imputación a la cuenta Valores a Regularizar 
— Fondos Caj'a Chica — Decreto N9 8450| 
54 — Ejercicio 1965)1966.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Fé'hc Alonso Horrare

Jeto do Despacho dol Minist. de E.F. y O.P.

DECRETO N9 11296
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N9 3605)1965
—VISTO que Contaduría General de ’.a Pro

vincia solicita s® disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial. con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965|1966;

El Gobernador de la Provincia
D ECR ETA

Art. 1’. — Con intervención c}e Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Departamento d'e 
Odontología, con cargo de- oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 20.000.— m|n. (Vein
te Mil Pesoñ Moneda Nacional), mediante li
bramientos parciales que se formularán a me
dida que las necesidades de CAJA CHICA lo 
requieran, con imputación a la cuenta Valores 
a Regularizar — Fondos Caja Chic'a — De
creto N9 3450)54 — Ejercicio í§65|1966.

art. 3’. — Conuinlqueso. puhlíquoso, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d’e E. F. y O. P.

DECRETO N’ 11297
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965 
Expedienta N’ 360511965
—VISTO qu-e Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965|1966,

El Gobernador ele la Prevlnsm 
DECRETA

Art. 1«. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor -del Hospital Melchora 
F. de Cornejo —Rosario de la Frontera, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 300.000.— m|n. (Trescientos Mil Pe
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parciales a formularse a medida que las ne
cesidades de CAJA CHICA lo requieran, con 
imputación a la cuenta Valores a Regularizar 
— Fondos Caja Chica — Decreto N9 8450,54— 
Ejercicio 1965|1966.

Art. 2i — Comuniqúese, publíquese;' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Sanitiagd Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d'e E'- F. y O. P.

DECRETO N9 11298
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965
—VISTO que a raíz d'el incendio producido 

en el local donde-funciona el Archivo. Geneial 
de la Provincia Se dispuso por Decreto N9 
10.003 -del 6|9|65 la apertura de un crédito de 
urgencia para 'atender los gastos del reorde
namiento de la documentación y antecedentes 
a su custodia; y,

—CONSIDERANDO:
Que subsistiendo aún la situación de que 

da cuenta el mencionado decreto se hace ne
cesario habilitar nuevamente el crédito, p'ara 
el presente ejercicio por cuanto en el presu
puesto general de gastos 1964)1965, actualmen
te prorrogado, no se haya previsto partida al
guna aí efecto;

Por ello, y en uso de facultad conferida por 
I'a Ley de Contabilidad en vigor;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A rt. 1’. — Dispónese ]a apertura de un cré
dito de urgencia por la suma de $ 160.000.— 
m|i . (Ciento Sesenta Mil Pesos Moneda Na
cional), conforme a lo establecido en el artícu
lo 179— Inciso d) de la Ley de Contabilidad 
en vigor, a los fines indicados precedentemen
te.

Art. 29, — Incorpórase dentro del Anexo D— 
Inciso 15— Dirección de Archivo de la Pro
vincia— Item I— Principal a)l— el Parcial 
2— Partidas Globales del presupuesto en- vi
gor, por un importe de $ 160.000.— m|n. (Cien
to Sesenta Mil Pesos Moneda Nacional), para 
contratación de ocho CS) agentes a razón -de 
8 10.000.— mln. mensuales cada uno para que 
realicen l’a reclasificación de instrumentos pú
blicos.

Art. 39. — En mérito a lo dispuesto por el 
artículo anterior, la Orden de Disposición de 
Fondos respectiva queda ampliada en la Suma 
de $ 160.000.— m)n. (Ciento Sesenta Mil Po
sos Moneda Nacional).

Art. 4’. — Dése cuenta a las HH. Cámar'as 
Legislativas de ]a Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E'ías 

r-> COPIA:
5 ntlago Félix Alona» Horrare

Jote do Despacho dnl Mlnlol. do E. F. y O. P.

DECRETO N9 11299
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
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SALTA, Noviembre 26 de '1965,
Expediente N9 3664|965

'—VISTO ia renuncia interpuesta,

El Gobernador da la Provpnoia 
DECRETA

Art. , l9. — Acéptase, con anterioridad al 18 
de noviembre en curso, la renuncia presentada 
por el señor JUAN BAUTISTA PALACIOS, 
al cargo de Auxiliar 1’ (Personal d’e Servicio! 
de Contaduría Señera! de la Provincia, en ra
zón de haberse acogido a los beneficios jubi- 
latorios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en- el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. 'Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Folla Alonso tierrero 

jtffo de Despacho dol Mlnlst. de ID. F. y O. P.

DECRETO N9 11300
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expediente N9 1885(965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se deje sin efecto el artículo 
29 del Decreto N" 9349 de fecha 8 de julio 
ppdo., en razón d'e que los importes que se 
ordena reintegrar por el mismo deben efectuar
se de acuerdo a lo dispuesto en el artícu o'. I9,

El Gobernador cíe la Provincia 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase sin efecto, el artículo 2’ 
del Decreto N9 9349 de fecha. 8 de Julio del 
año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Snntingo Folix Alonso Herrero

jefe de Dospaoho dol Minlst. do 10. F. y O. P.

DECRETO N9 11301
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expediente N" 2936(1963 y N9_901|1965
—VISTO estas actuaciones en íás que la fir

ma CERAMICA DEL NORTE S. R. LTDA., 
de esta capital solicitó ante ia Dirección Gene
ral de Rentas la exención impositiva estable- 

| oída por el articulo 2949 del Código Fiscal; y
—CONSIDERANDO:
Que la repartición fiscal, conforme a nor

mas que venía aplicando acordó el beneficio 
solicitado por Resoluciones números 72 y 152 
del 16 de abril y 16 de junio de 1958. dispo
siciones que Carecen de toda fuerza legal al 
haberse declarado nulas las misnias por ser 
violatorias del artículo 949, inciso S9) d'e la 
Constitución Provincial a .estar con la juris
prudencia sentada al respecto;

Que en mérito a ello no es dab'e consi
derar el acogimiento de Cerámica del Norte 
S. R. Ltda. al Decreto N? 8938)63. en virtud del 
cual Se establece que ‘‘aquellas industrias que 
a la fceha de la vigencia de! Decreto Ley 
243163 no hubieran obtenido por mvd'io del co
rrespondiente decreto, un pronunciamiento del 
Poder Ejecutivo, deberán continuar su gestión 
aj amparo del régimen del citado Decreto Ley”, 
ya que m'al puede la recurrente renunciar a un 
beneficio que no le ha sido otorgado;

Qne es justicia y equidad resolver en cuan
to a la exención objeto d'e estos obrados, ya 
que de e los surge haberse llenado los requi
sitos de la ley exigidos;

Por ello y teniendo en cuenta lo dlctami- 
r nado por Fiscalía de Gobierno en los expedien

tes del rubro a fs. 30 vta. y fs. 17, respectiva
mente,

; El Gobernador de In Provínola
| DECRETA

Art. I9. — Revócase por contrario imperio 
ios Resoluciones números 72|58 y 152¡I5S dicta
da por la Dirección General de Rentas en au-

tos. ■
Art. 29. — No hacer lugar al acogimiento al 

Decreto N9 4315|64 manifestado por Cerámica 
d'el Norte S. R. Ltda. por no 'ajustarse a dere
cho.

Art. 39. — Declárase acogida a los beneficios 
de'. artículo 2949 del Código Fiscal a la firma 
CERAMICA DEL NORTE S. R. LTDA. con 
domicilio en la calle Buenos Aires 100 de ésta 
capita’, eximiéndola por el término de cinco 
(5) años a, partir del l9 de enero de 1965 de 
los impuestos a las actividades lucrativas, im 
puestos de sel'os e impuesto inmobiliario.

Art. 49. — Los impuestos que por los años 
1961, 1962. 1963 y 1964 tiene pendientes de pa
go la mencionada empresa, deberá abonarlos 
en diez (10) cuotas mensuales, iguales y con
secutivas, sin recargo, multas e intereses.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ISS COPIA:
Santiago Félix Alonso Horrare

Icio do Dospxcho dol MIntat. <Io 1D.F, y O.P.

DECRETO N9 11302
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965 
Expediente N9 3547|1965
—VIS.TO que el señor Hugo Vallejos soli

cita Se le acuerde un crédito de $ 700.000.— 
para la construcción de su casa-habitación, 
en el lote de terreno fiscal que le fué adjudi
cado por Decreto N9 6000)64,

Atento a que el solicitante reune los recau
dos exigidos por las reglamentaciones legales 
vigentes sobre la materia,

El Gobernador d'e la Provínola 
DECRETA

Art. 1’. — Acuérdase al señor Hugo Valle- 
jos un crédito por la suma de $ 700.000.— 
mjn. (Setecientos Mil Pesos Moneda Nacional) 
para la construcción de su vivienda habita
ción en el lote fiscal adjudicado por Decreto 
N9 6000|64.

Art. 29. — El crédito acordado queda suje
to a las disposiciones del Decreto. N9 8460|65, 
y demás disposicionea .vigentes Sobre la mate
ria e imputación consignada en el mismo de
creto.

Art. 3°. — Déjase Sin efecto él Crédito de 
$ 300.000.— acordado al señor Hugo Vallejos 
por Decreto N9 84G0]65.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reglstrn Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E'ías

ES COPLA: : ' • J
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P

DECRETO N9 11303
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N9 3033|965
—VISTA la licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia para adjudicar la realización de la 
Obra N" 283 ‘‘Construcción Escuela Nacional 
N'' 250—2 Aulas en San Francisco de los Ta
cones —Dpto. La Caldera”, cuya apertura se 
llevó a cabo el día 25 de octubre del año en 
curso, de conformidad con Ta autorización con 
ferida por Decreto N9 10.462|65;

—CONSIDERANDO:

Que de las ofertas registradas en el acto, las 
autoridades de la repartición interviniente con
sideran más conveniente para los intereses 
fiscales la formulada por la Empresa Telaba 
y Campos, por el precio de $ 3.682.245.— 'm¡n. 
no obstante que supone un aumento del 14.7'% 
sobre el presupuesto oficial;

Atento a que se han cumplido los recaudos 
legales, administrativos y técnicos que requiere 
el acto de licitación y a lo .dictaminado por el 
Asesor Letrado de Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia • 
DECRETA '

Art. I9. — Adjudícase a la Empresa Cons
tructora TOLABA Y CAMPOS la realización 
de la obra N’ 283 “Construcción Escuela Na
cional N9 250— 2 Aulas— en San Francisco 
de Loa Yacones —Dpto. L'a Caldera”,- en la. 
cantidad de $ 3.682.245.— m|n. . (Tres Millo
nes Seiscientos Ochenta y Dos Mil Doscientos 
Cuarenta y Cinco Pesos'Moneda Nacional), que 
supone un aumento del 14,7% sobre' el presu
puesto oficial, y por el sistema de Ajuste Al
zado, de acuerdo con la propuesta de la refe
rida empresa y la documentación que sirvió de 
base a la licitación.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento de este decreto Se imputará al Ca
pítulo I— Título 2— Subtítulo A— Rubro Fun 
cional I— Parcial 29— Plan de Créditos Mí
nimos atendido con Recursos Propios dé la 
Administración Central —Ejercicio 1965|1966.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regísiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jeto do Despacho dol M. do IB. F. y O. P.

DECRETO N9 11304
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N'-' 3088(1965
—VISTO la licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia para adjudicar ia realización de la 
Obra N9 297 “Construcción Puesto Sanitario 
en Anim'aná— Dpto. de San Carlos", cuya aper
tura se llevó a cabo el día 27 de octubre del 
año en curso, de conformidad con la autori
zación conferida por Decreto N9 10627|65,

—CONSIDERANDO:
Que de las ofertas registradas en el acto, 

las autoridades de la repartición inteivinieh- 
te consideran más conveniente para los intere
ses fiscales la formulada por la Empresa Ma
rio S. Banchik y Cía. S.R.L. por el precio de 
? 2.592.999.68, no obstante que'supone un au
mento del 24,27'% sobre el presupuesto oficial,

Atento a que se han cumplido los recaudos 
legales, administrativos y técnicos que requie
re el acto de licitación y a lo dictaminado por 
el Asesor Letrado de Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Adjudícase a la Empresa Cons
tructora MARIO S. BANCHIK Y CIA. S.R.L. 
la realización .d’e la obra N’ 297 de Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de ia Provincia, 
‘‘Construcción Puesto Sanitario en Animaná — 
Dpto, de San Carlos”, en la cantidad de $ — 
2.592.999.68 m|n., que supone un aumento del 
24,27% sobre el presupuesto oficial, y por el 
sistema de Ajuste Alzado, de acuerdo con la 
propuesta de la referida empresa y la docu
mentación que sirvió de base a la licitación.

Art. 29. — El gasto se imputará al Capítu
lo I— Título 4— Subtítulo B— Rubro Fun
cional I— Parcial 35— Plan de Créditos Mí
nimos atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central — Ejercicio 1965)1966.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

lilEJ COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jiote do Despacho del M. do E. F. y O. P.

DECRETO N’ 11305
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965 .
Expediente N9 3114|196o
—VISTO 1‘a licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de - la 
Provincia para adjudicar ’a realización de la 
obra N’ 300 “Construcción Balneario en Cafa- 
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yate —Dpto.- de Cafayate", cuya apertura se 
llevó a cabo el día 28 de octubre del año en 
curso; y

—CONSIDERANDO:
Que de las ofertas concurrenfes al acto, las 

autoridades de la repartición licitante consi
deran más ventajosa p’ara los intereses fisca
les la formulada por Caminos S A) con un pre
supuesto de $ 12.162.712.88 m|n. que supone 
un aumento del 26,85% dei Presupuesto Oficial;

Que no obstante esta incrementación, el pr.- 
cio cotizado por Caminos S.A resulta inferior 
al presupuesto d'e las otras empresas competi
doras;

Atento 'a que se ha dado cumplimiento a los 
recaudos técnicos, administrativos y legales re
queridos por el acto de licitación y a lo dic
taminado por el Asesor Letrado de Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. 1°. — Adjudicase a Ja Empresa Caminos 
S.A. la realización de la obra N9 300 “Cons
trucción Ba.neario en Cafayate*' por la canti
dad d'e $ 12.162.712.88 n¿|n. (Doce Millones 
Ciento Sesenta y Pos Mil Setecientos Doce Pe
sos Con 88|100 Moneda Nacional).

Art. 29. — La erogación será imputada ai 
Capítulo I— Titulo 6— Subtítulo A— Rubio 
Funcional III— Parcial 2— Plan de Créditos 
Mínimos atendido con Recursos provenientes de 
la Dirección Nacional de Turismo — Ejercicio 
1365)1966.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. -nU‘“. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Dulnnd
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz

Jefo de Despacho dal M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO 11308
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N9 3030|1965
—VISTO la licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de ia 
Provincia para adjudicar la realización de la 
obra N9 279 “Ampliación Escuela Primaria N° 
100 en Cachi Adentro —Dpto de Cachi", cuya 
apertura se llevó a cabo el día 25 de octubre 
del año en curso, de-conformidad con la auto
rización acordada por Decreto N’ 10465|65.

—CONSIDERANDO:
Que a dicho acto licitatorio concurrió un. so

lo proponente, la Empresa Construeto.a BRIO 
S.A., quien ofrece realizar la obra por la 

cantidad de $ 7.151.523.— m|n. que supone un 
aumento del 9,77% del presupuesto oficial;

Que no obstante esta circunstancia, !a repar
tición licitante considera que el presupuesto 
formulado por la empresa oferente se ajusta 
a los interese,, fiscales y Pide se le adjudique 
la construcción de la obra;

Atento a lo dispuesto por Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia median
te Resolución N9 712, del 12 de Noviembre en 
curso,

Ei Gobernador de Ja Prevínola 
DECRETA

Art. I9. — Adjudícase a la Empresa BRIO S.A. 
la realización de la Obra N9 279, de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia “Ampliación Escuela Nacional N’ 100 
en Cachi adentro —Dpto. de Cachi, por la su
ma de ? 7.151.523.— (Sirte Millones Ciento 
Cincuenta y Un Mi! Quinientos Veintitrés Pe- 
sos Moneda Nacional), de acuerdo con la ofer- 
'ta. formulada y las bases de licitación.

Art. 29. — El gasto se imputará al Capítu'o 
I— Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcional 
I— Parcial 29— Plan de Obras Públicas aten
dido con Recursos Propios de la Administración 
Central —Ejercicio 1965|1966.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regís:.o Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florenoio Ellas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe d? Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11308
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 26 de 1965 
Expediente N9 2987(65
—VISTO la licitación pública convocada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia para la adjudicación de la obra — 
"Ampliación Escuela Primaria Francisco de Gu- 
rruchaga — Rosario de herma”, cuya apertura 
se llevó a cabo el día 21 de octubre del año 
en curso, de acuerdo con la 'autorización con
ferida por Decreto N’ 10363|65;

—CONSIDERANDO:
Que a dicho acto se presentaron cuatro em

presas proponentes, de Jas cuales la reparti
ción licitante considera más conveniente para 
los intereses fiscales la formulada por l'a Em
presa Constructora Lorenzo lanniello, con un 
presupuesto de 8 3.777.745.69 m|n., que supone 
una disminución d'el 13% ¿el presupuesto ofi
cial;

Atento a que se han cumplido los recaudos 
técnicos, legales y administrativos requeridos 
por el acto de licitación y a lo dictaminado por 
ol señor Asesor Letrado de Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de Ja Prevínola 
D E C II E T A

Art. I9. — Adjudicase a ’a Empresa Construc
tora LORENZO IANNIELLO la realización de 
la obra N9 263, de Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia, “Ampliación Es
cuela Primaria Francisco de Gurruchaga — Ro
sario de Lerraa”, por el precio de $ 3.777.745.69 
m¡n. (Tres Millones Setecientos Setenta y Sie
te Mil Setecientos Cuarenta y Cinco Pesos Con 
69|100 Moneda Nacional), mediante el sistema 
de Ajuste Alzado y de conformidad con la pro
puesta de dicha .empresa y las bases de lici
tación.

Art. 29. — La erogación será_ imputada al 
Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— Rub: o 
Funcional I— Parcial 9— Plan de Créditos Mí
nimos atendido con Recursos Propios de la Ad
ministración Central — Ejercicio 1965J66.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insé’.'- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florenoio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 11309
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N9 4307|65—R. (N9 2829|65 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO que la señora IRENE GALLARDO 

DE RODRIGUEZ en concurrencia, con su hi
ja MARIA INES RODRIGUEZ, sOji^lfan el be
neficio de pensión en sus carácter .de' viuda e 
hija respectivamente, del afiliado 'fallecido, Dn. 
FELIPE EULOGIO RODlMG^jÍEZó..

—CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los oonjProbahíes adjun

tos a las presentes actuación ?s-y ‘"a\lo infor
mado por la Sección CómputíS, se '<j educe qui
se han cumplido con todos los rquis dtos nece
sarios para acceders-e a lo solictia'q r,-jjor las re
currentes; _ ' t

Por ello y atento a las disposiciones de los 
artículos 31 inc. a) y 55 inc. a). d,el Decreto 
Ley 77|56, Leyes N» 3372 y ’3649 y a ,1o dic
taminado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro, '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes io 
Resolución N9 1171—J. (Acta N9 85), ,de fecha 
11 de noviembre de 1965, d'e la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, que a- 
cuerda el beneficio de pensión a l'a señora IRE
NE GALLARDO DE RODRIGUEZ Libreta Cí
vica N9 8.581.242, en concurrencia con su hi
ja MARÍA INES RODRIGUEZ, en sus carác
ter de viuda e hija, respectivamente del afi
liado fallecido, don FELIPE EULOGIO RO

DRIGUEZ, con un haber de pensión mensual 
de $ 5.424.— m|n. (Cinco Mil Cuatrocientos 
Veinticuatro Pesos Moneda Nacional), a li
quidarse desde la fecha te fallecimiento de 
causante.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín^Duxa-nd- ' 
Dr. Dantón Julio Cei'inesoni

ES COPIA:
Lina Bianchl do López

Jefe do Despacho do Anuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 11310.—
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud P. 
Expediente N? 4299'65—C— (N'-> 5470|65 de 

la Caja de Jubila .-.iones y Pensiones de 
la Provincia).—

.Visto el contrato que corre ais. 2 del pre
sente expediente, celebrado entre la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y ia 
Municipalidad de Santa Victoria;

Atento a lo dictaminado a fs. 5, por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo 1’. — Apruébase en: todas sus par
tes el convenio celebrado oportunamente por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia y la Municipalidad de Santa Victoria, 
que textualmente dice:

‘"Eojtre la caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta, representada en 
este acto por su Presidente Administrador Don 
CONSTANTINO ANDOLFI y la municipali-, 
dad de Santa Victoria representada por el In
tendente Municipal- de la misma Don JULIO 
C. APARICIO, celebran el presente convenio 
ad—ueferendem del Poder Ejecutivo-; quedan 
do establecidas las siguientes ciáusu'as que 
constituyen: monto, forma de pago, plazo, e 
interés de la deuda atrasada de -la municipa
lidad a la Caja de Jubilaciones en concepto 
de aportes de afiliados y patronal al treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y canco.

PRIMERO: A los efectos del presente con
venio se fija el monto de la referida deuda 
en CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS MONIS- 
DA NACIONAL... (S 57.854,58 m|n.), sobre la 
cual se aplica un interés del cinco po- cien
to (5 %) anual a doce meses de plazo, confor
me l0 establece el Art. 3’ del Decreto L-y 
núrnero cuatrocientos doce del año mil nove
cientos cincuenta y siete, elevándose en conse
cuencia esta deuda a la suma de CINCUEN
TA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VE'N 
TICUATRO PESOS MONEDA NACIONAL.

SEGUNDO: La Caja de Jubilaciones y Pen
siones no pierde el derecho de gestionar r 
cobro de las deudas atrasadas que su-gier-tn 
debido a la falta de antecedentes u omisio
nes.—

TERCERO: Los servicios de amortizacio
nes e intereses se liquidarán mensualmente 
de acuerdo a la planilla ad—hoc que por sepa
rado se adjunta formando parte de este con
venio, la que contiene los cálculos por uno y 
otro concepto y la suma total a pagar al tér
mino de su vencimiento.—

CUARTO: La municipalidad de Santa Vic
toria efectuará los pagos mediante retencíoner 
que la Caja hará practicar mensualmente po-i 
intermedio de la Contadur a General de la Pro
vincia, de las participaciones de Impu'st'-s 
Nacionales, Actividades Lucrativa., e Impuse 
to Inmobiliario que le corresponda.—

QUINTO: La municipalidad de Santa Vic
toria incluirá en su presupuesto de gastos pa
ra los anos que transcurran durante la vigen
cia de este convenio las cor-espond'entes par
tidas con afectación especial para sat¡s"ace> 
la obligación que contrae, de acuerdo a lo es-
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tablecido en el artículo 7" del Decreto Ley 
. 41-2|57.—

SEXTO: A partir ’ del próximo mes de agos- 
' to. la municipalidad se compromete a abonar 

’ ''■■puntualmente dentro .de los diez días subsi
guientes al pago de los sueldos del mes ante- 
rior, los aportes correspondientes a los mismos, 
medraate-giips o remesas que hará directamen- 

■ te a la Caja. El- atraco de dos meses en! el 
pago de dichos aportes hará lugar a que la 
Caja haga retener por intermedio de la Con
taduría General de la Provincia e ingresar a 
favor de la Institución el valor estimado de 

__ .Jos .aportes impagos.—
A los fines del fiel cumplimiento, las par

tes firman el presente convenio y las planillas 
a que se refiere la. cláusula tercera, en dos 
ejempares de un mismo tenor, en la ciudad 
de Salta a los treinta días del mes de julio del 
año mil novecientos sesenta y cinco. Fdo. 
CONSTANTINO ANDOLFl — Presidente Ad
ministrador de la Caja de Jub. y Peras, de la 
provincia y JULIO C. APARICIO — Inten
dente Municipal — Santa Victoria.

Artículo 2’. — El presente Decreto será re
frendado por los señores Ministros, Secreta
rios de Estado en las Carteras de Gob’erno, 
Justicia, Instrucción Pública y -del Trabajo y 
de AsuntOg Sociales y. Salud Pública.—

A t. 3’. — Comuniqúese, publiquese. insór. 
teso en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 
Dr. Guillermo Villegas

ISSI COPIA:
lina TSInnehl fie López

Jefa do Deopaoho do Asuntos S. 7 S. PObliea

•
- '"DECRETO N> 11311.—

SALTA, Noviembre 26 d'e 1965-----
Ministerio ide Asuntos Sociales y Salud P. 
Visto la Reglamentación de la Ley 3911 de 

’a Enseñanza y del Ejercicio de la Profes!ón 
de Enfermería, presentada por la Comisión 
designiada oportunamente para estudiar su as
pecto legal y técnico; y

CONSIDERANDO:
Que la misma pone de manifiesto el afán 

de elevar el nivel de la enfermería, promovien
do una adecuada formación de su personal 
y mejorando el ya existente mediante oportu
nidades de desarrollar su personalidad y ac
tualizar sus conocimientos, todo lo cual re
dundará en beneficio de la comunidad;

Que, a los efectos de la presente Reglamen
tación. entiéndese por Enfermero Profes'on-l 
a la persona preparada mediante un programa 
educativo reconocido oficialmente, para ejecu
tar actividades relacionadas con la atención 
integral del individuo, de su fam'lia y de la 
comunidad en, salud y enfermedad que requie
ren un criterio y formación científicas, basa
das en el conocimiento y aplicación de las cien 
cias físicas, biológicas, médicas y sociales, pe
ro que no deben interpretarse como de diag
nóstico y prescripción de tratamientos; com
prende además funciones de direcc’ón. admi
nistración y supervisión de los servicios rela
cionados con enfermería y la enseñanza de en
fermería en todoK sus niveles y categorías;

Auxiliar de Enfermera es la persona pre
parada mediante un programa educativo-, re
conocido oficialmente, para participar bajo la 
dirección y supervisión del enfermero, en aque
llas actividades de protección, promoción y 
recuperación de la salud, que exigen menos co
nocimientos cientificos y habilidades técnicas 
d e enfermería;

Por ello, y atento a las disposiciones de 
" la refeuida Ley,

EF Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’. — En todo el territorio de la 
provincia de Salta, solo podrán ejercer la en
fermería en cualquiera de los nive’es en lins- 
tituc’oneg asistenciales y de salud pública, ofi- 

■cíales privadas y|o en forma particular, quie
nes posean título habilitante registrado de 
acuerdo a las normas que a los- efectos se 
establecen en la presente reglamentación.—

Artículo 2". — Podrán ejercer la enfermería 
en calidad de:

a) Enfermeros de Nivel Superior:
a.l.' Los poseedores de títulos emitidos por 

escuelas universitarias del país;
a. 2. Los poseedores de títulos expedidos por 

escuelas de enfermería de universidades 
de los países signatarios del Convenio de 
Montevideo de 1888 y ratificado por la 
República Argentina por Ley especial di 
1’894 y reglamentada por Decreto Nacio
nal N’ 6.216(44;

a. 3. Los poseedores de t.’tul0's expedidos por
escuelas de enfermerías de universidades 
■dél extranjero no comprendidas en el apar 
tado anterior, que hubieren revalido su 
título en una escuela universitaria del país.

PARRAFO UNICO: Podrán ejercer la en
fermería, en calidad de enfermeros de nivel 
superior, los poseedores ide títulos emitidos 
hasta la promulgación de la presente Ley, 
por escuelas reconocidas-por el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública de la Pro
vincia y cuyos planjes, programas y requisitos 
de ingreso se hayan ajustado a los de las es
cuelas universitarias del país.—

b Enfermeros de Nivel Medio:
b. l. Los poseedores de títulos emitidos pul'

escuelas que reúnan las condiciones se
ñaladas en esta reglamentación para di
chas escuelas y a partir de la promul
gación; de la Ley 3911 y los que obtengan 
títu’os hasta e; año 1967 emitidos por 'es
cuelas oficialmente reconocidas, con oí 
gatoriedad de tres (3) años lectivos; \ 

b.2. Los poseedores de títulos emitidos por 
escuelas universitarias extranjeras que m> 
se acogieren a los derechos oto-garlos en 
el apartado a.3) del artículo 2’ de la pre
sente Reglamentación;, previo examen teó
rico — práctico de acuerdo a normas que 
establecerá el Departamento 'de Enferme
ría;

b.3. Los poseedores de títulos expedidos por 
escuelas de enfermería de nivel med.o 
del extranjero, previa reválida en la es
cuela de enfermería del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública de la 
Provincia de acuerdo a la reglamentación 
a dictarse;

b.4. Los cert’ficados o diplomas emitidos 
hasta la feela de la promulgación de la 
Ley 3911, por escuelas o cursos oficial
mente reconocidos con anterioridad a la 
citada Ley, sin formación a tiempo com
pleto-y'cqn un mínimo establecido por 
debajo'’de d’oS años de duración y de cer
tificados ’ otorgados en virtud del Decre
to 6216|44 (Ley 12.912) y
del Djcretm; Provincial N1? 920;

Ai'tícul¿-3» :/Consideréranse cursos de es- 
pecializa^jjfo'lo’s'tque se realizan después de 
un curs^ '^ásíc/'cié enfermería v que puede 
ser en cr^iqpií-a.de las especialidades siguien
tes. ' nfe;-.riñ¿¿ía édico—quirúrgica, enferme
ría obstétrica,., r.'ifermería pediátrica. en|fer- 
mería pn salud "pública y enfermería en adini- 
mería n salud..pública y enfermería en admi
nistración, supervisión y docencia.

Todos los' cursov. de especializaoióh oficiales, 
privados o mixtos que se realicen en la pro
vincia a partir de la presente reglamentación, 
deberán limitarse a ser dictados para los en
fermeros comprendidos en los incisos a), b. 
1), b.2) y b.3) del Art. 2’ de la presente Re
glamentación. Los planes y projranúis-’de di
chos cursos a los fines de su función! miento 
y reconocimiento de los tftulos eriltidos, se
rán reglamentarlos y supervisados por el De
partamento Provincial de Enfermería —

Artículo 4’. — Podrán, éje’rcér la enferme
ría en calidad de auxiliares de enfermería:
a) Los poseedores de certificados emitidos 

por Cursos de Auxiliares de Enfermería- 
oficiales y - privados reconocidos por el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública de la Provincia;

b) Los poseedores de títulos expedidos por 
escuelas de enfermería de nivel medio 
del extranjero, que no se acogieren, a los 
derechos otorgados en el apartado b.3) 
del art. 2’ de la presente Reglamentación, 
previo examen teórico—práctico de acuer
do a las normas que establecerá el De
partamento Provincial de Enfermería;

c) Los poseedores de certificados emitidos a 
prácticos de enfermería que cuenten con 
diez. (10) años como mínimo de trabajo 
ininterrumpido en enfermería, en base a 
antecedente.; debidamente documentados y 
refrendados por el Departamento provin
cial de Enfermería o por el Departamen
to de Trabai o, en "caso de actividades en 
Instituciones privadas, y hasta lá pro
mulgación de la Ley 3911.

d) Los prácticos de enfermer a con menos 
de diez (10) años de' trabajo ininterrum
pido en la profesión, deberán en un pla
zo de cinco (5) años dede la promulga
ción de la Ley 3911, obtener certificado 
habilitante mediante la concurrencia obli 
gatoria a cursos especiales que para los 
mismos reglamentará y ejecutará el De
partamento Provincial de Enfermería. 
Quienes así no lo hicieren,, quedarán se
parados de sus funcionies;

PARRADO UNICO: No serán ‘reconocidos 
certificados emitidos en virtud >d*e exámenes de 
competencia, a partir de la fecha de promulga
ción de la Ley 3911.

Artículo 5’ — Es de competencia de los en
fermeros de nivel superior:
a) La Dirección y enseñanza en las escuelas 

de enfermería a cualquiera d'e los niveles;
b) La Dirección y supervisión de los servi

cios .de enfermería en todos los niveles;
c) La integración de los jurados en ios con 

cursos para proveer cargos de enfe me
ros y auxiliares de enfermería, tanto de 
Instituciones docentes como de servicios;

d) La práctica de actividades específicas de 
enfermería en el orden asisten,ojal y|o- de 
salud pública, según reglamentación del 
Departamento Provincial de Enfermería:

Artículo 6’ — Es de competencia de los en
fermeros de nivel medio ■
a) La enseñanza en las escuelas de enfer

mería de nivel medio y la Dirección y 
enseñanza de cursos de auxiliares de en
fermería;

bJ» La jefatura de servicios de enfermería 
de hospitales de hasta cincuenta (50) ca 
mas; la supervisión y jefatura de salas, 
estaciones y Puestos Sanitarios;

o) La práctica de actividades específicas 
de enfermería en e; orden asistencial ylo 

de salud pública, según reglamentación 
del Departamento Provincial de Enfer
mería;

Artículo 7’ — Las actividades del auxiliar 
de enfermería se ajustarán a 1q expvesado en 
la definición correspondiente dada en la pre 
sente reglamentación.

Artículo 8’ — Para el ejercicio de la enfer 
mería en el orden oficial privado y|o particu 
lar, en cualquiera, de los niveles establecidos 
en la presente Reglamentación, el poseedor de 
título o certificado debe presentar al Depar 
tamento Provincial de Enfermería la docu
mentación que a continuación se detalla, a 
los fines de establecer el nivel a que corres
ponderá su ejercicio para su inscripción en 
la Oficina de Registro de Profesionales del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca de la Provincia:
a) Documentación: documentos de identi

dad personal, certificado de-nacimiento, 
certificado de supervivencia, título o cerf 
ficádo habilitante, desci'ip’ción del pro
grama de estudios ¿e la escuela que emi 
tió ei título o certificado;

a.de
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b) El Departamento Provincial de Enfer-' 
mería, ante solicitud de inscripción de 
cualquier título o certificado emitido por 
escuelas o cursos no reconocidos por el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública de la Provincia hasta la promul 
gación de la presente Ley y los expedi
dos en otras provincias, debe someter
los a estudio de su Comité Asesor, cuya 
integración y funcionamiento se regla
mentará, con el fin de establecer su ni
vel, y para ello el interesado deberá ad 
juntar el curriculum debidamente acre
ditado por las autoridades que lo emi
tieron;

e"> En todo el territorio de la Provincia, 
dentro del término de un (1) año a par 
tir de la aprobación de la presente Re
glamentación!, sólo podrán ejercer la en
fermería en cualquiera de sus niveles, 
quienes posean la credencial expedida por 
el Departamento Provincial de Enferme
ría;

Artículo 9’ — Las Instituciones de medicina 
asistencial y preventiva ofic.ales o privadas, 
después de transcurridos tres (3) áños de la 
promulgación de la presente Ley, deberán con 
tar con un servicio de enfermería que estará 
a cargo de enfermeros profesionales y que 
tendrá los siguientes objetivos:
a) Dar atención física, mental, emocional, 

espiritual y educativa al individuo sano 
o enfermo, a su familia y a ja comunidad;;

ib) 'Investigar, planificar, admiin) sftrar!, su
pervisar y evaluar sus actividadesá in
cluyendo el establecimiento de normas, 
procedimientos y técnicas y la utiliza
ción racional del personal, material y 
equipos.

c) Seleccionar, calificar, supervisar y eva
cuar su personal;

d) Promover el perfeccionamiento del .per
sonal facilitando su cotícurrencia a cur
sos especiales, congresos, jornadas serni 
narios, etc.

e) Asesorar a las autoridades en cuestio
nes de enfermería.

Articulo 10" — A.— Todas las escuelas de 
enfermería de nivel medio, oficiales, privadas 
o mixtas, para su funcionamienjto y rtconoc’ 
miento de los t’tulos emitidos, se ajusta"án 
al reglamento, planes y programas de estu
dios que para las mismas aprobará el Depar
tamento Provincial de Enfermería, en base 
a las siguientes normas:
a) Dirección: será ejercida por un enfer

mero comprendido en el A~t. 2", inciso
a) de la Ley 3911;

b) Cuenpo docente: Estará integrado por 
enfermeros instructores, a dedicación ex
clusiva y enfermeros asistentes a tiempo 

parcial, en cantidad proporcional al nú
mero de asignaturas y al número de es
tudiantes; y por otros profesionales pa
gados Por hora de clase dictada.

c) Personal Auxiliar administrativo: (S:cre 
taria, bibliotecaria, etc.). A dedicación 
exclusiva y en número suficiente para 
las njecesidades de la escuela;

d) Personal de Servicios gene-ales: en nú
mero suficiente para ias necesidades de 
la escuela;

e) presupuesto: Para su planeamiento la 
escuela considerará el nivel educacional 
del programa al cotizar los servicios del 

•.cuerpo docente a tiempo comp’eto y par
cial, de conferencistas y del personal ad 
ministrativ0 y de servicios generales; el 
número de estudiantes que tendrá en el 
año; material didáctico; gastos de resi
dencia, transporte, fichas, dotcnmentos, 
representación, becas y otrcs inherentes 
a iá función de- ía escuela; teniendo co
mo base el costo real de la educación 
de enfermería;

f) Requisitos de ingreso.

f. 1. Edad mínima: 16 años;
f. 2. Instrucción mínima: certificado de

ciclo básico.
í. 3. Condiciones psico-fisieas, cualidades 

personales, prueba de selección y do 
comentación, de acuerdo al reglamen 
to interno de cada escuela, el que 
deberá estar aprobado por el Depar 
tamento Provincial de Enfermería.

g) Plan de Estudios:
g. 1. Duración; Se' desarrollará en tres 

(3) años lectivos como mínimo. El 
año lectivo constará de cuarenta y 
dos (42) semanas de treinta y seis 
(36) a cuarenta y cuatro (44) horas 
de actividad semanal;

g. 2. La enseñanza será teórico-práctico
en la, proporción de una (1) hora 
teórica para dos (2) ho as de práctica 
debiendo el alumnado obtener' el 
80% de asistencia a 'as mismas;

g. 3. El sistema de evaluación se esta
blecerá en el Reglamento Interino 
de cada, escuela;

h) Programas de estudios: mantendrá se
cuencia lógica que demuestre continui
dad y guardará correlación entre la teo
ría y la práctica;

i) Experiencias prácticas: Se realjza-án .en 
hospitales y servicios de salud pública

previamente seleccionados por la Direc
ción de la Escuela en coordinación con 
el Departamento Provincial de Enferme
ría. Deberán mantener correlación con 
lá enseñanza teórica y sér :upe”v:sadas 
por los instructores enfermeros de cada 
escuela;

j) El programa de estudios constará como 
mínimo de las siguientes unidades y asig 
naturas:

I AÑO
UNIDAD I: Introducción a la profesión y a la 

comunidad;

a) Orientación a la enfermería;
b) Orientación; a los servicios de salud 

de Salta;
c) Nociones de Estadísticas:
d) Nociones de Saneamiento Ambiental; 

UNIDAD II: EL ESTUDIO DEL HOMBRE:
a) Sociología y Antropología
b) Psicología general y del aprendizaje
c) Anatomía y Fisiología humanas;
d) Microbiología, Parasitología y En

tomología.
e) Nutrición".;
f) Biofísica;
g) Bioquímica;

UNIDAD III: ENFERMERIA GENERAL. 
UNIDAD IV; HUMANIDADES I.

a) Castellano
b) Matemáticas

II AÑO
UNIDAD GENERALIDADES BASICAS 

PARA EL CUIDADO DEL INDIVIDUO
a) Educación Sanitaria; <
b) Psicología Clínica;
c) Patología;
d) Farmacología y Terapéutica:
e) Dietética;

UNIDAD II: ENFERMERIA MEDICO—QUI
RURGICA;

a) Enfermería clínica y especialidades 
•a. 1. Fundamento^ de clínica médica;
a. 2. Enfermería médica;
b) Enfermería quirúrgica.

b. 1. Fundamentos de clínica qu'rúrgica; 
b. 2. Enfermería en cirugía
b. 3. Enfermería en Sala ed" Opilaciones

UNIDAD III: ENFERMERIA MATERNO— 
INFANTIL.

a) Crecimiento y desarrollo del niño
b) Fundamentos de Pue-icultul'a y clí 

nica pediátrica;
c) Enfermer'a pediátrica;
d) Funidamentos de clínica obstétrica:
e) Enfermería obstétrica;

III AÑO
UNIDAD I: GENERALIDADES SOBRE FAC 

TORES QUE INCIDEN EN LA SA
LUD DE IA COMUNIDAD.

a) Desarrollo y organización de la co
munidad; ‘

b) Psicología social e Higiene Mental;
c) Bioestauística;
d) Epidemiología.

UNIDAD II: ENFERMERIA EN ENFERME
DADES INFBCTO-CONTAGIOSAS:

a) Fundamentos de clínica infecto-con 
tagiosas,

b) Enfermería en( infecto-contagiosas; 
UNIDAD HI: ENFERMERIA PSIQUIATRICA

a) Fundamentos de clínica psiquiátrica
b) Enfermería psiquiátrica.

UNIDAD IV: ENFERMERIA DE SALUD 
PUBLICA:

a) Principios de Administración Sani
taria;

b) Enfermería de Salud Pública; 
UNIDAD V: ADMINISTRACION EN ENFER

MERIA:
a) Principios y métodos de administra 

ción y supervisión de enferimía 
aplicados a:

a. 1. Salas y sectores de salud pública
a. 2. Cursos de Auxiliares de Enfermería
b) Principios y métodos de enseñanza 

(incluye programas de adiestarmen- 
to de personal en servicios).

UNIDAD VI: ETICA Y PROBLEMAS PRO
FESIONALES.

UNIDAD VII: HISTORIA DE ENFERMARIA.- 
UNIDAD VIII: HUMANIDADES II:

a) Historia y literatura contemporáneas 
' b) Filosofía.

E-—Los cursos de auxiliares de enferme 
rí,a oficiales y privados, para su fun 
cionamiento y reconocimiento de los 
certificados emitidos, se ajustarán al 
reglamento, planpR y programas de 
estudios, que para los mismos apro
bará el Departamento Provincial de 
Enfermería, en base 'a las siguientes 
normas:

a) Dirección: Estará ejercida por •enfer 
meros comprendidos «n el art. 2", in
cisos a) y b) de la Ley 3911;

b. Cuerpo Docente: Esíariá integrado 
por enfermeros instructores con dedi
cación exc’usiva en la' proporción d-e 
uno (1) para siete (7) y no más de 
uno (1) para diez (10) alumnos. La 
colaboración de otros profesionales 
se requerirá para conferencias espe
ciales y cuando se estime convenien 
te.

c) Personal Auxiliar administrativo y de 
Sel'viciog generales:
En número suficiente para las necesi
dades del curso.

d) Presupuesto: Para Su planeamiento 
Se considerará el nivel educacional del

• programa al cotizar los servicios de! 
cuerpo docente a tiempo completo y 

. a tiempo parcial, de conferencistas y 
del personal administrativo y de Ser 
vicios generales; el número de estu
diantes que tendrá el cu'So; materia1 
didácticos; gastos de residencia, ti-áns 
porte, fichas documentos, representa
ción, becas y otros inherentes a la fun 
ción de la escuela, teniendo como base 
el costo real de ia educación de au
xiliares d-e enfermería;

e) Requisitos de ingreso:
e. 1. Educación prima-ia completa, debida 

mente comprobadas.
e. 2. Edad de 17 a 35 años;
e. 3. Certificado de salud expedido por un 

organismo oficial provincial;
e. 4. Autorización ’egal d;l padre o tutor, 

Si es menor de edad;
e. 5. Cédu’a de identidad, libreta cívica o 

libreta de enrolamiento:
e. 6. Aprobar examen de admisión;
f) PLAN DE ESTUDIOS:

f. 1. Tendrá una duración no menor de nue 
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ve (9) meses coa un •mínimo de mil 
doscientos noventa (ÍÍT90) horas de 
aprendizaje teórico-práctico;

f. 2. El programa de estudios mantendrá 
secuencia lógica que demuestre con
tinuidad y guardará correlación en
tre la teoría y la práctica;

f. 3. Prácticas: Se realizarán en hospita
les y servicios de salud Pública pre
viamente seleccionados por la Direc
ción del curso en coordinación con 
el Departamento Provincial de Enfer 
merfa. Las horas de práctica deben ir 
aumentando gradualmente de manera 
que los estudiantes puedan cumplir 
turnos completos de práctica y man-_ 

. tendrán correlación con la. enseñan
za teórica y ser supervisados por le. 
instructores enfermeros del curso;

gl Evaluación: Su sistema Se estable
cerá en el Reglamento interno d'e ca
da curso.

h) Programa de estudios: El programo 
constará de las siguientes unidad.: 
como mínimo:

UNIDAD 1: Educación general y desarrolle 
personal de! estudiante.

UNIDAD II: La familia, como unidad Soci.i 
y sus necesidades de salud;

UNIDAD III: El enfermo y sus necesidc 
como individuo y miembro de una familia:

UNIDAD IV: La madre; el niño y sus nece
sidades.

UNIDAD V: Los programas para la promo
ción de la salud;

UNIDAD VI: Nociones sobre organización v 
manejo de salas.

Artículo 11° —’ Sin reglamentar.
ARTICULOS TRANSITORIOS

Art jo __ En caso de necesitar refuerzo per
sonal para las campaña,, de grandes luchas, 
a los efectos de su contratación, el Departa
mento Provincial de Enfermería será respon
sable de su Selección, previa constatación de 
Sus antecedentes.

Art. 2’ — En ningún caso el enfermero po 
drá extralimitarse de las funciones que le co 
¿responden dentro de su preparación técn'ca 
y formación deontológica estando e expi¿sá
mente prohibido invadir el terreno medico 
que ea el de diagnóstico, pronóstico y P es- 
cripción y el de realizar tratamiento que se 
consideren de cirugía mayor y menor, salvo 
en aquellos lugares en que, por razones de 
ubicación geográfica faltare la asistencia mé 
dica, fueren] autorizados mediante órdenes p r 
manentes.

Art. 3? — Los enfermeros que desempeñán
dose en instituciones oficiales y|o privadas se 
encuentren en infracción a lo dispuesto en el 
Art. anterior, serán pasibles a: Amoiiestae o- 
nes, suspensiones, expulsión y exor.'eiació", sm 
perjuicio de las sanciones estafe’ec das en el 
Código Penal.— Cuando hubiere lugar a su
mario administrativo, éste se hará ccn par
ticipación del Departamento Provincial de En 
fermetía, comunicando sus conclusiones al Co 
legio de Enfermeros Profesionales.

Art. 4’ — Todas las infracciones comet’das 
por enfermeros en el orden Oficial, privado 
y|o particular, deben, ser puestas en Conoci
miento del Departamento Provincial de En
fermería a los fines de documentar los ante
cedentes profesionales.

Art. 5’ — En el caso de ejercicio ¡legal de 
enfermería, los responsables serán, pasibles a 
las sanciones etablecidas en el Código Penal. 
Las denuncias del-mismo deberán hacerse an 
te el Departamento Provincial de Enifermerí-’.

Art. 12'.' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO. N’ 11312..
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, Noviembre 26.de 1965-..
Expte. N9.4309¡65—C (N9 1701|65 de la’ Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de. la Provin
cia) .

Habiéndose comprobado que la señora Eu
genia Validez de Colque, solicitante de pen
sión a la invalidez, ha llenado los requisitos 
legales exigidos por el Decreto N" 703, refren 
dado por la Ley 81(3;

Por ello y atento a las disposiciones de la 
citada Ley y a ío aconsejado por el Sr Ase
sor Letrado del Min'jsterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N’ 1174—J (Acta N'-1 85), 
de fecha 11 de noviembre de 19G5, de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
que acuerda pensión a la invalidez N9 2101, 
a la señora Eugenia Valdez de Colque. con
forme a las disposiciones del Decreto N9 703, 
refrendado por la Ley 813,47 y 77|62, con un 
haber mensual de $ 000.— m|n. (Seiscientos 
Pesos Moneda Nacional), a liquidarse desde 
la fecha del presente decreto.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA-
Lina Binuchl de Lópen

¡Irla de Despacho do Asuntos S. y FfibUea

DECRETO Ni 11313.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Noviembre 26 de 19G5.
Expte. N’ 2573|62—N (N9 282|29; 2292|64; 

3763] G0 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

VISTO que la señorita María del Carmen 
Nieva, solicita pensión en su carácter de hija 
soltera de la jubilada, fallecida, Sra. Amelia 
Candelaria Estrada de Nieva: y

—CONSIDERANDO:
Que mediante testimonios agregados a fs. 

4 y 5 se comprueba el vínculo invocado por 
la peticionante, como así el fallecimiento de 
la causante, ocurrido el día 20 de julio de 
1960;

Que de acuerdo a las Leyes 3338 (Estatuto 
del Docente) y 3372, a la causante le corres
pondía un haber jubila-torio mensual de m?n. 
7.075.— del que se desprende un haber de 
pensión mensual de 3 5.306.— m|n., a liqui
darse desde el 21 de julio-de 1960; desde el 

de Mayo de 1961 en $ 7.318.— m]n.; desde 
el 1” de Mayo de 1962 en $ 8.41G.— m]n.; 
desde el 1’ de Mayo de 1963 en 5 9.514.— %; 
desde el 1’ de Mayo de 1964 en' $ 11 636.— 
m]n.; desde el 1» de Máyo de 1964 en $ 12.625 
m|n. y desde él i9 de marzo de 1965 en m$n. 
14.637.—;

Por ello, atento a las disposiciones del Art. 
55 Inc. a) del Decreto Ley 77|56, Ley 3338 
(Estatuto del Docente) Ley 3372, a la Reso
lución N’ 1150—J (Acta N9 83) dictada por 
la H. Junta Adminictradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia: y al 
dictamen emitido por él señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro,

Ti Gobernador de Ta Provínole 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución; N’ 1150—.T (Acta N" 83) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vineia, de fecha 28 de octubre de 1965, me
diante la cual se acuerda a la Srta. María del 
Carmen Nieva —L. C. N9 9-462.969—, el be
neficio de pensión, en su carácter de hija sol
tera de la jubilada fallecida. Sra. Amelia C^n 
delaria Estrada de Nieva.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tt.so nn el Registro Oficial r mcliívoso.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES COPIA:
Una nituiclil do López

Jefe de Despacho d<i Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N9 11314.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expte. Nc 4318,65—R (N9 3886|65, 1300'64 

de la Caja de Jubilaciones y Pen'siones de ia 
Provincia).

VISTO que el señor Román Rueda, solicita 
beneficio jubilatorio- ah su carácter de Peón 
Jornalizado de la Municipalidad de Cerri
llos; y

—CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo informado por la Seo 
ción Cómputos a fs. 10 y 11, se comprueba 
que el recurrente cuenta con; una antigüedad 
y edad, suficientes para obtener el beneficio 
de una jubilación ordinaria que establece el 
ATt. 28 del Decreto Ley 77|5G;

Por ello, atento a lo dispuesto por el A.rt. 
28’ del Decreto I-ey 77I5G, Leyes 3372 y 3649, 
Decreto Ley Nacional N9 93i6|46 y Convenio 
de Reciprocidad (ley Provinlcial 4041), y a lo 
dictaminado por Asesoría Letrada del Minis
terio del rubro,

'El Gobernador lie la Provincia 
DECRETA

Artículo I» — Apruébase en todas sus par 
tes la Resolución N9 1180—J (Acta N9 86), de 
fecha 18 de noviembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de ¡a Provincia, que 
acuerda al Peón Jornalizado de la Municipa
lidad de Cerrillos, señor Román Rueda, Mat. 
Ind. N9 3.870.070, el beneficio de una jubila
ción ordinaria, con un haber mensual de m?n. 
8.524.— (Ocho Mil Quinientos Veinticuatro 
Pesos Monieda Nacional), a liquidarse desde 
la fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 29. — Comuniqúese. publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín purnnd 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

lefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 H315.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expte. N» 45.432—65.

VISTO la renuncia presentada por la Día- 
Nelly Estela Juárez, al cargo de Odontóloga 
“Ad—honorem” del Hospital de Niños, de
pendiente del Ministerio del rubro,

Atento a lo manifestado por el Departamen 
t0 de Personjal y Sueldos y por Secretaría de 
Coordinación del citado Departamento de Es
tado,

la ProvínolaEl Gobernador do 
D E C R E T A

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen-
tada por la Dra. Nelly Estela Juáiez, ai car
go de Odontóloga Concurrente “Ad-honor.em“ 
del Departamento de Odontología, en¡ el que 
fuera nombrada por Decreto N9 6889]65; a par 
tir del día 19 de octubre del año en curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durnnd 
Dr. Danton Julio Cermesoni

®S COFIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

26.de
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DECRETO N° 11316.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expte. N’ 3'9.896—65 (3).
VISTO el pedido de renovación del contrato 

de loc'ac¿pn a favor del Sr. Sebastián López, 
del inmueble donde funcionja el Puesto Sani- ■ 
tari o de San Rafael —Dpto. de San Carlos; 
v teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio y al informe emitido por Di ecciín de 
Admiuiistración del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia
i) E C R B T A

Artículo 1« — Apruébase la renovación del 
contrato ce ebrado entrs el Ministerio de A- 
suntos Sociales y salud Pública y el señor Se 
bastión López, cuyo texto se transcribe a con 
tinuación;

“Renuévase el contrato de locación vencido 
el 31—10—65, aprobado por Decreto N’ 70821 
65, realizado entre el Señor- sebatián Lóp.z, 
L. E. N’ 3.882.781, domiciliado en la locali
dad de San Carlos, Dpto. del mismo nombre, 
titulado “El Locador” por una parte y el Mi
nisterio de Asuntos Soc.ales y Salud Pública, 
quién se denomina ‘ El Locatario’ ’ por la o- 
tra, con¡vinién.dolo en la siguiente forma;

PRIMERO: El señor Sebastián López, en su 
carácter de propietario, dá en locación al Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
el inmueble ubicado en la localidad de San 
Rafael. Dpto. de San Carlos, Provincia de 
Salta, destinado al fun¡cionamiento del Puesto 
Sanitario de San Rafael, n0 pndiendo por lo 
tanto, cambiar el destino de la locación, co 
mo así tampoco podrá transferir, ceder o sub 
alquilar sin previo consentimiento de “El Lo 
cador”.

SEGUNDO: El precio de la locación se con 
viene en la suma de $ 500.— m|n. (Quinientos 
Pesos Moneda Nacional), mensuales, que se 
abonará por mes vencido.

TERCERO: El término del presente contra 
to ha sido fijado en un (1) año a contar del 
1—11—65 y con vencimiento al 31—10—66, a 
cuyo término podrá, ser renovado a convenir 
de común acuerdo entre las partes y el mis 
mo podrá ser rescindido de hecho, de acuerdo 
al Art. 66’ del Decreto N’ 7940 que establece 
la posibilidad de ubicar la dependencia para 
el cual h'a sido alquilado en un local del Es
tado, o Que se haya cedido gratuitamente.

CUARTO: Queda expresado que “El Loca
tario” no será responsable de los deterioros 
cansados pc-r la acción del tiempo y del buen 
uso.

QUINTO: “El Locador” se comp omete a 
mantener el inmueble en las condiciones para 
las que ha sido • destirbdo mediante suscrip
ción del presente contrato.

De conformidad se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta a ios once días del mes de 
noviembre del año un mil novecientos sesen 
ta y cinco.— Fdo.: Sebastián López — Fdo.: 
Dantón Cermesoni”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto. se imputará al Inciso 2— Dirección del 
Interior— Princ. a) 1 —Pare. 2 —Alquileres 
de Inmuebles —Item 2— Otros Gastos, del 
Ejercicio Í965[66

Art. 3’ — El presente decreto será refren 
dado por los señores Ministros, Secretaros de 
Estado en las Carteras de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y de Economía, Finanzas y O. 
Públicas.

Art. ‘1° — Comuniqúese, Pubhqnese, insér
tese en el Reg;stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dursmc!
, Dr. Danton Julio Cermesoni 

Inq. Florencio Elias
1'18 COPIA-
Lina Bianehi de López

,T«f:r do Despacho de Asuntos S y H. Pública

DECRETO N’ 11317.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, Noviembre 26 de 1965.
Expte. N’ 44.070—65 (3).
VISTO el pedido de ren'ovaciún del contrato 

de locación a favor del señor Serapio Miran
da Zuna, del inmueble donde funciona el Con 
sultorio Externo de Villa Charlas; y

Teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio y el informe emitido por Contadur.a Ge 
herai.de la Provincia,

£í Goboi nadar do la Provínola 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par
tes la renovación del contrato de locación, ce 
lebrado por S. S. el señor Ministro de Asun 
tos Sociales y Salud Pública y el señor Sera
pio Miranda zuna, cuyo texto se transcribe 
textualmente a continuación:

Renuévase el contrato de locación vencido 
el 30—11—65, aprobado por Decreto N’ 6844] 
65, realizado entre el señor Serapio Zuuh — 
L. E. N’ 8.175.918—. domiciliado en calle 
Marcelino Connejo N’ 176 de esta ciudad, ti
tulado “El Locador” por una parte y el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
quién se denominará “El Locatario” por la 
otra, conviniénldolo en la siguiente forma:

PRIMERO: El señor Serapio Mi.ancla Zuna, 
en su carácter de propietario, dá en locación 
al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, el inmueble ubicado en calle Coronel 
Vidt N’ 818 de esta ciudad —Villa Chartas— 
destinado al funcionamiento del Consultorio 
Externo de Villa Cliartas, dependiente de A- 
sistencia Púplica, no pudiendo por lo tanto, 
cambiar el destino de la locación, como así 
tampoco podrá transferir, ceder o subalquilar 
sin previo consentimiento de “El Locador”.

SEGUNDO: El precio de la locación se con 
viene en la suma de 3 8.000.— m[n. (Ocho 
Mil Pesos Moneda Nacional) mensuales, que 
se abonará por mes vencido.

TERCERO: El térmii’Jo del presente contra 
to ha sido fijado en once meses a contar del 
1—12—65 y con vencimiento ai 31—10—66, a 
cuyo término podrá ser renovado a convenir 
de común acuerdo entre las partes y el mis
mo podrá ser rescinidido de hecho, de acuerdo 
al Art. 66’ del Decreto N’ 7940, que establece 
la posibilidad de ubicar la dependencia para 

el cual ha sido alquilado en un local del Es
tado, o que Se haya cedido gratuitamente.

CUARTO: Queda expresado que “El Loca
tario” no será responsable de los deterioros 
causados por la acción del tiempo y del buen • 
uso.

QUINTO: “El Locador” se compromete a 
mantener el inmueble en/ las condiciones para 
las que ha sido destinado mediante suscrip
ción del presente contrato.

De conformidad se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a uu¡ solo efecto, en la 
ciudad de Salta a lo?, once dias del mes le 
noviembre del año un mil novecientos sesen
ta y cinco.

Sobreborrado: ce— meses— 31—10— Vale. 
Serapio Miranda Zuna — Dr. Dantón Cerme- 
sonl”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso 6— Item 2 -- 
Princ. a) 1 —Pare. 2 del Ejercicio 1965|6fi.

Art. 3’ — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de Economía. Finan
zas y Obra. Púb'icas y de Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

Art. 45. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

Inn. Floronoio Elias
ES COPIA:

Irma Celia M. de Larrán 
Jefe S cotón

DECRETO N’ 11318.
Minislleilio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Noviembre 26 de 19657
Expte. N’ 7279—65.
Por las presentes actuaciones el Pbro. Os

car Daniel Correa, en, su carácter de Direc
tor de la Escuela Nocturna de Come ció de 
Rosario de la Frontera, establecimiento que 
viene funcionando en forma provisoria desde 
el 29 de marzo del año en curso, y en repre
sentación también del alumnado, padres de 
familia y personal docente interesado, solici
ta la oficialización de dicho establecimiento 
educacional; y

—CONSIDERANDO:
Que tales gestiones se traducen, en una ur

gente necesidad para la zona, cual es la de 
garantizar y asegurar los aniheios y afanes de 
superación que animan a su juventud;

Que todos los serios inconvenientes que de
ben afrontar los padres de familia, en. su ma 
yoría de conidición humilde, para enviar a sus 
hijos a centros de enseñanza secundaria, con - 
el consiguiente resentimiento económico;

Que -la industria y el comercio de Rosario 
de la Frontera requieren un plantel de per
sonal capacitado que contribuya a su mayor 
desarrollo, empuje y desenvolvimiento;

Que el Estado tiene como deber prímodíal 
asegurar en todos sus aspectos a la comuni
dad, dotándole de los instrumentos conducen 
tes a una sólida capacitación cultural y téc
nica;

Que no obstante los elementos objetivos que 
afirman y corroboran la adopción de tal me
dida, se hace necesario, como en casos simi
lares, la exper. i mentación de un ciclo anual 
que permita analizar sus resultados;

Que dicha gestión procedería disponiendo su 
creación como Filial 'dependiente de la Escue'a 
Nocturna de Comercio “José Manuel Estra
da” de Metán; de cuyas autoridades, ya se 
cuenta con la conformidad correspondiente 
(fs. 3);

Por todo ello.

El Gobernador «la la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Créase con ca ácter experi
mental y por el término de dos años, a partir 
del comienzo del presente año lectivo 1965, 
Ja Escuela Nocturna de Comercio — Filial N’ 
1, de la Escuela Nocturna de Comerc’o “José 
Manuel Estrada” de Metán, con asiento en 
Rosario de la Frontera, y la que dependerá 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Infet-uc 
ción Publica.

/ rt. 2’ — Déjase establecido que la men
tir rada Escuela se regirá por les planes y pro 
gr.-.mas de estudio que rigen en la Escuela 
Nocturna de Comercio “José Manuel Estra
da-’ de la ciudad de Metán, la que en épocas 
de exámenes, enviará a sus profesores a exa
minar al alumnado.

Art. 3’ — El establecimiento educacional 
será sostenido financie-amente por el aporte 
voluntario del pueblo, entidades sociales y de
bien público, dejándose debida mente aclarado 
que el personal docente y administrativo se 
desempeñará con carácter de ‘ad—honcrem”.

Art. 4’ — En ios nombramientos del per
sonal docente para la Escuela, se tendrán en 
cuenta los títulos y antecedentes exigidos po7- 
la Ley N’ 3707|61 —Estatuto del Docente Se
cundario Provincial— y su decreto reglamen
tario.

Art 5’ — El Ministerio de Gobierno, Jm,- 
ücia e Instrucci'.M-, :-úhI¡ca se reserva el 
recho de enviar- ir.s; ecci'n: q prrféilic-is "nari 
do lo crea necesario, a lo« efectos de obser
var la marcha del Esfableelintento, el cumplí 
miento de li-s planes de estudios, desarrcile 
de los programas, asimilación del alumnado- 
etc., y dejar sin efecto Ja presente creación 
s! la narcha del mismo es irregular.

herai.de
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Art. G9 — CuiniinlqueHO. publíquese. ÍUSÓÍ 
tose en el Registra Oficial y archivóse.

Dr. Hlanrcio Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

xES COPIA.:
Miguel Angel Feixes (!■)

Of.Cial 1? —. ItLinist. de Gob. J. é r. Pública

DECRETO N9 11319
Ministerio cíe Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Novi'eimbr-e 26 de 1965
Expediente N9 7986(65
—VISTA la nota N" 567— de fecha 23 de no

viembre del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía d'e la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Acéptase ’a partir del día l9 de 
diciembre del año en curso, la renuncia presen
tada por el señor ALBERTO ALVAREZ, al car
go de Músico de 2da. (F. 114—P. 314) del Per
sonal Subalterno de Seguridad' y Defensa de Po
licía con revista en la Banda de Música de Po
licía de l’a Provincia, con motivo de haberse a- 
cogido a los beneficios de Ja jubilación.

Art- 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dusnutf
Dr. Guillermo Villegas

Sím Copla:
Úllguei Angel reines (h)

Of.Cial l9 — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N9 11320
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Nov.Uunbne 26 de 1965
Expediente N9 7935(65
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provlnaia 
DECRETA

Art, l9. — Acéptase a partir del día 25 de 
noviembre d'el año en curso, la renuncia presen
tada, por el señor BENITO DOMINGO SAN
CHEZ al cargo de Vocal del Consejo General 
de Educación y dlás.le las gracias por los ser
vicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publ quese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florenoio Elias

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I9 — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N9 11321
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Nov.'eimbre 26 de 1965
Expíes. N9s. 6581(65; 7149(65 y 7895(65
—VISTO el Decreto N'-' 10322 Art. 29 de fecha 

30 de setiembre del año ea curso, mediante el 
cual se designa Juez de Paz Titu.ar en la lo
calidad' de La Viña, departamento del mismo 
nombre, al señor Jacobo Guanuco; y

—CONSIDERANDO:
Quj ,. Sr. Jacobo Guanuco no Se hizo Cargo 

de sus funciones en mérito a las razones invo
cadas eli nota de fecha 10 de lloví mbre dei co
rriente año, adjunta a ís. 21 del presente ex
pediente:

Por ello y atento lo Solicitado por la Oficina 
de Coordinación Municipal mediante memorán
dum N9 18 d'¿ fecha 24 de noviembre del año 
en curso y a las prescripciones establecidas en 
e! Art .165 d<- :a Constitución Provincial:

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Déjase sin efecto la designación de 
Juez de Paz Titular en la localidad de La Vi
ña, a favor del señor JACOBO GUANUCO. dis
puesta n>. diante el Art. 29 del Decreto N9 10322 
de fecha 30 de setiembre de 1965, en mérito a 
id mencionado (Precedentemente.

Art. 29. — D.'signase por un periodo consti

tucional de dos años, Juez de Paz' Titular en 
la localidad de La Viña, departamento del mis
mo nombre, al señor JUSTO LAMAS, M. I. N9 
3.901.345, a partir de l'a focha que se haga car
go de sus funciones.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Ea Copla:
Miguoi Angel Febles (b)

Oí dial I9 — Minist,. de Gob. J. é I. Pública
' 1,1 1 .¡.L

DECRETO N9 11322
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 26 de 1965
Expediente N9 7569|65
—VISTA la terna elevada por la Municipali

dad de Coronel Moldes, departamento de La 
Viña, aprobada por el H. Concejo Deliberante 
del citado Municipio para proveer los Cargos 
de Jueces de Paz Titular y Suplente en la men
cionada localidad'; y

—CONSIDERANDO:
Que los Jueces designados oportunamente en 

los citados cargos han. cumplido sus períodos 
legal.s de funciones;

Por 'ello, atento lo solicitado por la Oficina 
de Coordinación Municipal en memorándum N9 
17 corriente a fs. 6 de estos obrados y a las 
prescripciones establecidas en el Art 165 de 
la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Desígnase por un nuevo período 
constitucional de dos años a partir del l9 de 
agosto del año en curso, Juez de Paz Titular 
en la localidad de Coronel Moldes, departamento 
de La Viña, al señor GUMERCINDO GON
ZALO WAYAR M. I. N9 3.884.779 clase 1909,

Art. 29. — Desígnase por un período consti
tucional -ü'e dos años a partir de la fecha del 
presente decreto, Juez de Paz Suplente en la 
localidad de Coronel Moldes, departamento de 
L’a Viña, al señor PABLO SOTO — M. I, N9 
3.880.814, clase 1913.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques?, msér, 
toso <sii ol Registro Ofielal y Archivóse.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial T? — Minist. de Gob. J. é I. Pública

EDICTO DE MINA

N’ 22249.— ED-’GTO DE CATEO.—
El - Juez de Minas notifica que Enrique 

Frusso en 26 de mayo de 1964 por expte. N9 
4698—F, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: se toma como punió de referencia la 
intersección que determinan las direcciones 
originadas por las siguientes visua’es: a Ia 
estación Olacapato (tanque de' agua elevado) 
del F.C.N.G. Belgrano, N. 559 54’ O; al cerro 
Silón", N 7’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 299 29’ 
E; y al cerro Gerónimo S 759 40’ E.— Desde 
el punto de referencia se miden 2.000 metros 
al Norte con lo que llegamos al punto de par
tida..— Desde este punto y recorriendo el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectáreas 
se miden 2.500 metros al Este, 4.000 metros 
al Sur, 5.000 met-os al Oeste, 4.000 metros 
al Norte y para regresar al punto de partida 
2.500 metros al Este.—

Todas las direcciones son respecto 
al Norte Magnético. El punto de referencia 

se encuentra a 4.600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográfico de 789. Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas 
“La Poma 1», expíe. N9 3228—0—56 y “Tau
ro”, expte. N9 4.611—F—63.— Se proveyó con

forme al art. 25 del C- de Minería.—
G. uriburu Solá — Juez de Minas — Sal1? 
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO - Secretaria. 
Importe 1.580.— e) l9 al 15—12—65.

*----------------------------------- -—• ~
ADJUDICACION DE MINA:

N1’ 222S6 — EDICTO DE ADJUDICACION. 
El Juez de Minas de la Provincia, notifica 
que por resolución de fecha 14 de julio de 
1965, ha adjudicado la mina vacante de bo
rato denominada “Ona”. ubicada en el de
partamento de Los Andes, a Julio Enrique 
García Pinto y Bórax Argentina S. A. M. I. 
C. A. — Salta, 28 de setiembre de 1965.
ANGELINA TERESA CASTRO, Secretaria 

Importe $ 216.— 3—12—65.

LICITACIONES PUBLICAS

N'-’ 22277 — CONSEJO 'NACIONAL DE EDU
CACION TECNICA

Llámase a Licitación Pública N9 775 “Sis
tema de Ajuste Alzado” para el día 29 de 
diciembre de 1965 a las 14 horas, para la con 
tratación de los trabajos de: Ampliación de 
Edificio en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica “San Ramón de la Nueva Orán” Sal 
ta, calle Hipólito Irigoyen 686.— Presupuesto 
oficial ? 8.399.110.— Valor del Pliego m$n. 
2.000.— Consulta y Adjudicación de Pliegos, 
en la División Abastecimiento Bmé. Mitre N9 
3345, planta baja, Capital Federal, de 13 a 
17 horas y en la Escuela arriba citada.

Remisión o Entrega y Apertura de las Pro 
puestas: en la División Abastecimiento, Bmé. 
Mitre 3345, planta, baja, Capital Federal.

Expíes. NOS. 128.556(64 y 11.902|65 — Re
solución N9 2427—c|65.
Valor al cobro ? 1.820.— e) 3 al 27—12—65.

N’ 22096— 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Admínistrialcióii
Llámase a Licitación Pública N9 49, para el 

día 16 de Diciembre de 1965, a las 16 horas 
con el objeto de contratar la compc-sicicn e 
impresióni del Registro Electoral del D strito 
de Salta.

El acto tendrá lugar en la Oficina “Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” sita en la 
calle Moreno 711, Capital Federal, en la fe
cha y hora señaladas, donde se suministrarán 
a los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.
Valor al Cobro $ 920.—

EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACION.

e) 22 al 26(11 y l9 al 7—12—65.—

N9 22257—
SECRETARIA DE GUERRA

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO' AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 160|65.

Llámase a licitación pública N9 160165, a 
realizarse ej día 15 de diciembre de 1965 a las 
12,00 horas, por la adquisición de chapa ca-' 
maleta, con] destino al Establecimiento Azu
frera Salta—Estación Caipe —Km. 1626— 
F.C.G.B.— Peía, de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse al 
citado Establecimiento, calle Ziiviría 90— Sal
ta, o bien a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares, Avda. Cabildo 65 —Buenos 
Aíres-
Valor del pliego m$n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrera Salta
Valor al Cobro $ 920— e) 19 al 3—12—65
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N? 22256—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO. AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 178(65

Llámase a licitación pública N? 178|65, a rea
lizarse el cb'a 15 de diciembre de 1965 a las 11,00 
horas, por la adquisición de placas para moli
no “Fraser Chalmers”, con destino a-1 Esta
blecimiento Azufrero Salta —Estación Caipe— 
Km. 1626 —F.C.G-B. — Peia .de Salta.—

Por pliego de bases y con¡diciones .dirigir
se al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 
Salta, o bien a la Dirección Geijerai de Fabri
caciones Militares, A vela. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor del pliego m$n. 50,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Ace.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N? 22254.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N'-' 17965.

Llámase a licitación pública N' 179|65, a 
realizarse el día 15 de d'ciembre de 1965 a 
las 10,30 horas, por la adquisición de acero 
inoxidable calidad AISI 302. acero SAE 1010' 
1020, rodamiento axial de bolas, caja biparti
da. electrodo, etc., con destino al Estableci
miento Azufrero Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dírjg'rsi 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90— 
Salta, o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor del pliego m?n. 10,00.—

LAUKA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N« 22253.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO' AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 87]65.

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública N° 87|65, a rea

lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las
12.30 horas, por la adquisición de repuestos 
para tractor Caterpillar D—8 Serie 2U—6455, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta— Estación Caipe— Km. 1626 F.C.G.B.— 
Provincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirig'rse 
ai citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de FabTicaciones Militares — 
Cabildo 65 — Buenos Aires'—
Valor del pliego m$n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N’ 22251.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRÍA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 66|65 

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública N’ 66|65. a rea

lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las
11,30 horas, por la adquisición de -diUfrag-n as, 
gomas de rezago y mangas de caucho, con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta —Es
tación Caipe — Km. 1626 F.C.G 1!. — Pro
vincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigi’se 

al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares —Ca
bildo 65 — Buenos Aires.—

Valor del pliego m$n|. 20,00.— 
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro 920.— e) 1’ al 3—12—65

Ne 22250.— .
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA DE VENTA N'-’ 16(65.

Llámase a Licitación Pública de Venta N’ 
16(65, para el día -14 de dibiembre de 1965 a 
Jas 10 horas, por la venta de chatarra de ace
ro semipesada de pro-piedad del Establecimien
to Azufrero Salta.—

Por pliego de bases y condiciones generales, 
dirigirse a este Establecimiento o bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
—Avda. cabildo 65 — Buenos Aires, donde 
serán' distribuidos sin cargo.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $' 920.— e) 1» al 3—12—65

N'.' 22242—
SECRETARIA DE GUERRA

Dirección General de Fabricaciones Militares 
• ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 —' SALTA
LICITACION PUBLICA N’ 181|65

Llámase a licitación pública N» 181165, a 
realizarse el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 11,00 lloras, por la adquisición de maderas, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta — Estación Caipe — Km. 1626 — F.C.G. 
B. — Provincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90— 
Salta o bien; a la Dirección General de Fabri
caciones Miitares — Cali© Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor del pliego m$Jn. 10.00.—

LAURA A. ARIAS’ DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro S 920.— e) 1’ al 3—12—65

N" 23225— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio 'de Economía, Finanzas y O. Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (motosoldadora eléctrica) portátil de 500 
amperes, arranque eléctrico carrozado con ca
rrocería de metal, c(elásticos y ruedas neu
máticos, a lanza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.137.000,00 %■
FECHA DE APERTURA; 20 de diciembre 

de 1965 a horas 11 o día siguiente si fuera fe
riado, en sede de la A.G.A.S. San! Luis N° 
52 —Salta— Capital.—

Para mayores ciatos e informes concurrir al 
Departamento Contable de esta Repartición en 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, noviembre de 1965.

Ing. Civil MARIO MOROSINI
Administrador Gral. de Aguas - Salta.

Valor al Cobro $1 920,— e) 29|11 al 13(12(65

N? 22224.— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 161(65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”.—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 % 
APERTURA: 27 de diciembre próximo vena

dero a horas 11 o día siguiente si fuera fer-a- 

do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52— 
PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 

consultado sin cargo o retirados previo pago 
de la suma de 8 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al 13|12|65

REMATE ADMINISTRATIVO

N'-> 22276 — Por: RICARDO ALFREDO ODO- 
R1S1O — Administrativo — Terreno en Esta 

Ciudad — Base $ 5.333,33 ,m|n.
El 15 de diciembre 1965, horas 17, en Ca

seros 267, Ciudad, -remataré Base S 5.333,33 
m|n., o sea las 2|3 partes de valuación f scal, 
un terreno de 14 mts. de frente por 4-1 mts. 
lado Norte y 48,62 mts. lado Sud, ubicado en 
esta Cudad en. calle Malpú (e) Arenales s An 
zoátegui, Sección “G”, Manzana 4, Parcela 6, 
Catastro 139.— Título registrado a folio 435, 
asiento 1 del libro 53 R. I. Capital.—. Juicio 
Apremio, Expíe. N’ 14989(62, Dirección Gene 
ral de Rentas vs. Miguel Alonso.— Seña 20 
%del precio de venta, saldo dentro del ter
cer día de aprobada la subasta.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 1 día Boletín 
Oficial y 8 en El Tribuno.—• Salta, 2 de di
ciembre de 1965.

RICARDO ALFREDO ODORISIO 
Importe $ 1.500— e) 3—12—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N" 2,':284.— SUCESORIO:
El' Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez ide 

Primera Instancia en la Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de DIEZ días ahe rederos y acreedores 
de JOSE SZONYI. Salta, diciembre 2 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe $ 900.— e) 3 al 20—12—65-

N’ 22284 — SUCESORIO— El Dr. Ricar
do Alfredo Rei.mundín, juez de 1’ Inst. 3’ No
minación C. y C. cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de José Tgna- 
pio Arias.— Salta, 4 de Noviembre de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe $ 900,— e) 12 al 25—12—65

N’ 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr. Juez Civil y Comercial 1’ Instancia Pri

mera Nominación, cita y emplaza por 10 días 
a herederos y aeree do-es de SILVIA LOPEZ. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO FIGUEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1’ Inst. 1» Nom. G. y C.
Importe ? 900.— e) 1’ al 15—12—65

N-' 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE, Juez de 1’ Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita por el término de diez 
días a quienes se consideren con) derecho a 
los bienes de la sucesión de don Gabriel IBA- 
RRA para dent”o del mismo comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
29 d-e 1965.—
Dra. Elminia L. Visconti de Barrionuevo. 
Secretaria — Juzgado CM y Comercial. 
Importe $ 900— e) 1« al 15—12—65.—

N" 222-35 — Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de -diez días a "los 
herederos y acreedores de don José Mair Zei-
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tune, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como tales.— Secretaría, 11 de 
Noviembre de 1965.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $1 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

N? 22216—
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación- Civil y Comercial. Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictos 
por diez días en “Boletín Oficial” y diario 
'El Intransigente’ ’.—

Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario
Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 

Importe $’ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

REMATES JUDICIALES

N'-’ 22288 — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — Judicial — Inmueble en Rosa

rio de Lerma — Base 5 1.750.000.— m|n.
F1 día 27 de Diciembre de 1965, a horas 17 

y 30. en mi Escritorio de Remojes ¿e ’a ca
lle Buenos Aires N9 93 de esta Ciudad, Re
mataré con la Base de $ 1.750.000, el In
mueble que es parte integrante de la Finca 
“El Carmen”, ubicada" en el* pueblo de Rosa
rio de Lerma, Dpto. del mismo nombre, cu
yos títulos de dominio se encuentran ins.-rip 
tos al Folio 333, Asiento 1 del Libro 25 de R. 
I. de Rosario de Lerma, Catastro N" 4561, cié 
signado como lote 21 del plano 350, con una 
superficie de 6 Ha. 821 m. 76 dcm. 2.— Or
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en l0 Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “Hoyos Teodoro vs. 
Leja Wolf de Tartas, Sara” — Prep. Vía E- 
jecutiva y Embargo Preventivo— Expte. N’ 
49.390—65.— En el acto de la subasta el 30 
o|o del precio como seña y a cuenta del mis
mo.— Edictos por 10 días en los diarios “Bo 
letín Oficial” y “El Tribuno".— Comisión <’e 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue 
roa Cornejo, Martiliero Público.
Importe $ 1.500.— e) 3 al 20—12—65. 

r ■ ...... 11 .....- . —

N? 22287.—
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

— JUDICIAL —
DERECHOS Y ACCIONES SOBRE INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD UBICADO EN CA

LLE BELGRANO 1186.
— SIN BASE —

El día martes 7 de Diciembre de 1965 a Hs.
17.30 en mi escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires N’ 93 de esta Ciudad RE
MATARE SIN BASE: los Derechos y Accio
nes que le .corresponden al Sr. Washington 
Hipólito Aramayo sobre el Inmueble ubicado 
en esta Ciudad, sobre la Avda. Belgrano N’ 
1186: Catastro N’ 233 y cuyos títulos de do
minio están registrados al folio 385 N9 566 
del Libro 14 de Títulos Generales de esta Capi
tal. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos: “Banco Regional del Norte Ar
gentino —vs.— ARAMAYO Washington H- 
pójlito” — Ejecutivo -- Expte. N9 44084—63. 
En el acto de la subasta el 30 % del precia 
como seña y a cuenta del mismo.— Edictos 
por 3 días en los diarios “Boletín Oficial y 
“El Tribuno”. Justo C. Figueroa Cornejo. 
Martiliero Público.— 
Importe $ 1.500.— e) 3 al 7—12—65.

N'.’ 22282.— Por NICOLAS MOSCHETTI
— JUDICIAL —

El día 15 de Diciembre de 1965 a las 17 ho
ras en nii eqerito-io Avda. 9 de Julio N9 252 
de la Ciudad de Metán (Pcia. de Salta) rema
taré SIN BASE y al mejor postor Un arado 

marca FIAT de dos platos para levante hi
dráulico U 25; en poder del depositario judi
cial y deudor Sr. Julio César Castro con domi
cilio en Rosanio de la Frontera, donde podrá 
revisarse. Ordena, el Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C- del Distrito Judicial del 
Pesos Andía, Sara Jurado Vs. Castro, Julio 
César. Expediente, N’ 5286|65. Seña 30%. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 
dos días en el Boletín Oficial y dos días en 
el diario El Jn,transigente.—
Importe $ 900.— e) 3 al 6—12—65.

N9 22280.—
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
MADERAS VARIOS TIPOS — SIN BASE
El día 9 de diciembre de 1965 a horas 17 

en mi escritorio de remates sito en Santiago 
del Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. 
Juez en lo C. y C. de 44 Nominación en autos: 
Embargo Preventivo “TOBIO, Luis vs. MIE- 
RES, Luis E.” Expte. N» 29.166)63. REMA
TARE SIN BASE las siguientes maderas que 

o. continuación se detallan: treinta metros cú
bicos c|150 de palo Blanco, veinte c|230 de ce
dió; veinticinco c|120 metros cúbicos de cebil; 
tres metros cúbicos c¡650 de madera de lapa
cho; un metro cúbico c|550 de madera de qui
na y treinta metros cúbicos c|450 de madera 
de palo amanillo. SEÑA: 30 % a cuenta de 
precio y comisión de arancel en el acto del 
remarte. SALDO : a la aprobación judicial de 
la subasta. Edictos 2 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente. Salta, 29 de Noviembre 
de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU— 
Martiliero Público — Teléfono 17260.— 
Importe $ 900.— e) 3 al 6—12—65.

N'.' 22281.— Por NICOLAS A. MOSCHETTI.
— JUDICIAL —

El día 15 de Diciembre de 1965 a las 18 ho
ras, en mi escritorio Avda. 9 de Julio N’ 252 
de la ciudad de Metán (Pcia. de Salta) rema
taré SIN BASE y al mejor postor; Un Gene
rador Sakma 3 HP. c|Contín¡ua — Dos moto
res c|contínua de 1 HP. Un motor c|co-ntínua 
de 1|2 HP. en poder del depositario judicial y 
deudor Sr. Enrique Juárez, con domicüio en 
Rosario de la !■ rentera donde podrán revi
sarse. Ordena el Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo C. y C. del Distrito- Judicial del Sud 
Metán; En Juicio Cobro Ejecutivo de Pesos; 
Sánchez, Florencio Vs. Juárez, Enrique y 
H. Expediente N9 5588)65 — Seña 30%. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por dos J*C. 
días en el Boletín- Oficial y dos días en El&l ' 
Intransigente. — g

Importe $ 900.— ,e) 3 al 6—12—65.—

N'.‘ 22278 — EN ROSARIO DE LA FRONTERA 
POR: ■ JOSE ALBERTO CORNEJO 

— JUDICIAL —
INMUEBLE — MAQUINARIAS Y MUEBLES 

PARA PANADERIA Y MAQUINARÍAS 
PARA FABRICACION DE CERAMICA

El día 27 de diciembre pmo. a las 10.—hs.. 
en el escritorio cito en calle Belgrano N" 49 
de Rosario de la Frontera, Remataré, los bie
nes que se mencionan a continuación y con 
las bases que allí se determinan:

a) Inmueble ubicado en calle Juan B. Al- 
berdi entre las de San Martín y 9 de Julio- 
de la Ciudad de Rosario de la Frontera, ésta 
Provincia señalado como lote “A” del p’ano 
archivado con el N9 174— Mide 8.66 mts. 
de frente por 17.32 mts. de fondo. Superfi
cie 149.99 mts2. — Limita; Al Norte, ccn el 
lote N9 419; Al Este lote N9 421; Al Sud, ca
lle Juan B. Alberdi y Al Oeste con fracción 
“B”, según TITULO registrado al folio 469 
asiento i del libro 1'3 -de- R.I. de Rosario de la 
Frontera. Catastro N—3009— Valor fiscal $ 
7.000.— BASE DE VENTA $ 4.666.66 m|n„— 
b) 1 motor marca “Rouston y Hornsby Ltd ” 
de 1-270 r.p.m., N9 284.720 Made England 

de 27 HP., diesel c|volante poleas y tanque 
combustible p|50 Its— 1 máquina chorizera 
marca “Güera” capacidad 3.000 piezas dia
rias o|2 rodillos conductores de barro.— 1 ba
tidora de barro^qlpolea.— 1 trasmisión com
pleta de 3 poleas, 1 matriz y 2 chicas.— 3 po
leas de 10 mts. c|u..— Juego de herramientas. 
Matrices p|tejas y tejuelas.— l.'OOO bandejas 
p|secar tejuelas, construcción rústica de ce
dro.— Mesa de hierro recibidora de tejas c| 
13 rodillos de madera.— Galapos de madera 
p|recibir tejas.— 1 Amasadora matea “La 
Silenciosa”, modelo F. 799 R. Capacidad 5|6 
bolsas.— 1 sobadora.— 1 motor eléctrico mar
ca “Electroma” de 4 HP. c|alternada.— 1 
transmisión de cierro c|poleas y correas pla
nas suspendida en aparejos de hierro (Esta 
■transmisión conectada al motor eléctrico pone 
en funcionamiento la amasadora y sobadora). 
1 cortadora de masa p]30 bollos.— 1 ralladora 
marca “Inca” B.Y-A. 661 a polea.— 1 mo
tor eléctrico marca “Crompton Parkinson” 4 
HP., N9 150.854 c|continua, balanzas, tira 
brazas, cajones pa:a pan. vidrieras, 
sobadora de mano. 1 galpón de 1-3 
m. c|ll cabriadas de nogal c[techo 
las (10.000.— mál o menos); 700 m. 
tería de nogal de 2 x 3”; 600 mts. 
jía de nogal de 3. x 1”.— 21 tirantes
de 8 m. c|u., 13 columnas de quebracho colo
rado y numerosos objetos más que se harán 
conocer en el acto de remate y que pueden ser 
revisados en el domicilio de Melehora F. de 
Cornejo N’ 321 de la Ciudad de Rosario de 
la Frontera.— En el acto de remate el compra
dor entregará el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez anrobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de 1’ 
Instancia 2»' Nominación C. y C., en jui
cio: “Quiebra de ABEL FLORES, expte. N" 
22.816)54”.— Comisión e| comprador.— Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.— 
ImpoTte 5 2.460.—

vitrinas, 
m. X 24 

de tejue- 
de tiran- 
de alfa- 

de álamo

e) 3 al 15—12—65

en Case- 
m,ln.. unía 
“Rambler

N'-’ 22270.—
POR: EFRA1N RACIOPPI — Tcl. 11.106

UNA RURAL RAMBLER Mod. 1963 
BASE: ? 228-734,00

El 17 Diciembre 1965, hs. 18.30, 
ros 1856, remataré base ? 228.734,00 
Rural Classic Cross Country marca
IKA, mod. RA.2—R—Año 1963, Se ie N’ 38311 
—00720, Motor N- 636090645, en mi poder don
de puede verse Ordena Juez la. Instancia C.

. 4’ Nominación: Juicio: “Permanente S. 
A.C. y F. vs. Salgado, Francisco Oscar” Ejec. 
Prenldaria. Expte.: N9 33-889(65. Seña 30%. 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 días B. 
Oficial y El Tribuno.—
Importe ? 1.500.— e) 2 al 6—12—65.

N9 22271 —
POR: EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11.106 
MAQUINA TRITURADORA Y MOLINO 

— SIN BASE —
El 1" Diciembre hs. 11, en el Hall Banco 
Provincial Salta, calle España N9 625, ciudad 
remataré Sin Base los siguientes bienes: Una 
máquina trituradora marca U.S.A. N9 10 A 
MILL 89907 de 3.500 r.p.m. de 20 Hp. c| 
zarandas de repuestos de 8 tipos diferentes 
pldiyersos -tipos molienda; Un molino p|mo- 
ler pimentón y especies N9 B.P.S. 280, comp. 
de 2 juegos de piedras de un diámetro de 1.10 
m. x 0,35 de alto con su armazón metálico 
y su correspondiente guinche p|levantar la pie
dra. Un juego de 2 piedras p|molino de 1.10 
de alto 0,35 enllantadas con su correspond:e,_‘ 
guinche p (levantar las pitedras. Una transmi
sión completa p|molin0 N9 BPS 282, con tr 
has y correas todo en poder del dep. judicial 
Sr. Luis Bartoletti, puede verse en Florida 
669, ciudad. Ordena Juez 1» Instanlcia C.C. 
1* Nominación. Juicio-: Banco Provincial de 
Salta vs. Bartoletti, Luis”. Ejecución Pi'en- 
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daría. Expte.: N» 45.658¡63.— Seña 30%. 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 dias B. 
Oficial y El Tribuno.—

Importe $' 900.— e) 2 al 6—12 65.

N9 22267.—
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 

— JUDICIAL —
Dos valiosas Casas en esta Ciudad

El día 28 del mes de Diciembre del año 1965, 
a las 17,30 horas en mi escritorio de remates 
de la calle Bueiitos Aires N’ 281-, procederé a 
la subasta pública de las propiedades que se 
describen, a coiitinuació.n y en el orden en o.ue 
se anuncian.— l9) Una Casa—Habitación so
bre la calle San Luis N9 1577 Catastro N9 
25850, Libro N9 138, Folio 377, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital de 10 mts. de frente por 
16 mts. de fondo y lo será con una BASE de 

$ 80.666.66 (Ochenta Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis con Sesenta y Seis Ctvs.) y que corr s- 
ponde a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.— 29) Unta Casa—Habit/ición ubi
cada sobre la calle San Juan N9 761 Catastro 
N9 1051, Libro 10, Folio 310, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital con 9,50 mts. de frente 
por 65,72 mts. de fondo y lo será con una BA
SE de 5 58.666,66 (Cincuenta y Ocho Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Besos con Sesenta y 
Seis Ctvs.) y que corresponde a tas dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal. Ordena 
su Señoría Juez de P Instancia P Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los autos ca
ratulados: "SAYEGH, MIGUEL SUCESORIO 
Expte. N9 31.788|64”. El comprador abonará 
el 30 '% como seña y a cuenta del precio, sal
do unía vez aprobada la subasta. Comisión 
de ley a cargo del comprador. Edictos por 10 
días hábiles en el Diario El Int ansigente y 
Boletín Oficial. Informes: al suscripto mar
tiliero en calle Buenos Aires N9 281.— 
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS — 

Martiliero Público.
Importe $1 1.620.— e) 2 al 16—12—65. 

Salum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expte. N9 
13.777|65. Seña: el 30%. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos 10 días B. Oficial y 
El Intransigente.
Importe 8 1.850.— e) P al 14|12|65

N9 22236 — Por: NICOLAS A. MOSCHETTI 
— BANCO NACION ARGENTINA — Rema

te Administrativo
El día 15 de Diciembre de 1965 a las 11 

horas, eu el hall de la sucursal del Banco de 
la Nación Argentina, Metán; remataré por 
orden del I-I. Directorio de dicha Institución, 
en juicio p enrlario seguido contra el Sr. Juan 
Posadas, el siguiente bien:

Un Tractor marca FIAT, modelo R. 60 de 
60 HP, motor Diesel N9 042.800 —ChaSsiS N9 
644.553— armado con sus correspondientes ac
cesorios — Base de venta ? 165.600.— Seña 
el 30 o|o, saldo una vez aprobado la subaste. 
Comisión a cargo del comprador.— Dicho bien 
se encuentra en poder del Banco de la Na
ción; en el local de Rosario de la Frontera, 
donde podrá ser revisado.— Edicto.s por 5 días 
en el Boletín Oficial y 3 días en el diario El 
Intransigente.— para informes el Banco de 
la Nación Argentina, o el suscripto Martil’e- 
ro, Avda. 9 de Julio N’ 252, Télef. 31, Metán, 
Salta.— Nicolás Moschetti, Martiliero Público. 
Importe $ 1.520.— e) 30—11 al 6—12—65.

N9 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciembre de 1965 a horas 16.30, 

Remataré en mi escritorio: urquiza 325, el 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro 101, 
R. I. Cap., cat. 18253, Sec. G., man. 15 b. 
par. 4— 9 mts. por 26,70.— Base $ 18.666,6 
o sea 2|3 partes valuación fiscal.— Seña: 30 
olo, saldo al aprobarse la subasta.— Comisión 
cargo comprador.— Ordena señor Juez 14 Inst. 
5* Nom., en autos: D.C.F. — Ejec. Sent. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N9 14448.— E- 
dictos: 10 días Boletín Oficial y El Tribuno.

JORGE RAUL DECAVI
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 14—12—65.

N9 22198.—
Por. ERNESTO VICTORINO SOLA 

JUDICIAL - TERRENO EN ESTA CIUDAD
El d'ía 20 de diciembre de 1965 a horas 

17.30, en mi escritorio de remates sita en San
tiago del Estero 655 ciudad, por disposición 
del Sr. Juez en lo C. y C. 54 Nominación en 

autos: “VIDAURRE Juan vs. CRUZ, Evaris
to”, expte. N? 11.334|64 — Embargo Preven
tivo, Remataré con BASE de Veinticinco Mil 
Pésos M|N. (5 25.000) importe del crédito hi
potecario, un Terreno ubicado en esta ciudad 
de propiedad del Sr. Evaristo Cruz, inscripto 
a folio 59 asiento 1 del libro 103 de R.I. de 
la Capital designado como lote 32. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto- del remate. Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos 10 días en Bo
letín Oficial, 7 das en El Economista y 3 
días en El Intransigente. ERNESTO VICTO
RINO SOLA, Martiliero Público. Teléfono 
17260. Salta, 24 de noviembre de 1965.— 
Importe ? 1.500.— e) 25|11 al 9|12l65

CITACIONES A JUICIO

N9 22156 
EDICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 1’ Instancia C. y C. 24 No
minación, cita a los señores CARLOS VICEN
TE, JULIO ARTURO, JOSE ALBERTO Y 
VICTORIA DEL VALLE GALLAC, para que 
se presenten en el juicio “Pizetti, Julio vs. 
Herederos del Sr. Julio R. Gallac — Cum
plimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte N? 28.108, dentro del término de diez 

días, bajo apercibimiento de designársele de
fensor de oficio para que los represente.—

Salta* 1 2 3, Noviembre 9 de 1965.—

N9 22255—
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE ? 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 
■en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 359.000 mfn. TRES INMUE
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD, de 
acuerdo al siguiente detalle:

l9) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. H. Iri- 
goyen N9 118. Superficie total: doscientos vein
ticinco mts. con ochenta y nueve decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus títulos 
inscriptos al folio 209, asiento 1 del libro 237- 
Catastro N9 11.271 — circunscripción 1’ Sec
ción C, manzana 5 parcela 2.—

29) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. Irigoyen 
158 y 162. Superficie total: trescientos seten
ta y un mts. con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus ti ti
los inscriptos al folio 215» asiento 1 del lil. 
237 del R.I. de la Capital. Catastro N9 11.272 
circunscripción 14, Sección, C, manzana 5 par
cela 4.—

39) Un inmueb e con todo lo edificado c’a 
vado y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juan de la man
zana formada por las calles Mendoza y Ca- 
tamarca. Superficie total; ciento sesenta y 
Cinco metros con nueve decímetros cuadrados. 
Linderos; los que dan sus títulos que se re
gistran ai folio 221, asiento 1 del libro 237 del 
R.I. de la Capital. Catastro N9 14.896 — cir 
cunscripción P, sección D, manzana 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas propiedades a la señora 
MARIA VICTORIA PORTOCALA DE ELE- 
TTI de acuerdo a los títulos premencionados. 
ORD. el Sr. Juez de 14 Inst. en lo C. y C. 
en autos: ”Ejee. hipotecaria — AMADO,

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUV- 
Secretario.

Importe ? 900.— e) 22—11 al 3--12—65

POSESION TREINTAÑAL:

N9 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble, cuya1 
POSESION pretende la Sra. MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citado inmueble sa ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la cali 
Calchaquí, entre Vicario Toscano y Colom, 
catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguienltes 1 mites: Norte, 
y Sud, propiedad de Amanda Aguírre, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Rastralla de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Imp rte & 1.800,— .e) I9 al 15|12|65

N9 12240
EDICTO CITATORIO

POSESION TREINTAÑAL: El señor Juez 
de l9 Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud—Metán, en el juicio caratu
lado: "Juan Caram— Posesión Treintañal• del 
inmueble Catastro 663— Cir. Sec. A— Man
zana 27— Parcela 5 perteneciente a Juan Ca , 
ram— ubicado en El Galpón, Dpto. Metán”— 
Exp. N9 5633|65, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante siete días en el Bo 
letín Oficial y Foro Salteño a les herederos 
de Carmen GorenJa de Mónico y Juan Mónico. 
a doña María Mónico de Berto, y|o las perso 
ñas que se consideren con derecho ai inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba 
se a la prescripción que invoca, para que 
comparezcan a hacer valer sus dereshos, bajo 
apercibimiento de designárseles un Defensor 
de Ausentes Oficial para que los represente. 
El inmueble a que dicho juicio se refiere está 
ubicado en El Galpón, Dpto. de Metán, ¿ir. 
Manzana 27, Parcela 5, Catastro 663, Sec. A, 
y figura a nombre de Juan Mónico Sin ante
cedentes de título. Límites actuales: N., con 
propiedad de Juan Ignacio y Raúl Horacio 
Mónico; S., propiedad de José Caram; E„ 
calle pública; y O., propiedad de Nisata- 
ción L. de Vigano.

METAN, Octubre 21 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJEPvO 

Secretaria
Importe 8 1.800.— e) l9 a¡ io|12|65

N9 2220Í. — EDICTO —
POSESION TREINTAÑAL

El Sr. Juez de 1’ Instancia Civn y Comer
cial de 44 Nominación, en el juicio: '‘CARDO- 
ZO, Julia y CARDOZO, Petrona — POSESION 
TREINTAÑAL, cita y emplaza por edictos que 
sé publicarán durante diez días en el Boletín 
Oficial y ‘ 'Foro Salteño’ ’ a todas las perso
nas que se consideren con derecho al inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba
se a la prescripción! que invoca, para que se 
presenten dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos. El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en el Partido de 
El Barrial, Departamento de San Carlos, con 
una superficie de 28.462 m3 comprendida'den
tro d» los siguientes límit s Norte, lote 2 de 
Laurencio Aquino, Sud, lote 5 de Rosa Viuda 
de Bravo; Este, propiedad de Ramón Serrano 
y Oeste, camino a Cafayate a san Carlos, ca
tastro N9 1287, comprendida antes en catas
tro N? 73.—

Salta, Noviembre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe 8 1.800.— e) 25—11 ai 9—12—65
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N? 22200. — EDICTO —
POSESION" TREINTAÑAL

JESUS CANDIDO MORENO y DIONISIA 
MORENO HIDALGO DE RUEDAS, por el 
Juzgado de Primera Instancia eni lo .Civil y 
Comercial, Cuarta Nominación, mediante ex

cediente N’ 33.023(65, a cargo del Dr. Rafael 
Angel Figueroa, solicitan, posesión treintañal 
Cerrillos, Provincia de Salta, consistente er 
un lote de terreno con una extensión de mil 
¡de un inmueble ubicado en la localidad de 
doscientos metros cuadrados, y con los siguien
tes límites: Norte, C.G. de Moreno; Sud, he
rederos de M. Villa; Este, calle Güemes; Oes
te, herederos Velarde, catastrado con el N? 
3.9Í de la manzana 42, parcela 5 de Cerrillos

Emplácese por Edictos que se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficial y en 
El Foro Salteño, a todos los que se conside
ren con derecho al inmueble, para que com
parezcan a estar a derecho ,en el término' de 
nueve días a contar d* la última notificación, 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio sin 
su intervención^ lo que. el suscrito Secretario 
hace conocer a sus efectos.—

Salta, noviembre 14 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe? 1.800.— e) 25—11 ai 9—12—65

N’ 22183
EDICTO

ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Instan 
cia y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Centro, en los au
tos: "DIAZ, Nicasio vs. MACETTI, Filomena 
y Rosario — POSESION TREINTAÑAL”, Ex
pediente N’ 48.356)65, cita y emplaza por diez 
(10) días, a la's señoras Filomena y Rosario MA 
CETTI, o sus herederos, para que comparezcan 
a estar en juicio, bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial.

Salta, 17 de noviembre de 1965. ,
Dr, ERNESTO SAMAN, Juez - Juzg. 1’ Inst. 

1’ Nom. C- y C.
Importe ? 1.800 e) 23)11 al 6(12)65

CONCURSO CIVIL

N¡? 22196. — EDICTO »—
Por el presente se hace saber que el Sr. 

Juez de 1» Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratulados 
"TARUSELLI Ernesto Eugenio s|Concurso Ci
vil”, Expte. N’ 13.716|65, ha resuelto fijar el 
día 22 de Diciembre próximo a horas 9.30, co
mo nueva fecha para que tenga lugar la jun
ta de verificación de créditos, previniéndose 
que los acreedores que nio asistan, a dicha jun
ta, se entenderá que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la mayoría de los 
acreedores comparecientes. —

Salta, Noviembre 22 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.

Secretario.
Importe $ 900— e) 25—11 al 9—12—65

DESLINDE MENS. Y AMOJONAM.

C. Cadú.— Expte. N’ 33812(65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe 1.800.— e) 26—11 al 10—12—65.

SECCION COMERCIAL

TRANSF. DE CUOTAS SOCIALES

N? 22273
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES
De acuerdo a disposiciones de la Ley 11867 

se hace saber que Don Julio Ramón Zambrano 
transfiere por venta a Doña Ana Josefina Ma
rinare .d'e Gómez sus cuotas acciones en l'a fir 
ma “EL CAFE’’ S.R.L., instalada en esta Ciu
dad de Salta calle España N1-’ 609.

Oposiciones en el domicilio especial de calle 
Alva ado 569. Estudio Van Cauwi'aert — Salta.' 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Noviembre 26 de 1965.
Importe $ 900,— o) 2 al 9)12)65

VENTA DE NEGOCIO:

Ne 22248
De conformidad a las disposiciones de la ley 

Nacional 11.867 se hace saber que el señor 
JUAN JULIO GALLI, vende a don CARLOS 
GONZALEZ, el negocio, de Confitería y He
ladería ¡denominado "Paseo Güemes" que fun 
ciona en Avenida Belgran» 213 de esta ciu
dad. Oposiciones Escribano RAUL GOYTIA. 
Santiago 530. Teléf. 15092.
Importe ? 900.— e) l9 al 7—12—65

N? 22213 ¡—Deslinde, Mensura y Amojonamiento
El Juez de l‘} Instancia 44 * * * * Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a’gún 
interés para ejercitar sus derechos en el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento, 
promovido por Camila Gutiérrez de Erazu so
bre un inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N" 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9034.28 m2.,
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
calle Belgrano o calle del Molino; Este, ca
lle Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Pisfán.
Catastro 1321; lote tres Catastro. 1328 de T.
Monteros y lote cuatro Catastro 1419 da F.
López.— El perito desi grifado es el Ing. Juan

CONVOCATORIA ACREEDORES

N’ 22221.— EDICTO—
El Juzgado de' 1’ Instancia 5’ Nom’nación 

Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Dr. 
Alfredo R- Amerisse, comunica acreedores que 
en juicio "CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES — VERON Y DAHER Soc. Colectiva" 
Expte. 13.463)65. ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9,30 para veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secetal'io 
Importe ? 900.— e) 29—11 al 13—12—65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N'-’ 22285 f

COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR “SALTA" LIMITADA 

CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 30 de los Estatutos Sociales, convócase 
a los asociados de la COOPERATIVA OBRE
RA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR SALTA 
Ltda. a la Asamblea General Extraordinaria 
que se llevará a cabo el día 18 de Diciembre 
del año 1965, a horas veinte y cuatro, en su 
sede sita en la calle Tucumán 835 .d'e esta Ciu 
dad, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1’ Lectura, consideración y aprobación del 
acta anterior.

2’ Informe de la Comisión emergente de la 
Asamblea ppda. encargada de redactar el 
Reglamento Interno de Trabajo y su con 
sideración y aprobación.

3’ Elección de dos socios, para que conjun
tamente con el Presidente y Secretario 
firmen el acta en representación de la 
Asamblea.

Salta, 1» de Diciembre de 1965.
JULIO NÁVOR GOMEZ

Secretario
HUMBERTO B. ABDO

Presidente
importe $ 900,— .e) 3 al io—12—65

N-o 22279
CORPORACION AGROPECUARIA DE 

CARNES Y ELABORADORES DE 
PRODUCTOS ANIMALES S- A.

(CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionis'as a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 18 
de Diciembre de 1965 a horas 17, a realizarse 
en el local de calle Buenos Aires 979, Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas y Anexos, e informe del Sín
dico, correspondientes al cuarto ejerc’c'o.

2«) Remuneración al Síndico.
3?) Remuneraciones fijadas a los Directores 

Ejecutivos’.
4ft) Elección de tres Directores titulares, cua 

tro Directores Suplentes, Síndico titular 
y suplente..

5’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
Importe ? 900,— e) 3 al .'0—12—65

Ni 22275
CLUB ATLETICO UNION GÜEMES 

SOCIEDAD CIV1L
CIUDAD DE GENERAL GÜEMES

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 
Artículo 42

Señor Socio:
De nuestra consideración:

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 
¡42 de los estatutos, el d a 12 de d'ciembre del 
año en curso a hs. 9,00 enj nuestra sede social 
Ameghino 101—181, se realizará la Asamblea 
General 'Ordinaria para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA
1’ Aprobar o desaprobar la Memoria, Ba

lance e Inventario del periodo 1964)1965.
2’ Aprobar o desaprobar el Informe del or 

gano de Fiscalización.
3’ Elección) de la Comisión Directiva en pie 

no y del Organo de Fiscalización.
4° Designación de 2 (dos) miembros para fir 

mar el acta anterior.
Pedro D. Franco Segundo R. Morales

Secretario Presidente
NOTA: Art. 21.— La Comisión Directiva 

será elegida por lista completa que será ofi
cializada hasta 48 horas antes de la Asamblea.

Art. 41. Los socios que adeudaban más de 
•tres mensualidades n0 podrán ser electores 
ni elegibles.

Art. 46. El quorum de las asambleas será 
la mitad más uno de los socios presentes con 
derecho a voto. Transcurrido una hora de la 
fijada en la, citación, sin obtener quorum, la 
asamblea sesionará con el níámeTo de socios 
presentes.

GraL Güemes, Diciembre de 1965 
Importe $ 820,— e) 3—12—65

N? 22274
SOCIEDAD DE GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA DE SALTA
Cítase a ASAMBLEA GENERAL ORDINA

RIA, para el día jueves 16 de diciembre de 
1965, a horas 22 en el local del Círculo Mé
dico de Salta, sito en Avda. Sarmiento 536, 
con el objeto de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1’) Memoria, Balance General e Inventario. 
2") Cuentas de Ganancias y Pérdidas. ’ 
3’) Informe del Organo de- Fiscalización.
4") Elección de la nueva Comisión Directiva
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para el año 1966.
SALTA, Diciembre 3 de 1965.

DR Jorge Arguello Vélez
Secretario General

Importe $ 372,—

Dr. Luis R. Alvarez
Presidente

el 3—12—65

N? 22247
FRIGORIFICO GÜEMES

Convócase a - ~
para el día 18 
1965 
icalle 
mes

1’)

2’)

3")
49)

5°)
69)

7’)

.„ s-a.i.c.
Asamblea General Ordinaria

. u.u. „„ (dieciocho) de diciembre de 
a horas 10 (diez) en la sede social de 
Gorriti y 20 de Febrero, General Güe- 
(Salta), para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
Consideración del balance general al 31 
de julio • de 1964, reajustado, y su docu
mentación correspondiente por haber sido 
desaprobado por asamblea del 28)11164. 
Consideración de - la MEMORIA, BALAN 
•CE, CUADRO DE GANANCIAS Y PER
DIDAS, INFORME DEL SINDICO y 
planillas anexas correspondientes al ejer 
ciclo cerrado al 31 de julio de 1965. 
Distribución de utilidades.
Elección de dos directores titulares en 
reemplazo del señor Miguel A. Bixquert 
y del Dr. Sixto- Humberto A. Cánepa 
que terminan su mandato por haber sido 
suplentes que reemplazaron a titulares 
por renuncia de éstos (Acta N9 18 del 
30|3|65).
Elección de dos directores suplentes. 
Elección de un síndico titular y Un sin
dico suplente por el término de un añ > 
Designación de dos accionistas para i r 
mar el acta.

22223.—
AVISO DE LLAMADO A ASAMBLEA 

AUTOMOTORES NOROESTE S.A.C.I.F. I. A. 
Convneaiwa o Asamblea General Ordinaria

Salta, 26 de Noviembre de 1965 —
De acuerdo a lo dispuesto por el Capítulo 

VII. de los Estatutos, convócase a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria que se’ efectuará el día 14 de diciembre 
de 1965 a horas 17 en el local social de la 
calle Fellegrini Nc 262 de la ciudad de Salta 
para tratar los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:
Consideración de la Memoria Anual, 
lance General, Inventario, Cuenta de 
sultados e Informe del Síndico. 
Aplicación de las . utilidades.
Elección de. Sindico Titular y Suplente. 
Aumento del Capital Autorizado.
Nombramieento de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de Asamblea.

EL DIRECTORIO.
Importe $ 900.— e) 29—11 al 3—12—65

a)

b) 
e)
d)
e)

Importe ? 900.—
EL. DIRECTORIO

é) 1’ al 7112,65

Ba- 
Be-

SENTENCIAS:

y» 22283 
HURTOS 
Hurto y 
Ideal.

REITERADOS — Concurso real — 
Violación d'e domicilio — Concurso

calificarse como responsable de los

cede a "levantar” otra biciceta marca “Thomp 
son” cuadro número 20445 que se encontraba 
estacionada en el cordón de la vereda frente 
a la Cárcel Penitenciaría local; poste'iormen 
te fue' aprehendido habiéndose secuestrado el 
velocípedo en su poder. /

Que relatados así los hechos cometidos por 
el imputado López Rojas, debemos efectuar el 
encuadre legal de los mismos. En lo que res
pecta a los apoderamien/to-s de bicicletas, delito 
tipo en el accionar del imputado, no cabe 
duda en encuadrar los mismos en la figura 
de Hurtos Reiterados ya que en la sustracción 
de los efectos no ha habido fuerza en las co 
sas o violencia en las personas. En lo atinen 
te al hecho cometido en el domicilio de Ricar 
de Alberto Garay podemos establecer que en 
el mismo lia habido una intromisión ilegítima 
en el domicilio de la víctima, y en la ocasión 
el apoderamiento de los efectos conocidos, por 
lo que debemos considerar encuadrada la con 
ducta de López Rojas en el delito de Violación 
de Domicilio y Hurto en Concurso Ideal (Art. 
150. 162 y 54 del C P.). Por último diremos 
que los distintos, hechos independientes cometi
dos por López Rojos son reprimidos por la 
misma especie de pena (Art. 55 del C.P.), por 
lo que la calificación definitiva -d'e los hechos 

is R'.-it.■:¡idos 'en Concurso Real 
d.. Domicilio y Hurto en Con-con Violación 

curso Ideal.

lo que 
diremos

No 22244
MILANESI HERMANOS 

Sociedad Anónima, Comercial e Industrial 
CONVOCATORIA

Convócase a asamblea gene al ordinaria pa 
ra el día 12 de diciembre de 1965. a las 9 
horas en calle San Mart a 10, Tartagal —salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Considerar la memoria; balance general; 
cuenta dé ganancias y pérdidas; inventa 
rio; iniforme del síndico y gestión de 1"S 
directores en el tercer ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1965.
Determinar ios honorarios de les directo 
res y síndicos.
Reserva y distribución de las utilidades. 
Nombramiento del sfadico titular y suplente 
Designar dos accionistas para aprobar y 
firmar actas.

Debe
■delitos de hurtos reiterados en concurso 
real con violación de domicilio y hurto 
en concurso ideal, la conducta del que 
sustrae tres bicicletas en la vía públúa 
en distintos actos, y ropas y distintos efec 
tos desde el interior de una vivienda.

586 Cámara 1* Criminal — Febr’ero 22 de 1965 
ROJAS p. HURTOS

En 
pena 
imputado en 
que ha cometido cuatro hechos en e! término 
d'e cinco meses; indican una habitualidad en la 
violación do la ley siendo forzoso de esta for 
ma la aplicación de una pen'a que importe una 
sanción de cierta severidad. Asimismo la es
casa instrucción del imputado, como las cir- 
cunstanc'as qu.- rodearon a la comisión de los 
hechos nos I’evan a considerar 
de CUATRO AÑOS de prisión
«'el C.P.).

resp.'cta :i la graduación de la 
que la reiterativa conducta del 

delitos contra la propiedad, ya

justa la pena
(Art. 40 y 41

1»

2’

3°
4’
5’

EL DIRECTORIO
HUMBERTO MILANESI 

Presidente
Importe $ 900.— e) 1» al 7 :2.'u5

N? 22239 — LAZARO DOLENSKY
Sociedad Anónima, Industrial, Comercial 

> Inmobiliaria y Agropecuaria 
Convócase a Asamblea Ordinaria 

día 
en

para el
15 de Diciembre de 1965, a las 20,30 horas 
Caseros 775 — Salta

ORDEN DEL DIA: 
Consideración documentos Artículo 347 
Código- de Comercio—Ejercicio 31 de Agos 
tq de 1965.
Aumento número de Directores y elección 
de los mismos.
Elección Síndico Titular y de Síndico Su
plente .
Designación de dos accionistas para fir 
mar el acta.

Salta, Noviembre 30 de 1965.—
EL DIRECTORIO 

LAZARO DOLENSKY
Presidente

Importa $ 900,— e) 19 al 7|12-G5

1’)

2’)

3")

jo)

c. TJUAN LOPEZ’ 
REITERADOS”.

Fallos año: 1965— F. 10.

Por ello, y 
150, 54, 55. 40. 
niara Primera 
RESUELVO:

lo dispuesto por
41, 1-2, 19 y 29 del C. P. la Cá- 
en lo Criminal:

los AitS. 162,,

RESULTANDO: Que
Debate con la 
Dardo Rafael 

N' 3 Dr. Mur

las constancias

en fecha 18 del cte. se 
llevó a cabo la Audiencia de 
presencia del Sr. Fiscal Dr- 
Ossola y del Defensor Oficial 
celo Sergio O’ Connor, y;

CONSIDERANDO: Que de
arrimadas en autos como así de toda la prue 
ba producida en,’ el debate surge como evi
dencia que JUAN LOPEZ ROJAS cometió los 
hechos que se detallan a continuación:

Con fecha 16 de diciembre de 1963 sust ae 
una bicicleta perteneciente a Justo Paulo Ló 
pez que se encontraba bajo del puente del Río 
Arenales y montado en ella Se aleja del 
lugar; posteriormente intentó venderla siendo 
detenido en .esas circunstancias.

En fecha 1? de enero de 1964 el imputado 
López Rojas aprovechando un; descuido de su 
dueño sustrajo una bicicleta de paseo marca 
“Botecchia” cuadro número 83241, de frente 
del domicilio de la víctima; posteriormente 
fue detenido por un empleado policial secues 
trándose el producto del hurto.

El día 16 de marzo de 1964, apenas hahe- 
transcurrido dos días de su salida del Insti
tuto Carcelario, se encontró con un amigo de 
nombre Abel Balderrama y juntos, so pretexto 
do protegerse de la lluvia, se introduje on en el 
inmueble de calle Uruguay N9 686 periene- 
c’ente a Ricardo Alberto Garay y del mjsm•> 
sustrajeron ropas y efectos que se encontra
ban’ en un. patio interior y una habitac'ón c’e 
servicio. En el momento de abandonar la vi 
vienda fueron sorprendidos por el morador 
quien intimándolos logró detener al imputado 
no así a su cómplice, siendo puesto inmedia
tamente a disposición de la autoridad polic'al.

El día 27 de abril de 1964, López Rojas pro

19) CONDENAR a 
liviano, ele 13 años, 
casa instrucción y domiciliado en Palpalá (Pcia. 
de Jujuy), a la pena dv CUATRO AÑOS de 
prisión por ser 'autor responsable .de los deli
tos de Hurtos Reiterados en Concurso Real con 
Violación de Domicilio y Hurto en Concurso 
Idea' (ATts. 162. 150, 1G2, 54, 55, 40, 41; 12; 19 
y 29 ú'el C.P.).

JUAN LOPEZ ROJAS bo- 
solteri, jorna’ero. con es-

2”) OFICIAR a Jefatura de Policía, R.N.R. 
y Cárcel P. nit'enciaria, con mención 
mero de prontuario.

del nú-

3?) 
tique

ORDENAR que por Secretaría, 
el correspondiente cómputo de

49)
Robles — Catalano. 
nes).

COPIESE y

se prac- 
pena.

REGISTRESE. Fcrraris — 
(Sec. Arturo Espeche Fu

COPIA:
MARTIN

Secretario
ADOLFO DIEZ
Co.te de Justicia

LESION'ES — Legitima defensa — Caro- r’e la 
prueba — Circunstancias 'de los hechos ao,-<- . 
minados — DUDA.

La prueba de los elementos que cg ;;.hu
yen la eximente de a legítima defensa, 
está a cargo de quien la invoca.
E; princ’’p¡o “in <l'ubbio pro reo” no r.s 
aplicable a hechos, cuyo contenido surge 
de- detalles probatorios no sustanciales.

587 .luz. Corree. N? 2— 11—3—65.
c. JUAN JUAREZ p. lesiones a MARTIN 
ROMERO.

1.

2.

Fallos año: 1965.



PAG. 3612

VISTO: este proceso N’ 969 seguido contra 
JUAN JUAREZ, por ksloncs a MARTIN RO
MERO, y

RESULTANDO:

Que la presente causa se sigue por ante este 
Juzgado 'actuando en representación del Minis
terio Público el señor Agente Fiscal N’ 2, Dr. 
Juan Manuel Achával y ejerciendo la defensa 
el doctor José Ramón Saravia.

Que di1 acuerdo a la prueba recepcionada en 
la audiencia oral y la incorporada al debate, 

•se establece que el hecho que se investiga, ha 
ocurrido de la siguiente forma: Que con mo
tivo de que. se realizó una fiesta en la Escuela 
del lugar denominado Santa Rita de Las Ver
tientes, departamento de General Güemes, tan 
to el imputado como la víctima bebieron hasta 
embriagarse totalmente y en ,un momento dado 
en que el imputado Juan Juárez se encontraba 
de pie al lado de su caballo, se le aproximó 
la víctim'a Martín Romero, quien se afirmó en 
el equino a la altura de la Ciña y Juárez le 
aplicó un golpe en la cabeza, con el mango del 
rebenque que portaba y como el golpeado cayó, 
el agresor intentó continuar golpeándolo, lo que 
fu*e impedido por personas que se encontraban 
allí. Del golpe aplicado, Romero resultó lesio
nado, y

CONSIDERANDO:

Que respecto a Ja autoría de las lesiones pro 
ducid'as por el imputado Juan Juárez a Martín 
Rom.ro, las partes han llegado 'a un acuerdo 
en -ese sentido fundado en las declaraciones 
testimoniales de dos testigos presenciales: Edu 
viges Aguirre y Dionicio Laris, sin que el im
putado haya podido aportar ningún dato es- 
clarecedor, por cuanto, declarando de igual ino 
do que 'en la etapa de Instrucción hizo Saber 
al Tribunal que nada recuerda en razón del 
estado de ebriedad en que se encontraba en el 
momento en que los hechos habrían ocurrido.

Mlentras que el señor Fisc’al Solicita conde
na por el delito de lesiones leves considerando 
que la responsabilidad penai surge indubitable 
mente a cargo del imputado Juárez, la defensa 
de éste apoyada en una contradicción de de
talles de los dos testigos en el Sentido que Juá 
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rez estab'a montado o de pie al lado de su ca
ballo, introduce como elemento . de juicio, el 
principio de la duda para favorecer a su de
fendido .alegando, que puede presumirse de que 
habría actuado posiblemente en defensa legí
tima de sus derechos o integridad física.

Cabe señalar en primer Jugar, que la exen
ción de pena qué Se funda en la inimputabili- 
dad para el ejercicio de la legítima defensa 
invierte el cargo, de la prueba, debiendo la 
defensa comprobar satisfactoriamente los extre 
mos exigidos en el respectivo inciso dej art. 
34? del C.P., lo que, evidanteméhte, no acon
teció en el curso del debate.

En segundo lugar, el principio .de la duda 
no, puede regir en relación a los detalles que 
no hacen sustan¡cialmente al contenido de los 
hechos Sino, a meras situaciones que los testi
gos, precisamente por incidentales pasan por 
alto y dejan de gravar con suficiente fideli
dad. En cambio, en lo que acordaron íncuestio 
nablemente en respecto a que Martín Romero, 
la víctima de este suceso, Se aproximó pacífi
camente a Juárez quien en estado de ebriedad 
le aplicó un golpe con -el Cabo de su rebenque 
y, al parecer uno o dos golpes más posterior
mente. Pero según la declaración de los testi
gos, surge con claridad que fue el primer golpe 
asestado a la víctima lo que produjo su lesión 
y consecuente desangramiento, golpe que por 
lo demás, Jo tumbó en estado de inconciencia, 
de donde resulta irrelevante establecer feha
cientemente si la primitiva lesión se agravó 
con uno, dos o más golpes, -desde que, con el 
primero de el'os, la lesión física estaba con
sumada y en este sentido sólo cabe atender al 
resultado cierto que surge del informe médico 
incorporado como prueba 'al debate, donde 
consta una seria lesión que necesitó 15 días 
para su curación.

Por todas estas consideraciones debe dictarse 
sentencia condenatoria teniendo presente todas 
las circunstancias del c'aSo de la forma que lo 
establecen los arts. 40 y 41 del C.P., y en 
otro orden de ideas ia labor desarrollada por 
el señor abogado defensor,

FALLO:

I) CONDENANDO A JUAN JUAREZ, ar
gentino, de 50 años de edad, casado, agricultor. 

BOLETIN. OFICIAL
IMMW» I.Ljtmiitkii Mi nuil... .

con instrucción y domiciliado en finc'a“Cachi- 
pampa, departamento' de General Güemes de 
esta provincia, a la pena de DOS MESES DE 
PRISION de ejecución diferida, por resu’tar 
autor del delito .de LESIONES, -art. 39 del G. 
P. en perjuicio de Martín Romero.

II) ORDENANDO se oficie a Jefatura de 
Policía y Registro Nacional de Reincidencia., 
comunicando el presente fallo, para su toma 
de razón.

III) REGULANDO los honorarios del doctor 
José Ramón Saravia en la suma de SEIS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, por su labor 
profesional,, a cargo de su defendido.

IV) HABIENDOSE dado lectura en este 'ac
to a los fundamentos, quedan notificadas las 
partes. COPIESE y ARCHIVESE. Carlos Váz
quez (Alejandrina T. B. de Ossola).

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo e) 3—12—65

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en eji mes de su veincimieinto.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por l'os inteireisados 
a fin de salvar en tieímpo oportuno cual, 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA 

— SALTA —
1 8 6 s


